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TERCERA SECCIÓN 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación 
para el Programa campo innovador. 

ééééééééééééP§g.3 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación 
para el Programa captación de agua pluvial para el 
sector agrícola. 

ééééééééééééP§g. 19 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación 
para el Programa cultivos no tradicionales. 

 ééééééééééééP§g. 35 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación 
para el Programa impulso a la producción de 
hortalizas. 

ééééééééééééP§g. 52 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Licitación pública nacional no. SI-DGLCOP-OP-LP-72-
2025, referente a la construcción de andadores en 
calle de saca rumbo al CBTA 71, ubicado en la 
localidad El Pedregal, municipio de Tlalnepantla, 
Morelos; y, licitación pública nacional no. SI-DGLCOP-
OP-LP-73-2025, referente a la rehabilitación de la calle 
Laureles, ubicada en la localidad de Tlalnepantla, del 
municipio de Tlalnepantla, del estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 67 
INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA (INEIEM) 
Licitación pública nacional no SI-INEIEM-EST-LP-27-
2025, referente a la construcción de muro de 
contención, construcción de techumbre y rehabilitación 
de firme en la Telesecundaria 20 de Noviembre, 
ubicada en la localidad de Cajones, municipio de 
Amacuzac, estado de Morelos. CCT 17DTV0114Y, 
rehabilitación general en la Primaria Vicente Guerrero, 
ubicada en la localidad de Puente de Ixtla, municipio 
de Puente de Ixtla , estado de Morelos. CCT 

17DPR0309L y construcción de muro de contención 
en el Jardín de Niños Nantli, ubicado en la localidad de 
El Higuerón, municipio de Jojutla, estado de Morelos. 
CCT 17DJN0379Q; licitación pública nacional no. SI-
INEIEM-EST-LP-28-2025 referente a la construcción 
de techumbre en la Primaria Rafael Ramírez, ubicada 
en la localidad de Huacatlaco (Los Anonos), municipio 
de Ayala, estado de Morelos. CCT 17DPR0204R y 
construcción de techumbre en la Telesecundaria 
Héroes de la Independencia, ubicada en la localidad 
de Tlayecac, municipio de Ayala , estado de Morelos. 
CCT 17DTV0058W; licitación pública nacional no. SI-
INEIEM-EST-LP-29-2025, referente a la construcción 
de barda y obras complementarias en la Primaria 
Revolución Agraria, en la localidad de Cocoyotla, 
municipio de Coatlán del Río, estado de Morelos. CCT 
17DPR0253Z, construcción de barda perimetral en la 
Escuela Primaria Miguel Hidalgo, ubicada en la 
localidad de Tetecala, muncipio de Tetecala, estado 
de Morelos. CCT 17DPR0673J, construcción de 
techumbre en la Primaria Ignacio Pastrana, ubicada en 
la localidad de Buenavista de Aldama, municipio de 
Coatlán del Río, estado de Morelos. CCT 
17DPR0247P y construcción de barda y rehabilitación 
general de la Esc. Secundaria Técnica No. 8, ubicada 
en la localidad de Tetecala, municipio de Tetecala, 
estado de Morelos. CCT 17DST0008A; licitación 
pública nacional no. SI-INEIEM-EST-LP-30-2025, 
referente a la rehabilitación y construcción de barda en 
el Jardín de Niños Batalla del 5 de Mayo, ubicado en 
la localidad de Cuautla, municipio de Cuautla, estado 
de Morelos. CCT 17DJN0381E, construcción de aula 
en la Telesecundaria 10 de Mayo, ubicada en la 
localidad de Cuautla, municipio de Cuautla , estado de 
Morelos. CCT 17DTV0052B y construcción de barda y 
obras complementarias (2da Etapa) en el Jardín de 
Niños Ma. Elena Chanes,ubicado en la localidad de 
Cuautla, municipio de Cuautla, estado de Morelos.  
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CCT 17DJN0093M; licitación pública nacional no. SI-
INEIEM-EST-LP-31-2025 referente a la rehabilitación 
de sanitarios y obras complementarias en la Primaria 
Gral. Vicente Guerrero, ubicado en la localidad de 
Cuernavaca, municipio de Cuernavaca, estado de 
Morelos. CCT 17DPR0539D y construcción de 
techumbre y obras complementarias en la Secundaria 
Técnica No. 37, ubicada en la localidad unidad 
habitacional José María Morelos y Pavón, municipio 
de Xochitepec, estado de Morelos. CCT 17DST0041I; 
licitación pública nacional no. SI-INEIEM-EST-LP-32-
2025 referente a la construcción de barda y obras 
complementarias en la secundaria Álvaro Pacheco 
Ayala, ubicada en la localidad de Oacalco, municipio 
de Yautepec, estado de Morelos. CCT 17DES0023A y 
construcción de aula, construcción de barda y obras 
complementarias en la Telesecundaria 8 de Mayo, 
ubicado en la localidad colonia Miguel Hidalgo (Los 
Cuartos), municipio de Yautepec, estado de Morelos. 
CCT 17DTV0132N; licitación pública nacional no. SI-
INEIEM-EST-LP-33-2025 referente a la construcción 
de muro de contención y obras complementarias en el 
Jardín de Niños Rafael Ramírez, ubicado en la 
localidad de Metepec, municipio de Ocuituco, estado 
de Morelos. CCT: 17DJN0228K y construcción de 
barda y obras complementarias en la Secundaria Plan 
de Ayala, en la localidad de Tepalcingo, muncipio de 
Tepalcingo, estado de Morelos. CCT 17DES0010X; y,  
licitación pública nacional no. SI-INEIEM-EST-LP-34-
2025, referente a la construcción de aula y obras 
complementarias en la Primaria Artículo 27 
Constitucional, ubicada en la localidad de San Nicolás 
Galeana, municipio de Zacatepec, estado de Morelos. 
CCT 17DPR0542R, construcción de barda y obras 
complementarias en la Secundaria Juan Escutia, 
ubicada en la localidad de Zacatepec de Hidalgo, 
municipio de Zacatepec, estado de Morelos. CCT 
17DES0583K y construcción de aulas (2da Etapa), 
rehabilitación de andadores, sustitución de cisterna y 
obras complementarias en la Primaria Federal Niños 
Héroes, ubicada en la localidad de Santa Rosa 
Treinta, municipio de Tlaltizapán de Zapata, estado de 
Morelos. CCT 17DPR0636F. 

éééééééééééP§g.68 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE 
MORELOS (UPEMOR) 
Fe de erratas en la publicación que se hizo en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, en el ejemplar 
6463, de fecha 27 de agosto del 2025. 

éééééééééééP§g. 73 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DEL 
ESTADO DE MORELOS (UTSEM) 
Informe reportado en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT) correspondientes 1er 
trimestre del ejercicio 2025. 

ééééééééééééP§g. 74 
Nombramiento de Jonathan Díaz Guerrero, como 
titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Tecnológica del Sur del Estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 75 

SECRETARÍA DE SALUD 
Nombramiento de la titular de la Unidad de Igualdad 
de Género de la Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

ééééééééééééP§g. 76 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS (DIF 
MORELOS) 
Reporte de avance financiero validado en el portal del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) 
correspondiente al subsistema ejercicio del gasto del 
informe definitivo 2024 y el segundo trimestre 2025. 

ééééééééééééP§g.77 
SECRETARÍA DE CULTURA  
CENTRO MORELENSE DE LAS ARTES (CEMA) 
Nombramiento de la Lic. Aurora Navarrete Sosa, como 
titular de la Unidad de Transparencia del Centro 
Morelense de las Artes. 

ééééééééééééP§g. 112 
SECRETARÍA DE BIENESTAR  
Reglas de operación del Programa de apoyo de 
emprendimiento de las adolescencias y juventudes 
2025. 

ééééééééééééP§g. 113 
Reglas de operación del Programa estatal 
revitalización de la lengua n§huatl ñnahuatlahtolli 
2025ò. 

ééééééééééééP§g. 140 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA (CEAGUA) 
Licitación pública nacional  no. MOR-CEAGUA-EST-
SROP-LP-25-2025, referente a las acciones de 
mantenimiento y mejora del proceso de tratamiento 
para el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEMARNAT-2021, en diversas PTAR del 
estado de Morelos. 

ééééééééééééP§g. 160 
ORGANISMOS 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
Acuerdo 07/2025 por el que se emiten los lineamientos 
para las diligencias de exhumación de cadáveres y/o 
restos humanos no identificados o no reclamados, en 
un área o fosa común a cargo de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos 

ééééééééééééP§g. 161 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
(IMPEPAC) 
Acuerdo IMPEPAC/CEE/227/2025, que presenta la 
Secretaría Ejecutiva al Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana que emana de la Comisión 
Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, a través 
del cual se aprueba la adici·n del Cap²tulo D®cimo ñDe 
las sesiones relativas a la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estadoò, al 
Reglamento de sesiones del Consejo Estatal Electoral 
aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/208/2023, 
de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

ééééééééééééP§g. 184 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA  
CAMPO INNOVADOR 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento  
o en lo dispuesto en los artículos artículos 2º, 4 tercer 

párrafo, 27 fracción XX 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 1, 2TER, 74 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 
fracción V, 13, 14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, 

fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos; artículos 4, 5 fracciones II y III, 
8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 

10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 
fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 

Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 
4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 

10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal. 
CONSIDERANDO 

Que, el sector agropecuario en Morelos es un 
pilar fundamental de la economía estatal, 

representando una fuente clave de empleo y 
producción de alimentos básicos. Según el Censo 

Agropecuario 2022 del INEGI, Morelos cuenta con 
63,768 unidades de producción agropecuaria activas y 

una superficie agrícola de 175,096 hectáreas. 
De lo anterior y de acuerdo con el Servicio de 

Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, 2023), 
y considerando la producción de especies frutales en 

Morelos son el higo, durazno, limón, naranja y mango; 
frutas que en su conjunto aglomeran una superficie de 

1,646.5 hectáreas entre las dos modalidades hídricas 
con una producción de 22,050.3 toneladas de fruta.  

En lo individual, es el cultivo de durazno con 
237 ha., el de mayor superficie en el municipio de 

Ocuituco; le sigue el cultivo del higo en Axochiapan, 
que cuenta con una superficie sembrada de 190 

hectáreas, ubicándose en el segundo lugar de frutales 
en el Estado; en sexto lugar el municipio de 

Tlaltizapán con una superficie de 98 ha., con una 
producción de 1,254.4 toneladas de limón; para el 

cultivo de naranja el municipio de Tlaltizapán cuenta 
con una superficie de 67 ha., y una producción de 

1,956.4 toneladas; finalmente el mango, municipio de 
Puente de Ixtla, se encuentra en el 11 lugar con una 

superficie de 52 ha., y una producción que asciende a 
las 816.4 toneladas.  

Al mismo tiempo se consideran en este 
programa otros cultivos de relevancia productiva en el 
Estado como se menciona a continuación: 

Para el caso del agave, se cuenta con una 
superficie de 376.70 hectáreas, las cuales se ubican, 
en los municipios de Miacatlán con 139.5 ha., le sigue 
Puente de Ixtla con 78 ha., Tlaquiltenango con 45 ha., 
Coatlán del Río con 27.5 ha., Ayala con 25 ha., Jojutla 
con 20 ha., Tlaltizapán con 18 ha, Cuautla con 13 ha, 
Temixco con 5 ha, Tetecala con 3.7 ha. y 2 ha., en 
Yautepec. Es importante resaltar que a través del 
Programa Sembrando Vida se ha incrementado la 
producción de este cultivo. 

El cultivo de nopal cuenta con una superficie de 
4,219 ha., en Tlalnepantla se acopia la mayor 
producción, ya que cuenta con una superficie de 3,030 
ha., siguiendo Tlayacapan con 575 ha., Totolapan con 
553 ha. Y finalmente Tepoztlán con 61 ha. 

En lo que respecta al cultivo de caña de azúcar, 
el Estado cuenta con una superficie cultivada de 
22,857 hectáreas, los municipios con mayor superficie 
establecida son: Ayala con 3,843 ha., y un volumen de 
358,560 toneladas; Tlaltizapán con 3,177 ha., con 
271,708 toneladas; Tlaquiltenango 2,467 ha., con 
160,968 toneladas producidas; le sigue Yautepec con 
una superficie de 2,260 ha., y 217,412 toneladas y; 
Jojutla con 2,240 ha., con 171,271.75 toneladas 
producidas. 

Para el caso del sorgo grano, la producción en 
el Estado asciende a 30,630.8 toneladas y el municipio 
con mayor producción es Yecapixtla con 4,380 ha., 
enseguida se encuentra Tepalcingo con una 
producción de 14,993 toneladas; en una superficie de 
3,050 ha.; en tercer lugar, se encuentra Jantetelco con 
2,835 ha., con una producción de 12,324.48 
toneladas; le sigue Ayala con una superficie sembrada 
de 2,180 y un volumen de producción de 10,966 
toneladas. 

Bajo este contexto y derivado del mal temporal, 
a consecuencia del cambio climático, y de acuerdo 
con el Censo Agropecuario 2022, que hace referencia 
a la falta de recurso económico y/o apoyos, son 
causas que propician desafíos importantes en el 
sector agrícola especialmente con los cultivos antes 
mencionados. Es importante resaltar que el 88.8% de 
las unidades de producción agrícola, manifiestan que 
son los altos costos de insumos y servicios la principal 
limitante, para realizar sus actividades en el campo y 
le sigue con el 61% las unidades de producción que 
sufren pérdidas por algún factor biótico y abiótico. 

Por lo que el uso limitado de insumos y sus 
altos costos, como el de servicios para la fumigación, 
equipo especializado, material vegetativo, 
revestimiento de ollas de agua y sistema de riego, se 
pueden agregar como una afectación directa y 
especialmente a pequeños productores, que los lleva 
a depender de herramientas tradicionales que 
incrementan los costos operativos y reducen la 
eficiencia en actividades esenciales como la siembra, 
derivado del alto costo de insumos, fumigaciones con 
equipo especializado y equipo agrícola, exacerbado 
por fluctuaciones en los mercados globales, ha 
impactado la rentabilidad del sector, aunado a la 
escasez de mano obra para realizar el trabajo en la 
parcela, afectando principalmente al pequeño 
productor. 



Página 4  TERCERA SECCIÓN  10 de septiembre de 2025 

De acuerdo con el Decreto número 6447, 
publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' de 
fecha 16 de julio de 2025, en Morelos existen 857 
Zonas de Atención Prioritaria, comunidades en donde 
habitan pequeños productores que se han visto 
afectados por las consecuencias del cambio climático, 
que genera sequias prolongadas y lluvias torrenciales 
que dañan tanto el proceso productivo como la 
cosecha y la producción. 

En este contexto, la implementación de equipo e 
insumos, para el acondicionamiento de ollas de agua, 
material vegetativo y servicio de aspersión 
especializada con dron en la producción de los cultivos 
en el Estado de Morelos, es necesaria y de gran 
importancia, por que mejoran la productividad, 
trazabilidad y optimizan el ingreso de los productores. 
Es necesario desarrollar actividades y métodos de 
trabajo que permitan y faciliten a los agricultores 
obtener los conocimientos para aplicar técnicas y 
tecnologías para mejorar la calidad y el 
aprovechamiento en los cultivos. 

Ante este panorama, el Programa ñCampo 
Innovadorò, surge como una respuesta integral a estas 
problemáticas. Se prevé beneficiar directamente a 
1,341 personas productoras, de los municipios que 
integran la entidad, priorizando a pequeños y 
medianos agricultores del Estado de Morelos.  

En este marco, el presente programa busca 
incrementar la competitividad de las personas 
productoras, de los cultivos de agave, nopal, caña de 
azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales de 
importancia económica en Morelos, mediante el 
acceso al servicio para la fumigación, equipo 
especializado, material vegetativo, revestimiento de 
ollas de agua y sistema de riego que permitan 
eficientar el proceso  productivo, así como el 
mejoramiento genético de las plantas para el caso de 
los frutales, lo que permite el fortalecimiento del sector 
agrícola, más eficiente, sustentable y próspero. 

Además, el programa se encuentra alineado con 
el Eje Rector 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2025-
2030, ñEconom²a para el Bienestarò, con el Objetivo 
estratégico  Fortalecer el desarrollo sostenible del 
sector agropecuario mediante políticas públicas 
inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, 
asegurando el acceso equitativo a recursos para 
fortalecer la productividad, competitividad y bienestar 
de las y los productores en Morelos, con la línea de 
acción  2.4.1.9 Implementar el Programa de campo 
innovador para fortalecer las capacidades productivas 
y facilitar el acceso a mercados nacionales e 
internacionales, así como a la reactivación económica 
local y al fortalecimiento de la seguridad alimentaria en 
comunidades rurales. Para contribuir a la construcción 
de un campo productivo e incluyente, así como a la 
reactivación económica local y al fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria en comunidades rurales. De 
esta manera, el Gobierno del Estado de Morelos 
reafirma su compromiso con el desarrollo rural, 
reconociendo a las personas productoras 
agropecuarias como el motor fundamental de la 
prosperidad estatal. 

Este programa se sustenta en la necesidad de 

atender de forma prioritaria las demandas del sector 
agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 

27, fracción XX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 

el desarrollo rural integral y sustentable es una 
responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 

de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 

3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 
implementar programas que impulsen la productividad 

del medio rural con criterios de equidad, 
sustentabilidad y justicia social. 

Que, por lo anterior, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA CAMPO 

INNOVADORò. 
TABLA DE CONTENIDO  

Título I Disposiciones Generales. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes. 
Sección I. Apoyo económico para la adquisición 

de un servicio de aspersión con dron. 
Sección II. Apoyo económico para la adquisición 

de material vegetativo.  
Sección III. Apoyo económico para el 

revestimiento de ollas de agua.  
Sección IV. Apoyo económico para la 

adquisición de sistema de riego.  
Sección V. Apoyo económico para la 

adquisición de equipo agrícola. 
Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP) 
Artículo 3. Glosario de términos. 

Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 

Artículo 5. Objetivos específicos. 
Artículo 6. Universo de atención. 

Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   

Sección II. Requisitos 
Artículo 10. Mecánica operativa. 

Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 

Sección III. Dictaminación de las solicitudes 
recibidas. 

Sección IV. Criterios de cancelación de las 
solicitudes. 

Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  

Sección VII. De la suscripción y entrega de los 
apoyos. 

Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  

Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
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Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 

Título III. Disposiciones Complementarias. 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 

Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 

Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 

Artículo 15. De las sanciones. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 

Artículo 18. Contraloría social. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes.  El presente instrumento tiene por 

objeto establecer las Reglas de Operación para el 

Programa Campo Innovador.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 

presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 

social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 

mediante los siguientes componentes: 

I. Apoyo económico para la adquisición de un 

servicio de aspersión con dron. 

II. Apoyo económico para la adquisición de con 

material vegetativo. 

III. Apoyo económico para el revestimiento de 

ollas de agua. 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 

sistema de riego. 

V. Apoyo económico para la adquisición de 

equipo agrícola. 

La interpretación para efectos administrativos, 

operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 

en las presentes Reglas, así como la resolución de los 

asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 

Reglas podrán ser modificadas mediante 

Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 

Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos designa a la Dirección General de Agricultura 

y Agroecología, quien fungirá como Unidad 

Responsable del Programa (URP), para la 

elaboración, operación y ejecución de las Reglas de 

Operación del presente, conforme a sus respectivas 

atribuciones, asumiendo la coordinación, supervisión 

de asignación de los recursos, acciones de 

seguimiento correspondientes a los componentes, así 

como las responsabilidades administrativas o las que 

deriven por su operación. 

Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 

Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 
realizadas por una unidad económica con el propósito 
de producir o proporcionar bienes y servicios; 

II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 
III. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 
diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 
los sistemas agropecuarios, basados en diversas 
técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 
conocimientos locales y tradicionales, además de los 
de la ciencia moderna.  

IV. Apoyo: se entenderá como el apoyo 
económico para la adquisición de un servicio de 
aspersión con dron, o material vegetativo, o material 
para revestimiento de ollas de agua, o sistema de 
riego, o equipo agrícola, a productoras y productores 
agrícolas que cumplen con los requisitos, documentos, 
caracterización y trámites a que se refieren estas 
Reglas de Operación.   

V. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 
que tiene las atribuciones descritas en las presentes 
Reglas de Operación; 

VI. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 
mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 
susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 
el ejercicio de sus funciones; 

VII. Género: asignación que socialmente se 
hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 
valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; 

VIII. Innovación: la introducción de algo 
novedoso, con el fin de mejorar un proceso ya 
existente, con el uso de herramientas y/o tecnologías; 

IX. Persona productora agrícola: a toda persona 
que desempeñe directamente una explotación y/o 
realice una actividad productiva agrícola; 

X. Personas productoras beneficiarias: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el Programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el apoyo que ofrece el Programa; 

XI. Personas productoras solicitantes: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XII. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 
en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades; 

XIII. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XIV. Programa: Campo Innovador;  
XV. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 

campo y a sus labores; 
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XVI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 

XVII. Sexo: según la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 
mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 
oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XVIII. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XIX. URP: unidad responsable del programa, la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XX. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 
agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

XXI. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 
TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 4. Objetivo general. Fortalecer el 
desarrollo productivo, competitivo y económico de las 
personas productoras de agave, nopal, caña de 
azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales del 
Estado de Morelos, preferentemente de zonas de 
atención prioritaria y comunidades indígenas, 
mediante apoyos económicos para la adquisición de 
servicios de aspersión con dron, material vegetativo, 
revestimiento de ollas de agua, sistema de riego y 
equipo agrícola, con la finalidad de optimizar el manejo 
del proceso productivo de los diferentes cultivos de 
importancia en el Estado. 

Artículo 5. Objetivos específicos.  
I. Otorgar apoyo económico a las personas 

productoras de agave, nopal, caña de azúcar, sorgo, 
higo, avena, cítricos o frutales del Estado de Morelos, 
para la adquisición de un servicio de aspersión con 
dron para eficientizar el proceso productivo, en sus 
condiciones sanitarias y nutricionales de los cultivos. 

II. Otorgar apoyo económico personas 
productoras de cítricos o frutales del Estado de 
Morelos, para la adquisición de material vegetativo 
relacionados con la producción de cítricos o frutales 
para aumentar el rendimiento en los cultivos. 

III. Otorgar apoyo económico a las personas 
productoras de agave, nopal, caña de azúcar, sorgo, 
higo, avena, cítricos o frutales del Estado de Morelos 
para la adquisición de material para revestimiento de 
ollas de agua, para disminución de estrés hídrico 
durante el proceso productivo. 

IV. Otorgar apoyo económico a las personas 
productoras de higo, cítricos o frutales del Estado de 
Morelos, para la adquisición de sistema de riego y 
eficientizar el uso del agua, durante el proceso 
productivo. 

V. Otorgar apoyo económico a las personas 
productoras de agave, nopal, caña de azúcar, sorgo, 
higo, avena, cítricos o frutales del Estado de Morelos, 
para la adquisición de equipo agrícola y mejorar las 
condiciones de producción agrícola.  

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 

hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 
producción agrícola y residan en los municipios del 

Estado de Morelos. Este universo se estima en 
aproximadamente 464,500 personas, de acuerdo con 

el Censo Agropecuario 2022 realizado por el INEGI. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 

presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 1,341 personas productoras de 

agave, nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, 
cítricos o frutales, mayores de 18 años de edad, que 

residan en los municipios del Estado de Morelos, 
preferentemente de las Zonas de Atención Prioritaria 

del Decreto No. 6447 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò de fecha 16 de Julio de 2025, y/o 

que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, 
de acuerdo al Catalogo Nacional del Instituto Nacional 

de los Pueblos Indígenas (INPI),  y  que además 
cumplan cabalmente con los requisitos emitidos en las 

presentes Reglas de Operación. 
Artículo 8. Características de los apoyos. Se 

otorgarán hasta 1,341 apoyos económicos para la 
adquisición de servicio de aspersión con dron, o 

material vegetativo o revestimiento de ollas para 
captación y/o almacenamiento de agua, o sistema de 

riego, o equipo agrícola, por única ocasión, de acuerdo 
con la cantidad total programada y conforme a la 

disponibilidad presupuestal, así como, en los términos 
establecidos en los siguientes Componentes:  

I. Apoyo económico para la adquisición de un 
servicio de aspersión con dron. 

a. Se otorgarán hasta 500 apoyos económicos 
por un monto de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

por persona productora de agave, nopal, caña de 
azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales, para la 

adquisición de servicios para el suministro de 
nutrientes y/o la fumigación contra plagas y 

enfermedades, consistentes en dos aplicaciones por 
productor,  las cuales podrían ser: una aplicación en 2 

hectáreas o dos aplicaciones en 1 hectárea (en 
diferentes etapas del cultivo), en beneficio de hasta 

500 personas productoras.  
II. Apoyo económico para la adquisición de 

material vegetativo.  
a. Se otorgarán hasta 100 apoyos económicos 

por un monto de $7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) por persona productora de limón, 

naranja, mango, higo o durazno, para la adquisición de 
paquetes con 50 plantas (material vegetativo de limón, 

naranja, mango, higo o durazno). 
III. Apoyo económico para el revestimiento de ollas 

para captación y/o almacenamiento de agua.  
a. Se otorgarán hasta 20 apoyos económicos 

por un monto de $80,000.00 (Ochenta mil pesos 
00/100 M.N.) por persona productora de agave, nopal, 

caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales, 
para la adquisición de   geomembrana para el 

revestimiento de olla de agua, con capacidad para 
300,000 litros de agua.  
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IV. Apoyo económico para la adquisición de 
sistema de riego.  

a. Se otorgarán hasta 100 apoyos económicos 
por un monto de $10,500.00 (Diez mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) por persona productora de agave, 
nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o 
frutales para la adquisición de sistema de riego, cada 
uno integrado por 1 bomba de 5 h.p.  y un poliducto de 
2". 

V. Apoyo económico para la adquisición de equipo 
agrícola.  

a. Se otorgarán hasta 380 apoyos económicos 
por un monto de $3,510.81025 (Tres mil quinientos 
diez pesos 81025/100 M.N.) por persona productora 
de agave, nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, 
cítricos o frutales para la adquisición de fumigadoras 
de mochila, tipo eléctrica, con capacidad de 20 litros. 

b. Se otorgarán hasta 150 apoyos económicos 
por un monto de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 
M.N.) por persona productora de agave, nopal, caña 
de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales para 
la adquisición de desbrozadoras 2.1 Hp, 40.2 cc, 
motor de 2 tiempos con disco de corte, para el control 
eficiente de arvenses, 1 equipo por persona 
productora, en transición agroecológica. 

c. Se otorgarán hasta 91 apoyos económicos 
por un monto de $12,500.00 (Doce mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) por persona productora de agave, 
nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o 
frutales para la adquisición de parihuela motor a 
gasolina de 7 caballos de fuerza de 4 tiempos, de 49 
kilogramos de peso, color verde olivo, presión: 508 
libras por pulgada cuadrada - 35 bares, bomba de 
bronce resistente a la corrosión y diseñada para uso 
continuo en ambientes exigentes, 10 metros de rango 
aspersión, volumen de presión: alta ,800 - 1000 
revoluciones por minuto, pistones cerámicos 3 x 30 
milímetros, flujo aspersión: 45 litros por minuto. Con 
todos sus accesorios y complementos específicos 
para el correcto funcionamiento del equipo. 

Los productores interesados deberán elegir uno 
de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 
otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario en el presente año fiscal. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro.   
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 20 (veinte) días hábiles para realizar la 
entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresas), y deberán 
contener firma autógrafa en cada una de las páginas 
de los documentos proporcionados. Deberán 
entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 
Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 
horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 
la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 
Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 
presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 
productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 
no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 
dactilar asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 
persona solicitante, no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 
señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 
ventanilla, no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 
ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 
alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona productora, para solventar 
faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 
recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 
documentación: 

a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 
otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 
en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 
como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado; asimismo, en caso de no 
presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 
declarará como improcedente. 

e. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

f. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal), a 
nombre de la persona productora solicitante, que 
acredite pertenecer a la rama productiva de agave, 
nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos y 
frutales, indicando la superficie cultivada. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 

parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 

caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 

comité del Comisariado Ejidal, entendido por 

presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

iv. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 

h. Caratula del Estado de Cuenta Bancaria, a 

nombre de la persona productora solicitante (no mayor 

a 3 meses de antigüedad). 

En caso de que la documentaci·n requerida en 

la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 

carezca de los datos de identificaci·n de la persona 

solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 

incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 

improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 

concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 

Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 60 

(sesenta) días hábiles contados a partir del último día 

de la recepción de las solicitudes, se realizará la 

instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 

dictaminación de las solicitudes. 

a) Integración del Comité Dictaminador:  

i. Presidente: Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 

ii. Secretario técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología. (voz) 

iii. Vocal I: Dirección General de Ganadería y 

Acuacultura. (voz y voto) 

iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 

v. Vocal III: Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. (voz y voto) 

vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 

vii. Invitados permanentes:  

1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 

para la Celebración de Sesiones de los Distintos 

Órganos Colegiados que actúan y participan en la 

Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 
mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité se realizará precisando la fecha 
y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 
programa, su normatividad, los procedimientos que se 
llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 
y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 
Secretario(a) Técnico (a)  del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 
hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría. La dictaminación que realice 
el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente, así como fijar las 
fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 
de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
Reglas de Operación que se presenten o desprendan 
de los diferentes procedimientos y que la URP 
correspondiente ponga a consideración con motivo del 
desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 
Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 
considerando los siguientes aspectos: 

a. Criterios de evaluación:   
i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 
a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 
apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 
documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 
Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 
presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 
en un mínimo del 30% a las solicitudes que 
correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 
municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 
declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 
Estado de Morelos, así como a las personas 
productoras que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI)  
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iv. En caso de que exista un número mayor de 
solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 
Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 
demuestren a través de su constancia de productor 
una mayor superficie sembrada con agave, nopal, 
caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos o frutales, 
y se dará prioridad a las personas productoras que 
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, de 
acuerdo con el Catálogo Nacional del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI)  

v. Que no sean beneficiarios de otro programa 
de la Secretaría 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 
Serán canceladas las solicitudes, además de las 
señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 
Reglas de Operación, las que presenten las 
características siguientes: 

a. Cuando la persona productora solicitante 
manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 
no participar en el Programa. 

b. Cuando durante el desarrollo de los 
diferentes procesos, la Secretaría detecte 
inconsistencias en la documentación que se entrega 
y/o presenta para cotejo. 

c. Cuando se presente información falsa. 
d. Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 
concepto de gestión para inducir la aprobación de su 
solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 
escrito la aprobación de una o más solicitudes por 
parte de las personas productoras solicitantes del 
apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e. Cuando la persona productora solicitante se 
manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 
servidores públicos del Gobierno del Estado de 
Morelos.  

f. Cuando se detecte que se registró más de 
una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 
la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 
CURP.   

g. Cuando se detecten solicitudes registradas 
por personas servidoras públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 
indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 
grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h. Cuando incumpla con las obligaciones 
estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i. Las personas productoras con 
incumplimientos serán registradas en el Padrón de 
personas productoras incumplidas y no serán viables 
de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 
comprueben el apoyo recibido. 

j. Las demás que considere el Comité 
Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 
considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 
registradas que cuenten con un número de folio y que 
no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 
a que el presente Programa está sujeto a la 
disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 
también se consideran no beneficiados los que se 
determinen como improcedentes o cancelados. En 
caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 
el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 
estatus de no beneficiados y se les notificará a las 
personas productoras solicitantes a través de la URP 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará posterior a 

los 30 (treinta) días hábiles, a su dictaminación y será 

difundida de forma pública en los medios electrónicos 

oficiales: https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/ y en las instalaciones de 

la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 

se trata de la versión pública de las personas 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 

una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 

a. Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 

positiva a través de la publicación de los resultados, la 

persona productora beneficiaria tiene un plazo de 35 

(treinta y cinco) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la notificación, para 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente 

(Anexo 3), en las instalaciones ubicadas en Avenida 

Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 

62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 

b. Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 

aprobados por el Comité Dictaminador y de 

conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo del Programa, la (URP) llevará a 

cabo el proceso correspondiente ante la Secretaría de 

Hacienda para realizar la transferencia bancaria. 

Para la compra destino del apoyo económico 

otorgado, el beneficiario tendrá 20 (veinte) días hábiles 

a partir de la transferencia del recurso, para mostrar la 

documentación fiscal comprobatoria, como 

comprobante fiscal Digital (CFDI), XML y la evidencia 

fotográfica de la recepción del bien, en las oficinas de 

la Secretaría, teniendo libertad de elegir al proveedor 

para dicha compra. Si el valor final de la compra 

supera el monto otorgado por la Secretaría, será 

obligación del beneficiario cubrir la cantidad faltante. 

En este caso de los apoyos económicos, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se deslinda de 

cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por 

el banco, posterior a la transferencia bancaria. El 

beneficiario se obliga a comprobar la cantidad 

completa del recurso. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 

concluida la entrega del apoyo en económico, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 

URP correspondiente podrá realizar visitas de 

verificación de manera aleatoria para corroborar la 

correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 

otra auditoría, de la documentación requerida en el 

Articulo 11, Fracciones IX, X, XI y XII, del presente 

ordenamiento, las veces que sean necesarias, hasta 

por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 

la naturaleza del bien. 



Página 10  TERCERA SECCIÓN  10 de septiembre de 2025 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Entrega - Recepción, dentro del plazo de vigencia 

señalado en dicho instrumento, la persona productora 
beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 

(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 
correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 

deberá integrarse la documentación fiscal 
comprobatoria, como comprobante fiscal Digital 

(CFDI), XML, nota de compra que al menos contenga 
los siguientes datos: el  nombre del establecimiento, el 

domicilio, teléfono, correo electrónico, descripción de 
lo que compro incluyendo la superficie y el total que se 

paga; así como el  nombre del cliente (productor 
beneficiado) para acreditar el servicio de aspersión 

con dron y la evidencia fotográfica de la recepción del 
bien o servicio, así como el acta de verificación o 

supervisión correspondiente, según aplique. 
X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 

Programa Campo Innovador estarán sujetos a la 
disponibilidad y vigencia del ejercicio fiscal 2025. 

XI. Recursos. El programa contará con un 
presupuesto de $7,421,607.90 (Siete millones 

cuatrocientos veintiún mil seiscientos siete pesos 
90/100 M.N.), que se destinará a otorgar apoyos en 

económico a las personas productoras de agave, 
nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos y 

frutales beneficiadas, conforme a los requisitos y la 
mecánica operativa establecida en estas Reglas de 

Operación del 050058 AF- Programa Campo 
Innovador con clave presupuestal 050102. Dichos 

recursos provienen del presupuesto aprobado a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el Decreto 

número Veinticinco del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6382, 

el 31 de diciembre de 2024. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 
beneficiaria del programa se integrará con los 

siguientes documentos: 
a. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  

b. Identificación oficial vigente (INE, pasaporte, 
cartilla del SMN) y/o documento que acredite la 

residencia en el Estado. 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado. 
d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a tres meses de antigüedad). 
e. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2) 
f. Constancia de productor agrícola, expedida 

por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal), a 

nombre de la persona productora solicitante, que 
acredite pertenecer a la rama productiva de agave, 

nopal, caña de azúcar, sorgo, higo, avena, cítricos y 
frutales, indicando la superficie cultivada. 

g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Caratula del Estado de Cuenta Bancario, a 

nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

IX. Acta entrega ï recepción de los bienes. 
X. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), XML y 

Verificación; 
XI. Nota de compra que al menos contenga los 

siguientes datos: el  nombre del establecimiento, el 
domicilio, teléfono, correo electrónico, descripción de 
lo que compro incluyendo la superficie y el total que se 
paga; así como el  nombre del cliente (productor 
beneficiado) para acreditar el servicio de aspersión 
con dron. 

XII. Evidencia fotográfica de la recepción del 
bien, servicio o insumo adquirido. 
TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 
las personas productoras beneficiarias.  

I. Derechos: 
a. Recibir asesoría u orientación sobre los 

componentes, procedimientos, requisitos y alcances 
de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 
Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 
martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

b.  Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 
por parte del personal de la Secretaría. 

c.   Recibir un trato digno y respetuoso por parte 
de los servidores públicos de la Secretaría y/o 
instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 
del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 
de corrupción contrarios a la ética y valores. 

e. Queda totalmente prohibida toda 
discriminación hacia la población potencial u objetivo, 
motivada por origen étnico, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 
cualquier otra que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de la persona; 
precisando que el presente programa tiene como 
finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a través de la incorporación 
gradual de la perspectiva de género. 

II. Obligaciones:  
a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 
en el programa y en la información que le sea 
solicitada por parte de las personas servidoras 
públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 
Operación y procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 
Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 
Dictaminador del Programa, respecto a la 
dictaminación de aprobación, improcedencia o 
cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 
cambio que resulte relevante para que la URP 
correspondiente, desarrolle los procedimientos de 
seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 
cambio de número telefónico, dirección de correo 
electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 
persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 
aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 
conducirse con respeto e integridad ante el personal 
de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 
establecido en las Reglas de Operación; de no 
hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 
cancelada por incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 
corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría del personal autorizado 
para ese fin. 

i. Entregar la documentación que cumpla con 
los requisitos fiscales, que acredite la correcta 
aplicación de los recursos. 

j. En el caso de los componentes II, III, IV y V 
las personas productoras beneficiarias, se obligan a 
mantener y utilizar, según sea el caso, por un mínimo 
de 05 (cinco) años, el bien adquirido con el apoyo en 
económico otorgado; por lo que, en ese periodo de 
tiempo, no podrá venderlo y/o utilizarlo para un fin 
distinto al autorizado, según sea el caso. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 
Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 
detecte o tenga conocimiento de un posible 
incumplimiento, por parte de las personas productoras 
beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 
de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría para el ejercicio presupuestario 
correspondiente, o del instrumento jurídico que 
hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 
caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 
la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 
documentación e información completa relacionada 
con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 
clara de las causas, motivos o circunstancias del 
incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 
la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 
de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 
el procedimiento administrativo correspondiente, 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 
para el Estado de Morelos, y demás relativas 
competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 
en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 
realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes, con el propósito de recuperar el importe 
del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 
debidamente acreditada. 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 
antes mencionado, podrá darse por concluido el 
Procedimiento Administrativo cuando la persona 
productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 
la Unidad Responsable del Programa haber 
subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 
reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 
con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 
Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 
correspondiente, dejando constancia documental de 
todas las actuaciones realizadas durante el 
procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 
Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 
sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 
de las personas servidoras públicas, de los preceptos 
establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 
serán sancionadas conforme a las disposiciones que 
regulan el ejercicio del gasto público y la 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 
de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 
de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 
toda publicidad y promoción relacionada con este 
programa, deberán incluir de manera visible la 
siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines 
distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado ante las autoridades competentes, 
conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 
otorgados por el Estado para este Programa y sus 
componentes podrán ser objeto de auditorías y 
revisiones por parte de la Entidad Superior de 
Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 
Secretaría de Hacienda y demás instancias 
competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que pudieran derivarse de las auditorías, 
revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 
o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 
las personas servidoras públicas como de las 
personas productoras beneficiarias que incurran en 
actos que afecten la Hacienda Pública, serán 
sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 
como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 
aquellas personas que manejen, administren o 
apliquen recursos públicos. Por tanto, la 
administración, ejecución y comprobación de los 
recursos asignados al Programa y/o sus 
Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 
del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 
con estricto apego a la normatividad vigente. 
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La Unidad Responsable del Programa (URP) 
será la instancia encargada de la operación y 
ejecución de los recursos otorgados, así como de 
verificar que su aplicación se realice conforme a la 
legislación aplicable y a los fines establecidos en el 
Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 
quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 
o cualquier particular podrán presentar quejas o 
denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 
tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 
o actos de corrupción cometidos por personas 
servidoras públicas de alguna dependencia u 
organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, o bien por personas físicas o morales 
privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 
incluir una narración clara y detallada de los hechos, 
especificando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 
https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 
III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 
IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 
seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 
VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 
VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 
VIII. Registrar el asunto; 
IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 
lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 
de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 
las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 
ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 
domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 
Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 
Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 
al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas. Para 
efectos de transparencia, difusión y rendición de 
cuentas, este Programa y sus Componentes se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 
participen en la operación del Programa y/o sus 
Componentes serán responsables de rendir cuentas y 
atender los requerimientos de los órganos 
fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 12 de 

agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres. ï 

Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 
CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL PARA EL SECTOR 

AGRÍCOLA  
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento  
o en lo dispuesto en los artículos artículos 2º, 4 tercer 
párrafo, 27, fracción XX, 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2 TER, 74 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 
fracción V, 13, 14, fracciones VIII, IX, 15 y 26, 
fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; artículos 4, 5, fracciones II y III, 
8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 
10, 11, fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 
fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 
4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 
10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, a nivel mundial el crecimiento demográfico 

y el cambio climático, este último por los regímenes 
impredecibles de precipitación extrema, hasta la 
inundación o cota máxima en la sequía; son factores 
que elevan la competencia por el recurso agua, cada 
vez más menguado. 

la escasez de agua es un factor que afecta a la 
producción agrícola en el mundo, de acuerdo con la 
FAO, 2023 a menor disponibilidad de agua la 
producción de alimentos se ve afectada, generando 
tres principales consecuencias, una menor 
disponibilidad de alimentos, la seguridad alimentaria 
se pone en peligro; y la desnutrición se potencializa. 

Dicha escasez puede ser física y se detona 
cuando la demanda de agua está por arriba de los 
recursos disponibles, en una determinada región, por 
otro lado; puede ser económica y se da en regiones en 
las que, a pesar de tener agua en abundancia, no 
existe la infraestructura adecuada para facilitar su uso 
de acuerdo con las necesidades requeridas, como el 
abastecimiento domestico de agua, entre otras la 
agricultura. 

En México, la escasez de agua es uno de los 
problemas con mayor impacto que afecta a la 
agricultura, con la reducción en su producción de 
alimentos y pérdidas económicas para los agricultores, 
generando problemas sociales como la reducción de 
empleo en el sector, fractura del relevo generacional 
por la disminución de ingresos en las comunidades, de 
lo cual gesta la migración de los productores y 
productoras en busca de mejores oportunidades fuera 
de sus comunidades de origen. 

Al mismo tiempo, la sequía agrícola fomenta y/o 
aumenta la inseguridad alimentaria en las 
comunidades rurales; ya que una deficiente 
producción agrícola afecta en varios aspectos, por 
ejemplo, en la disponibilidad de alimentos, que a su 
vez; pone en riesgo la nutrición y la salud de las 
personas.  

Para el caso de Morelos, su sector agrícola se 
encuentra inmerso en una combinación de factores 
que generan la problemática del agua en el sector; 
siendo la contaminación, deficiente o hasta mala 
gestión del recurso hídrico, falta de infraestructura y 
sequía, lo que afecta la producción en el Estado, 
poniendo en riesgo la seguridad alimentaria y una 
amenaza latente para la economía local. 

Actualmente, los productores agrícolas en la 
entidad manifiestan, que no se vislumbra con buenos 
resultados la producción derivada de la escasez de 
agua, para este ciclo productivo (S. Z., 2025) por otro 
lado; un diario local, refiere una crisis hídrica en 
Morelos, ya que las presas de la entidad se 
encuentran al 70% de su capacidad, y podrían ser 
insuficientes para cubrir las necesidades hídricas de 
los cultivos que se establecen en los meses de marzo 
a junio, sin embargo; tampoco es garantía para los 
cultivos el temporal, si las condiciones ambientales 
continúan deteriorándose. 

De esto último, el Censo Agropecuario de 2022, 
hace referencia al mal temporal, como consecuencia 
del cambio climático, además a la falta de recurso 
económico y/o apoyos, afirmando que, estas son 
causas que propician desafíos importantes en el 
sector agrícola. 

Al mismo tiempo encontramos en las cifras del 
INEGI y el COEVAL, que en Morelos existen 1,578 
Zonas de Atención Prioritaria, comunidades con 
pequeños productores que se han visto afectados por 
las consecuencias del cambio climático, que generan 
sequias prolongadas y lluvias torrenciales que dañan 
tanto el proceso productivo como la cosecha y la 
producción. 

Bajo este contexto, muchos son los retos que se 
encuentran en la producción agrícola, sin embargo; el 
uso adecuado del agua es de suma importancia para 
cualquier unidad de producción, y la escasez de agua 
para el sostenimiento de los cultivos, es de los 
problemas más grandes, ya que, para alimentar a una 
creciente población se requiere del incremento en la 
producción agrícola.  

Por lo que este Programa prevé beneficiar 
directamente a quince personas productoras agrícolas 
de los municipios del Estado de Morelos, 
implementado infraestructura para el almacenamiento 
del agua, para que, en los meses de junio a octubre, 
esta agua captada pueda ser utilizada para realizar 
riegos de auxilio en los meses de enero a mayo, en 
cultivos anuales y perennes (de larga duración), según 
las necesidades de la etapa fenológica del mismo.; de 
acuerdo con lo anterior, es importante considerar dos 
meses antes de llegar el temporal el momento 
adecuado para proporcionar la infraestructura en 
comento.  
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Es importante resaltar que, al mismo tiempo con 

el componente de este programa, se fomenta una 
práctica agroecológica con el manejo de un recurso 

natural, lo que lleva a disminuir la dependencia de 
fuentes de agua convencionales, contribuyendo a la 

autosuficiencia y menguando el impacto de la sequía.  
En este marco, el Programa busca incrementar 

la competitividad de los productores agrícolas en 
Morelos, mediante el establecimiento de 

contenedores, para la captación de agua pluvial, que 
permitan impactar en procesos clave del cultivo, al 

contar con recurso hídrico para realizar riegos de 
auxilio, lo que permite el fortalecimiento del sector 

agrícola, más eficiente, sustentable y próspero. 
Además, este Programa se alinea con el Eje 

Rector 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
"Economía para el Bienestar", con el objetivo 

estratégico Fortalecer el desarrollo sostenible del 
sector agropecuario mediante políticas públicas 

inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, 
asegurando el acceso equitativo a recursos para 

fortalecer la productividad, competitividad y bienestar 
de las y los productores en Morelos, con la línea de 

acción 2.4.1.13 Realizar mapas de fertilidad para el 
Estado de Morelos para identificar potencialidades o 

degradación del territorio y canalizar recursos 
eficientemente, con la finalidad de abonar a la 

consolidación de un campo productivo e incluyente, 
promoviendo la reactivación económica local y la 

seguridad alimentaria. Con estas acciones, el 
Gobierno del Estado de Morelos reafirma su 

compromiso con los productores agropecuarios, 
quienes son el motor del desarrollo rural y la 

prosperidad del estado. 
Finalmente, el Programa se fundamenta en la 

necesidad de atender las demandas del sector 
agropecuario, conforme a los artículos 25 y 27, 

fracción XX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que garantizan el desarrollo rural 

integral y sustentable como prioridad del Estado. 
Asimismo, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 

sus artículos 3º y 25, establece la responsabilidad de 
los gobiernos estatales de implementar programas que 

impulsen la productividad del sector rural con equidad 
y sostenibilidad. 

Que, por lo anterior, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA CAPTACIÓN 

DE AGUA PLUVIAL PARA EL SECTOR AGRĉCOLAò. 
TABLA DE CONTENIDO  

Título I Disposiciones Generales. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente. 
Sección I. Apoyo en especie con contenedores 

para captación de agua pluvial. 
a. Contenedores para agua de 300 m

3
 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP) 

Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivo específico. 
Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos 
Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente.  El presente instrumento tiene por objeto 
establecer las Reglas de Operación para el Programa 
Captación de Agua Pluvial para el Sector Agrícola. 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 
social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 
mediante el siguiente componente: 

I. Apoyo en especie con contenedores para 
captación de agua pluvial. 

a. Contenedores para agua de 300 m
3
  

La interpretación para efectos administrativos, 
operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas podrán ser modificadas mediante 
Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 
Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 
fortuito o fuerza mayor. 
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Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 

Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 
fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 
las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 

respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 
supervisión de asignación de los recursos, acciones 

de seguimiento correspondientes a los componentes, 
así como las responsabilidades administrativas o las 

que deriven por su operación. 
Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 
Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 
realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 
II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 
de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 

diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 
los sistemas agropecuarios, basados en diversas 

técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 
conocimientos locales y tradicionales, además de los 

de la ciencia moderna; 
IV. Agropecuario: parte del sector primario 

formado por la agricultura y ganadería, responsables 
por la obtención de recursos naturales para la 

producción de bienes de consumo y materias primas; 
V. Apoyo: se entenderá como el contenedor que 

se otorga a la población objetivo que cumple con los 
requisitos, documentos, caracterización y trámites a 

que se refieren en las Reglas de Operación; 
VI. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 

que tiene las atribuciones descritas en las presentes 
Reglas de Operación; 

VII. Contenedor: recipiente de diferentes 
materiales, diseñado para el almacenamiento de agua; 

VIII. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 
mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 
susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 
el ejercicio de sus funciones; 

IX. Género: asignación que socialmente se hace 
a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 
refieren estas; 

X. Persona productora agrícola: a toda persona 
que desempeñe directamente una explotación y/o 

realice una actividad productiva agrícola; 
XI. Personas productoras beneficiarias: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 

los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el apoyo que ofrece el programa; 

XII. Personas productoras solicitantes: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XIII. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 
en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades; 

XIV. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XV. Programa: Captación de Agua Pluvial para 
el Sector Agrícola; 

XVI. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 
campo y a sus labores; 

XVII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 

XVIII. Sexo: según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 
mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 
oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XIX. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XX. URP: unidad responsable del programa, la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XXI. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 
agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Artículo 4. Objetivo general. Contribuir al 

suministro de agua para actividades agroalimentarias 
en el Estado de Morelos, mediante la entrega de 
apoyos para la captación de agua pluvial, a personas 
productoras y escuelas públicas del Estado de 
Morelos que desarrollen actividades agroalimentarias 
o educativas relacionadas con el medio rural, con la 
finalidad de mitigar los efectos del estrés hídrico en el 
Estado de Morelos, preferentemente en Zonas de 
Atención Prioritaria. 

Artículo 5. Objetivo específico.  
I. Otorgar apoyos en especie consistentes en 

contenedores para la captación de agua pluvial, con el 
propósito de fortalecer la disponibilidad de agua y 
mitigar los efectos del estrés hídrico en sus espacios 
productivos o formativos. 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 
hombres mayores de 18 años que se dediquen a 
actividades productivas del sector agroalimentario, así 
como escuelas públicas de nivel medio superior o 
superior del Estado de Morelos que desarrollen o 
promuevan actividades educativas, formativas, 
comunitarias o de vinculación relacionadas con el 
medio rural, la producción agroalimentaria, la 
educación agrícola o el aprovechamiento sostenible 
del entorno. Este universo se estima en 
aproximadamente 464,500 personas, de acuerdo con 
el Censo Agropecuario 2022 del INEGI.  
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Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 
presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 15 personas beneficiarias, que 
podrán ser personas físicas dedicadas a actividades 
productivas del sector agroalimentario y escuelas 
públicas de nivel medio superior y superior, que 
desarrollen actividades educativas o formativas 
vinculadas con el campo o la educación agrícola, que 
residan en los municipios del Estado de Morelos, 
preferentemente de las Zonas de Atención Prioritaria 
del Decreto No. 6447 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò de fecha 16 de Julio de 2025, y/o 
que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, 
de acuerdo al Catalogo Nacional del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas (INPI),  y  que además 
cumplan cabalmente con los requisitos emitidos en las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 
otorgarán hasta 15 apoyos en especie con 
contenedores para agua de 300 m

3 
con un diámetro de 

12.80 m y 2.40 m de altura, por única ocasión, de 
acuerdo con la cantidad total programada y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, así como, en los 
términos establecidos en el siguiente Componente: 

I. Apoyo en especie con contenedores para 
captación de agua pluvial. Se otorgarán hasta 15 
contenedores para agua de 300 m

3
, con un diámetro 

de 12.80 m y 2.40 m de altura para captación de agua 
pluvial, uno por persona productora dedicada a 
actividades agroalimentarias o por escuela pública que 
desarrolle proyectos relacionados con el campo o la 
educación agrícola en el Estado de Morelos. 

La instalación de los contenedores en el lugar 
designado por las personas beneficiarias será 
responsabilidad de ellas, teniendo la obligación de 
comprobar la correcta aplicación del bien otorgado. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro. 
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 05 (cinco) días hábiles para realizar la 
entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresas), y deberán 
contener firma autógrafa en cada una de las páginas 
de los documentos proporcionados. Deberán 
entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 
Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 
horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 
la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 
Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 
presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 
solicitante no cuente con firma autógrafa o no sepa 
leer y/o escribir, deberá estampar su huella dactilar 
asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 
persona solicitante, no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 
señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 
ventanilla, no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 
ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 
alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona solicitante, para solventar 
faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 
recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 
documentación: 

a. Para el caso de las personas físicas: 
i. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 

otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

ii. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

iii. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

iv. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 
en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 
como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado); asimismo, en caso no 
presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 
declarará como improcedente. 

v. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

vi. Constancia de actividad productiva 
agroalimentaria, expedida por la autoridad competente 
(director agropecuario, presidente del comisariado 
ejidal o comunal), a nombre de la persona solicitante, 
que acredite la realización de actividades agrícolas en 
el predio correspondiente, indicando superficie o 
extensión del área productiva. 

vii. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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A) Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

B) Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

C) Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

D) Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

b. En caso de escuelas públicas, deberán 
entregar: 

i. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 
otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

ii. Documento que acredite la constitución o 
creación legal de la escuela (decreto, acta constitutiva 
o documento equivalente); 

iii. Documento que acredite que la persona que 
solicita el apoyo está facultada para hacerlo en 
representación de la escuela (nombramiento, poder o 
designación oficial); 

iv. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad del representante de la escuela; 

v. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado del representante de la escuela; 

vi. Comprobante de domicilio vigente de la 
escuela (no mayor a 3 meses de antigüedad) (agua, 
luz, teléfono, predial, servicios de internet, estado de 
cuenta bancario; así como aquellos en los que se 
pueda hacer constar la residencia en el Estado); 
asimismo, en caso no presentar algún comprobante 
que acredite la residencia en el Estado de Morelos, la 
solicitud se declarará como improcedente; 

vii. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

viii. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

A) Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

B) Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

C) Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

D) Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

ix. Documento descriptivo, que puede ser un 
plan, programa o informe, donde se detalle el uso 
previsto del apoyo, incluyendo superficie, objetivos 
pedagógicos y actividades vinculadas con la 
educación agrícola. 

En caso de que la documentaci·n requerida en 
la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificaci·n de la persona 
solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 
improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 
concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

VII. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 35 
(treinta y cinco) días hábiles contados a partir del 
último día de la recepción de las solicitudes, se 
realizará la instalación del Comité Dictaminador, el 
análisis y dictaminación de las solicitudes. 

a. Integración del Comité Dictaminador:  
i. Presidente: Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 
ii. Secretario técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología(voz). 
iii. Vocal I: Titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura. (voz y voto) 
iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 
v. Vocal III: Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. (voz y voto) 
vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 
vii. Invitados permanentes:  
1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 
2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 
Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 
para la Celebración de Sesiones de los Distintos 
Órganos Colegiados que actúan y Participan en la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 
a. Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité se realizará precisando la fecha 
y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 
programa, su normatividad, los procedimientos que se 
llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 
y demás documentos necesarios. 

b. Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 
Secretario Técnico del Comité. 

c. Revisar y analizar las solicitudes que se 
hayan presentado. 

d. Las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP mediante un informe. 

e. Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación 
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f. Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría. La dictaminación que realice 
el Comité Dictaminador es inapelable. 

g. Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente así como fijar las 
fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h. Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 
de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i. Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
Reglas de Operación que se presenten o desprendan 
de los diferentes procedimientos y que la URP 
correspondiente ponga a consideración con motivo del 
desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 
Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 
considerando los siguientes aspectos: 

a. Criterios de evaluación:   
i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 
a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas solicitantes del apoyo deberán 
presentar todos y cada uno de los documentos, de 
acuerdo con el artículo 9 Sección II. Requisitos y 
cumplir al 100% con lo estipulado en las presentes 
Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 
en un mínimo del 30% a las solicitudes que 
correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 
municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 
declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 
Estado de Morelos, así como a las personas 
productoras que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI)  

iv. En caso de que exista un número mayor de 
solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 
Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 
demuestren a través de su constancia de actividad 
productiva agroalimentaria o proyecto educativo 
agroecológico, una mayor superficie, alcance o 
impacto en sus actividades productivas o formativas; 
asimismo, se dará preferencia a personas productoras 
y escuelas públicas que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI). 

v. Que no sean beneficiarios de otro programa 
de la Secretaría 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 
Serán canceladas las solicitudes, además de las 
señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 
Reglas de Operación, las que presenten las 
características siguientes: 

a. Cuando la persona productora solicitante 
manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 
no participar en el Programa. 

b. Cuando durante el desarrollo de los 
diferentes procesos, la Secretaría detecte 
inconsistencias en la documentación que se entrega 
y/o presenta para cotejo. 

c. Cuando se presente información falsa. 
d. Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 
concepto de gestión para inducir la aprobación de su 
solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 
escrito la aprobación de una o más solicitudes por 
parte de las personas productoras solicitantes del 
apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e. Cuando la persona productora solicitante se 
manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 
servidores públicos del Gobierno del Estado de 
Morelos.  

f. Cuando se detecte que se registró más de 
una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 
la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 
CURP.   

g. Cuando se detecten solicitudes registradas 
por personas servidoras públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 
indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 
grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h. Cuando incumpla con las obligaciones 
estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i. Las personas productoras con 
incumplimientos serán registradas en el Padrón de 
personas productoras incumplidas y no serán viables 
de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 
comprueben el apoyo recibido. 

j. Las demás que considere el Comité 
Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 
considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 
registradas que cuenten con un número de folio y que 
no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 
a que el presente Programa está sujeto a la 
disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 
también se consideran no beneficiados los que se 
determinen como improcedentes o cancelados. En 
caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 
el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 
estatus de no beneficiados y se les notificará a las 
personas productoras solicitantes a través de la URP 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 
de las solicitudes aprobadas se realizará 20 (veinte) 
días hábiles posterior, a su dictaminación y será 
difundida de forma pública en los medios electrónicos 
oficiales: https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 
https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 
la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 
únicamente el número de folio y el municipio, ya que 
se trata de la versión pública de las personas 
beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 
una notificación. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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La dictaminación que realice el Comité 
Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 
a. Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 
positiva a través de la publicación de los resultados, la 
persona productora beneficiaria tiene un plazo de 7 
(siete) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la recepción de la notificación, para suscribir el 
instrumento jurídico correspondiente (Anexo 3), en las 
instalaciones ubicadas en Avenida Atlacomulco, sin 
número, Colonia Cantarranas, C.P. 62448 
Cuernavaca, Morelos, en un horario de atención de 
08:00 a 15:00 hrs. 

b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 
aprobados por el Comité Dictaminador y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo del Programa, se realizará para el 
caso de los apoyos en especie, la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, convocará a los beneficiarios 
en el lugar y horario que determine para realizar la 
entrega formal. 

El beneficiario tendrá 10 días para la correcta 
aplicación del bien otorgado, debiendo entregar 
evidencia fotográfica en la Secretaría. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 
concluida la entrega del apoyo en especie, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 
URP correspondiente podrá realizar visitas de 
verificación de manera aleatoria para corroborar la 
correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 
otra auditoría de la documentación requerida en el 
Articulo 11, Fracciones IX y X del presente 
ordenamiento, las veces que sean necesarias, hasta 
por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 
la naturaleza del bien entregado. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Entrega-Recepción, dentro del plazo de vigencia 
señalado en dicho instrumento, la persona beneficiaria 
y la Unidad Responsable del Programa (URP) 
suscribirán, cuando así proceda, el documento 
correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 
deberá integrarse la evidencia fotográfica de la 
recepción del bien, así como el acta de verificación o 
supervisión correspondiente, según aplique. 

X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 
Programa Conservación de Maíces Nativos estarán 
sujetos a la disponibilidad y vigencia del ejercicio fiscal 
2025. 

XI. Recursos. El programa contará con un 
presupuesto de $1,365,755.70 (Un millón trescientos 
sesenta y cinco mil setecientos cincuenta y cinco 
pesos 70/100 M.N.), que se destinará a otorgar 
apoyos en especie a las personas productoras de 
aguacate, amaranto, limón y naranja, beneficiarias 
conforme a los requisitos y la mecánica operativa 
establecida en estas Reglas de Operación del 
Programa 050077 AF ï Captación de Agua Pluvial 
para el Sector Agrícola con clave presupuestal 
050102. Dichos recursos provienen del presupuesto 
aprobado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
en el Decreto número Veinticinco del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2025, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò n¼mero 6382, el 31 de diciembre de 2024. 

Artículo 11. De la integración de los 
expedientes. El expediente de la persona productora 
beneficiaria del programa se integrará con los 
siguientes documentos: 

a. Para el caso de las personas físicas: 
I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  
II. Identificación oficial vigente (INE, pasaporte, 

cartilla del SMN) y/o documento que acredite la 
residencia en el Estado. 

III. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado. 

IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a tres meses de antigüedad). 

V. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2)  

VI. Constancia de actividad productiva 
agroalimentaria, expedida por la autoridad competente 
(director agropecuario, presidente del comisariado 
ejidal o comunal), a nombre de la persona solicitante, 
que acredite la realización de actividades agrícolas en 
el predio correspondiente, indicando superficie o 
extensión del área productiva. 

VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Acta entrega ï recepción de los bienes. 
IX. Evidencia fotográfica de la recepción del 

bien o insumo adquirido. 
b. En el caso de las escuelas públicas: 
I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  
II. Documento que acredite la constitución o 

creación legal de la escuela (decreto, acta constitutiva 
o documento equivalente); 

III. Documento que acredite que la persona que 
solicita el apoyo está facultada para hacerlo en 
representación de la escuela (nombramiento, poder o 
designación oficial); 

IV. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad del representante de la escuela; 

V. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado del representante de la escuela; 

VI. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad)  

VII. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

VIII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  
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1) Contrato de arrendamiento (firmado por el 

comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

2) Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

3) Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

4) Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

IX. Documento descriptivo, que puede ser un 
plan, programa o informe, donde se detalle el uso 

previsto del apoyo, incluyendo superficie, objetivos 
pedagógicos y actividades vinculadas con la 

educación agrícola. 
X. Acta entrega ï recepción de los bienes. 

XI. Evidencia fotográfica de la recepción del 
bien o insumo adquirido. 

TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas productoras beneficiarias.  
I. Derechos: 

a. Recibir asesoría u orientación sobre los 
componentes, procedimientos, requisitos y alcances 

de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 

Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 

martha.leonidez@morelos.gob.mx. 
b.  Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 

por parte del personal de la Secretaría. 
c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 

de los servidores públicos de la Secretaría y/o 
instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 
del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 

de corrupción contrarios a la ética y valores. 
e. Queda totalmente prohibida toda 

discriminación hacia la población potencial u objetivo, 
motivada por origen étnico, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 
cualquier otra que tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de la persona; 
precisando que el presente Programa tiene como 

finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a través de la incorporación 

gradual de la perspectiva de género. 
II. Obligaciones:  

a. Conducirse con verdad en la información que 
proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 

en el programa y en la información que le sea 
solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 
b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 

Operación y procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del Programa, respecto a la 
dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de las solicitudes. 
e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 

cambio que resulte relevante para que la URP 
correspondiente, desarrolle los procedimientos de 

seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 
cambio de número telefónico, dirección de correo 

electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 
persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 
aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 

conducirse con respeto e integridad ante el personal 
de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 

establecido en las Reglas de Operación; de no 
hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 

cancelada por incumplimiento. 
g. Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría del personal autorizado 

para ese fin. 
i. Entregar la documentación que cumpla con 

los requisitos fiscales, que acredite la correcta 
aplicación de los recursos. 

j. En el caso del componente I las personas 
productoras beneficiarias, se obligan a mantener y 

utilizar, según sea el caso, por un mínimo de 05 
(cinco) años, el bien adquirido con el apoyo en especie 

otorgado; por lo que, en ese periodo de tiempo, no 
podrá venderlo y/o utilizarlo para un fin distinto al 

autorizado, según sea el caso. 
Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 

Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 
detecte o tenga conocimiento de un posible 

incumplimiento, por parte de las personas productoras 
beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 

de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría para el ejercicio presupuestario 

correspondiente, o del instrumento jurídico que 
hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 

caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 
la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 

documentación e información completa relacionada 
con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 
clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 
la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 
el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 
competentes. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada. 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 

de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 

toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 

siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 

conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 

otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 

revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 

Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 

revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 

las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 

actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 

aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 

administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o sus 

Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 

con estricto apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 

será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 

verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 

Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 

o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 

organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 

privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 

incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 
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VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y sus Componentes se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o sus 

Componentes serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

TERCERO. En este programa serán 

consideradas como sujetos de apoyo a las 

Instituciones de Educación medio superior o superior, 

que, dentro de su formación, se consideren 

actividades del sector agrícola.  

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 07 de 

agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres. ï 

Rubrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 
CULTIVOS NO TRADICIONALES. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento  
o en lo dispuesto en los artículos artículos 2º, 4 tercer 
párrafo, 27, fracción XX, 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2 TER, 74 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 
fracción V, 13, 14, fracciones VIII, IX, 15 y 26, 
fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; artículos 4, 5, fracciones II y III, 
8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 
10, 11, fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 
fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 
4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 
10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, la agricultura es una de las actividades 

más importantes para el desarrollo y producción de 
alimentos para el ser humano. Para ello, es necesario 
tener áreas delimitadas y aptas para su explotación 
agrícola, y así; obtener el mayor potencial con fines de 
lograr exitosas producciones, determinadas por 
factores biofísicos. 

Por lo que es importante impulsar cultivos, 
considerados no tradicionales, como la chía, el 
amaranto, el cacahuate, jícama, jamaica e higo, ya 
que estos, contribuyen a romper el ciclo de plagas y 
enfermedades, mejoran el proceso de fijación de 
nitrógeno y otros nutrientes que favorecen la fertilidad 
del suelo y permiten aprovechar la humedad, 
ampliando la brecha entre riegos.     

Por otro lado, el cultivo de plantas medicinales, 
las cuales, son ricas en conocimiento ancestral de 
pueblos y comunidades, incluyendo las que son 
transformadas, llevándolas a conformar la botica más 
surtida del país, datos de la Secretaría de Salud, 
afirman que, el 90% de la población en algún 
momento ha optado por utilizar alguna de las 4,500 
plantas medicinales que existen en México.   

En lo que se refiere a los cultivos mencionados 
además de aromáticas y hongos, se requiere de 
potencializar su establecimiento, para impulsar su 
producción y permanencia, al mismo tiempo se 
requiere incrementar su producción como cultivos 
estratégicos, para el consumo sano y sostenible entre 
la población del Estado de Morelos. 

Con lo que respecta a la producción de plantas 
ornamentales, representan el 30% del PIB agrícola en 
el Estado de Morelos y continúa siendo el principal 
productor nacional de plantas ornamentales, con el 
número de hectáreas establecidas (SIAP, 2020). 

Los cultivos referenciados, en su conjunto son 
cultivos de importancia desde lo económico, social y 
cultural, derivado del conocimiento ancestral, sin 
embargo; requieren de un impulso continuo, por lo que 
se construyen programas como el presente, para su 
promoción, resistencia y permanencia. 

Sin embargo, es importante resaltar que, de 
acuerdo con el Decreto número 6447, publicado en el 
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' de fecha 16 de julio 
de 2025, en Morelos existen 857 Zonas de Atención 
Prioritaria, comunidades con pequeños productores 
que se han visto afectados por las consecuencias del 
cambio climático, que genera sequias prolongadas y 
lluvias torrenciales que dañan tanto el proceso 
productivo como la cosecha y la producción. 

Por lo que se requiere de la implementación con 
equipo, insumos, herramientas y apoyos económicos 
para la compra de sustrato inerte, elementos 
nutricionales o nutrientes de origen sintético, o semilla 
o micelio en grano, o contenedores, o composta, o 
bolsas de polietileno de alta densidad, o macetas o 
bandejas para germinar semilla, o semillas para 
medicinales, o lixiviados, o inductores de resistencia, o 
silicio o pago de jornal, para fortalecer y preservar la 
siembra de los cultivos mencionados, que son 
necesarios y de gran importancia, por que mejoran la 
productividad, trazabilidad y optimizan el ingreso de 
los productores. Es necesario desarrollar actividades y 
métodos de trabajo que permitan y faciliten a los 
agricultores su aplicación, para mejorar la calidad y el 
aprovechamiento de los cultivos. 

Ante este panorama, el Programa ñCultivos no 
tradicionalesò, surge como una respuesta integral a 
estas problemáticas. Se prevé beneficiar directamente 
a trescientas personas productoras, de los municipios 
del Estado de Morelos, priorizando a pequeños y 
medianos agricultores. Para mejorar la competitividad 
y biodiversidad, que permita garantizar la 
conservación y aprovechamiento de estos cultivos, 
impulsando su productividad. 

En este marco, el programa busca incrementar 
la competitividad de los productores agrícolas en 
Morelos, mediante el acceso a equipo, insumos, 
herramientas y apoyo económico, para insumos como 
sustrato inerte, elementos nutricionales o nutrientes de 
origen sintético, o semilla o micelio en grano, o 
contenedores, o composta, o bolsas de polietileno de 
alta densidad, o macetas o bandejas para germinar 
semilla, o semillas para medicinales, o lixiviados, o 
inductores de resistencia, o silicio o pago de jornal, 
para fortalecer y preservar la siembra de los cultivos 
mencionados y que impactan en procesos clave 
durante el proceso productivo, lo que permite el 
fortalecimiento del sector agrícola, más eficiente, 
sustentable y próspero. 
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Al mismo tiempo, el programa se encuentra 

alineado con el Eje Rector 2 del Plan Estatal de 
Desarrollo 2025-2030, ñEconom²a para el Bienestarò, 

con el objetivo estratégico Fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector agropecuario mediante políticas 

públicas inclusivas, innovación tecnológica y 
capacitación, asegurando el acceso equitativo a 

recursos para fortalecer la productividad, 
competitividad y bienestar de las y los productores en 

Morelos, con la línea de acción 2.4.1.3 Implementar el 
Programa de cultivos no tradicionales para su 

incremento productivo, resistencia y permanencia a 
través del tiempo, Incluyendo cultivos medicinales y 

ornamentales y contribuir a la construcción de un 
campo productivo e incluyente, así como a la 

reactivación económica local y al fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria en comunidades rurales. De 

esta manera, el Gobierno del Estado de Morelos 
reafirma su compromiso con el desarrollo rural, 

reconociendo a las personas productoras 
agropecuarias como el motor fundamental de la 

prosperidad estatal. 
Este Programa se sustenta en la necesidad de 

atender de forma prioritaria las demandas del sector 
agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 

27, fracción XX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 

el desarrollo rural integral y sustentable es una 
responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 

de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 

3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 
implementar programas que impulsen la productividad 

del medio rural con criterios de equidad, 
sustentabilidad y justicia social. 

Que, por lo anterior, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA CULTIVOS 

NO TRADICIONALESò. 
TABLA DE CONTENIDO  

Título I Disposiciones Generales. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes. 
I. Apoyo en especie para equipo y herramientas 

menores agrícolas relacionadas a la producción de 
cultivos no tradicionales, como chía, amaranto, 

cacahuate, jícama, jamaica o higo. 
a. Kit de equipo y herramienta 

II. Apoyo es especie con insumos, relacionados 
a la producción de plantas ornamentales y/o 

aromáticas. 
a. Rollo de plástico 

III. Apoyo en especie con equipo especializado 
relacionado con la herbolaria.  

a. Una destiladora a pequeña escala de acero 
inoxidable, o un extractor eléctrico de prensa, o un 

deshidratador eléctrico de acero inoxidable, o un horno 
de acero inoxidable 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 
insumos relacionados con la producción de plantas 
medicinales y/u hongos; y/o pago de jornales para 
trabajar en cultivos con plantas medicinales y/o 
producción de hongos. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP) 

Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivos específicos. 
Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos. 
Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados. 
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos.  
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente.  El presente instrumento tiene por objeto 
establecer las Reglas de Operación para el Programa 
Cultivos No Tradicionales.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 
social de la fracción I: alimentación y nutrición, 
mediante los siguientes componentes: 

I. Apoyo en especie para equipo y herramientas 
menores agrícolas relacionadas a la producción de 
cultivos no tradicionales, como chía, amaranto, 
cacahuate, jícama, jamaica o higo. 

a. Kit de equipo y herramienta 
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II. Apoyo es especie con insumos, relacionados 
a la producción de plantas ornamentales y/o 
aromáticas. 

a. Rollo de plástico 
III. Apoyo en especie con equipo especializado 

relacionado con la    herbolaria.  
a. Una destiladora a pequeña escala de acero 

inoxidable, o un extractor eléctrico de prensa, o un 
deshidratador eléctrico de acero inoxidable, o un horno 
de acero inoxidable. 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 
insumos relacionados con la producción de plantas 
medicinales y/u hongos; y/o pago de jornales para 
trabajar en cultivos con plantas medicinales y/o 
producción de hongos. 

La interpretación para efectos administrativos, 
operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas podrán ser modificadas mediante 
Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 
Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 
fungirá como Unidad Responsable del Programa 
(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 
las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 
respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 
supervisión de asignación de los recursos, acciones 
de seguimiento correspondientes a los componentes, 
así como las responsabilidades administrativas o las 
que deriven por su operación. 

Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 
aplicación del Programa contenido en las presentes 
Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 
realizadas por una unidad económica con el propósito 
de producir o proporcionar bienes y servicios; 

II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 
III. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 
diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 
los sistemas agropecuarios, basados en diversas 
técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 
conocimientos locales y tradicionales, además de los 
de la ciencia moderna;  

IV. Apoyo: se entenderá como el apoyo en 
especie con equipo y herramientas agrícolas menores, 
insumos, equipo especializado y como el apoyo 
económico para la adquisición de insumos 
relacionados con la producción de plantas medicinales 
y/u hongos; así como para el pago de jornales 
destinados a realizar labores en dichos cultivos, que 
se otorgan a la población objetivo que cumple con los 
requisitos, documentos, caracterización y trámites a 
que se refieren en las Reglas de operación; 

V. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 
que tiene las atribuciones descritas en las presentes 
Reglas de Operación; 

VI. Cultivos no tradicionales: entiéndase como 
cultivo no tradicional la chía, amaranto, cacahuate, 
jícama, Jamaica e higo; 

VII. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 
mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 
susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 
el ejercicio de sus funciones; 

VIII. Género: asignación que socialmente se 
hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 
valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; 

IX. Herbolaria: es un tipo de medicina que usa 
raíces, ramas, hojas, flores o semillas de plantas 
contra las enfermedades que aquejan al hombre y a 
otras especies, sirven para restablecer la salud; 

X. Jornales: trabajo que se realiza en un día y 
tiene un costo;  

XI. Plantas medicinales: se refiere a las plantas 
que son utilizadas enteras o partes de ellas, para tratar 
enfermedades de personas y/o animales, cura 
lesiones; 

XII. Persona productora agrícola: a toda 
persona que desempeñe directamente una explotación 
y/o realice una actividad productiva agrícola; 

XIII. Personas productoras beneficiarias: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el apoyo que ofrece el programa; 

XIV. Personas productoras solicitantes: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XV. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 
en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades; 

XVI. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XVII. Programa: Cultivos no tradicionales; 
XVIII. Rural: perteneciente o relativo a la vida 

del campo y a sus labores; 
XIX. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 
XX. Sexo: según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 
mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 
oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XXI. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  
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XXII. URP: unidad responsable del programa, la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XXIII. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 
agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

XXIV. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 
TÍTULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Artículo 4. Objetivo general. Impulsar los 

cultivos de las personas productoras con siembras de 
cultivos no tradicionales, plantas medicinales, 
aromáticas, ornamentales hongos, y/o herbolaria, del 
Estado de Morelos, mediante apoyos en especie con 
equipo,  herramientas menores, insumos y apoyo 
económico para la adquisición de insumos 
relacionados con la producción de plantas medicinales 
y/u hongos o pago de jornales, con la finalidad de 
mejorar la productividad, competitividad y 
biodiversidad que, permita garantizar la conservación 
y aprovechamiento de estos cultivos. 

Artículo 5. Objetivos específicos.  
I. Otorgar apoyo en especie con equipo y 

herramientas agrícolas menores, a personas 
productoras del estado de Morelos de cultivos no 
tradicionales, tales como chía, amaranto, cacahuate, 
jícama, jamaica o higo, que contribuyan para mejorar y 
fortalecer actividades durante el proceso productivo, 
con la finalidad de mejorar la productividad. 

II. Otorgar apoyo en especie con insumos a las 
personas productoras de plantas ornamentales y/o 
aromáticas con la finalidad de mejorar su capacidad y 
condiciones productivas, en el Estado.  

III. Otorgar apoyo en especie con equipo 
especializado a las personas productoras de plantas 
medicinales con herbolaria para contribuir a la práctica 
medicinal y persistencia del conocimiento tradicional 
sobre las propiedades curativas de las plantas.  

IV. Otorgar apoyo económico para la 
adquisición de insumos relacionados con la 
producción de plantas medicinales y/u hongos; así 
como para el pago de jornales destinados a realizar 
labores en dichos cultivos, con el fin de contribuir al 
fortalecimiento de estos ejes productivos e incentivar 
la producción de especies con valor alimenticio, 
medicinal y cultural. 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 
hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 
producción agrícola y residan en los municipios del 
Estado de Morelos. Este universo se estima dentro de 
las aproximadamente 464,500 personas, de acuerdo 
con el Censo Agropecuario 2022 del INEGI.  

Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 
presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 300 personas productoras de 
cultivos no tradicionales, medicinales, herbolaria, 
hongos y ornamentales, que residan en los municipios 
del Estado de Morelos, preferentemente de las Zonas 
de Atención Prioritaria del Decreto No. 6447 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò de fecha 16 
de Julio de 2025, y/o que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo al Catalogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI),  y  que además cumplan cabalmente 
con los requisitos emitidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 
otorgarán hasta 280 apoyos en especie consistentes 
en equipo y herramientas agrícolas menores, 
destinados a fortalecer la producción de cultivos no 
tradicionales, así como insumos relacionados con la 
producción de plantas ornamentales y aromáticas. 
Asimismo, se otorgarán hasta 20 apoyos económicos 
para la adquisición de insumos vinculados a la 
producción de plantas medicinales y hongos, y/o para 
el pago de jornales destinados a labores en dichos 
cultivos, por única ocasión, de acuerdo con la cantidad 
total programada y conforme a la disponibilidad 
presupuestal, así como, en los términos establecidos 
en los siguientes Componentes: 

I. Apoyo en especie para equipo y herramientas 
menores agrícolas relacionadas a la producción de 
cultivos no tradicionales, como chía, amaranto, 
cacahuate, jícama, jamaica o higo. 

a. Se otorgarán hasta 100 kits de equipo y 
herramienta integrado por una aspersora eléctrica, un 
azadón, una pala, un bieldo, un rastrillo y una 
carretilla, por productor, en beneficio de 100 personas 
productoras de cultivos no tradicionales. 

II. Apoyo en especie con insumos, relacionados 
a la producción de plantas ornamentales y/o 
aromáticas. 

a. Se otorgarán hasta 100 rollos de plástico de 
cincuenta metros lineales, por productor, en beneficio 
de 100 productores de cultivos ornamentales. 

b. Se otorgarán hasta 60 lotes, cada uno 
contiene 10 charolas de 144 cavidades, en beneficio 
de 60 personas productoras, con cultivos aromáticos. 

III. Apoyo en especie con equipo especializado 
relacionado con la herbolaria.  

a. Se otorgarán hasta 20 apoyos individuales 
para una destiladora a pequeña escala de acero 
inoxidable, o un extractor eléctrico de prensa, o un 
deshidratador eléctrico de acero inoxidable, o un horno 
de acero inoxidable, en beneficio de las personas 
productoras agrícolas con herbolaria (Habrá cinco 
piezas de cada uno). 

IV. Apoyo económico para la adquisición de 
insumos relacionados con la producción de plantas 
medicinales y/u hongos; y/o pago de jornales para 
trabajar en cultivos con plantas medicinales y/o 
producción de hongos.   

a. Se otorgarán hasta 20 apoyos económicos 
por un monto de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 
M.N.) por persona productora de plantas medicinales 
y/o producción de hongos, para la adquisición de 
insumos (como sustrato inerte, elementos 
nutricionales y/o nutrientes de origen sintético, y/o 
semilla o micelio en grano, y/o contenedores, y/o 
composta, y/o bolsas de polietileno de alta densidad, 
y/o macetas o bandejas para germinar semilla, y/o 
semillas para medicinales, y/o lixiviados, y/o 
inductores de resistencia, y/o silicio), y/o pago de 
jornales para trabajar en cultivos con plantas 
medicinales y/o producción de hongos. 

Los productores interesados deberán elegir uno 
de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 
otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario en el presente año fiscal. 
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Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro.   
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 10 (diez) días hábiles para realizar la 
entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresas), y deberán 
contener firma autógrafa en cada una de las páginas 
de los documentos proporcionados. Deberán 
entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 
Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 
horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 
la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 
Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 
presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 
productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 
no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 
dactilar asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 
persona solicitante, no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 
señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 
ventanilla no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 
ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 
alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona productora, para solventar 
faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 
recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 
documentación: 

a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 
otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 
en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 
como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado); asimismo, en caso no 
presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 
declarará como improcedente. 

e. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

f. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
pertenecer a la rama productiva de cultivos no 
tradicionales, tales como chía, amaranto, cacahuate, 
jícama, jamaica o higo, plantas medicinales, 
herbolaria, hongos, ornamentales y/o aromáticas, 
indicando la superficie cultivada y el número de 
cultivos, para el caso de herbolaria cuántos y qué tipo 
de procesos realiza; 

g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y, 

iv. Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento 

h. Adicionalmente, para el caso del componente 
IV. Apoyo económico para la adquisición de insumos 
relacionados con la producción de plantas medicinales 
y hongos; y/o pago de jornales para trabajar en 
cultivos con plantas medicinales y/o producción de 
hongos, se deberá presentar: 

i. Caratula del Estado de Cuenta Bancaria, a 
nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

En caso de que la documentaci·n requerida en 
la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificaci·n de la persona 
solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 
improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 
concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 30 
(treinta) días hábiles contados a partir del último día de 
la recepción de las solicitudes, se realizará la 
instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 
dictaminación de las solicitudes. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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a) Integración del Comité Dictaminador:  
i. Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 
ii. Secretario técnico: titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología. (voz). 
iii. Vocal I: titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura. (voz y voto) 
iv. Vocal II: titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 
v. Vocal III: titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. (voz y voto) 
vi. Vocal IV: titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 
vii. Invitados permanentes:  
1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 
2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 
Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 
para la Celebración de Sesiones de los Distintos 
Órganos Colegiados que actúan y participan en la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 
a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité se realizará precisando la fecha 
y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 
programa, su normatividad, los procedimientos que se 
llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 
y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 
Secretario Técnico del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 
hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría. La dictaminación que realice 
el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente, así como fijar las 
fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 
de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 

y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 

Reglas de Operación que se presenten o desprendan 

de los diferentes procedimientos y que la URP 

correspondiente ponga a consideración con motivo del 

desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 

Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 

dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 

considerando los siguientes aspectos: 

a) Criterios de evaluación:   

i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 

a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 

apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 

documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 

Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 

presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 

en un mínimo del 30% a las solicitudes que 

correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 

Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 

municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 

declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 

Estado de Morelos, así como a las personas 

productoras que pertenezcan a pueblos y 

comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 

Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI)  

iv. En caso de que exista un número mayor de 

solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 

Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 

demuestren a través de su constancia de productor 

una mayor superficie cultivada y/o diversidad de 

cultivos y para el caso de herbolaria el que mayor 

número y tipo de procesos realice, además se dará 

prioridad a las personas productoras que pertenezcan 

a pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con 

el Catálogo Nacional del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI)  

v. Que no sean beneficiarios de otro programa 

de la Secretaría 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 

Serán canceladas las solicitudes, además de las 

señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 

Reglas de Operación, las que presenten las 

características siguientes: 

a) Cuando la persona productora solicitante 

manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 

no participar en el Programa. 

b) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la Secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

c) Cuando se presente información falsa. 
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d) Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 

concepto de gestión para inducir la aprobación de su 

solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 

escrito la aprobación de una o más solicitudes por 

parte de las personas productoras solicitantes del 

apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e) Cuando la persona productora solicitante se 

manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   

g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 

personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 

comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 

considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 

registradas que cuenten con un número de folio y que 

no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 

a que el presente Programa está sujeto a la 

disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 

determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 

el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 

personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará 35 (treinta y 

cinco) días hábiles posterior a su dictaminación y será 

difundida de forma pública en los medios electrónicos 

oficiales: https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 

la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 

se trata de la versión pública de las personas 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 

una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 

a) Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 

positiva a través de la publicación de los resultados, la 

persona productora beneficiaria tiene un plazo de 15 

(quince) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la notificación, para 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente 

(Anexo 3), en las instalaciones ubicadas en Avenida 

Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 

62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 

b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 

aprobados por el Comité Dictaminador y de 

conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo del Programa, se realizará lo 

siguiente:  

¶ Para el caso de los apoyos en especie, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, convocará a 

los beneficiarios en el lugar y horario que determine 

para realizar la entrega formal de los apoyos en 

especie; 

El beneficiario tendrá 10 días hábiles a partir de 

la entrega del apoyo en especie para demostrar la 

correcta aplicación del bien otorgado, debiendo 

entregar evidencia fotográfica en la URP. 

¶ Para el caso de los apoyos económicos, la 

URP llevará a cabo el proceso correspondiente para 

realizar la transferencia bancaria.  

Para la compra destino del apoyo económico 

otorgado, el beneficiario tendrá 20 (veinte) días hábiles 

a contados a partir de la transferencia, para mostrar la 

documentación fiscal comprobatoria, como 

comprobante fiscal Digital (CFDI), XML y la evidencia 

fotográfica de la recepción del bien, en las oficinas de 

la Secretaría, teniendo libertad de elegir al proveedor 

para dicha compra. Si el valor final de la compra 

supera el monto otorgado por la Secretaría, será 

obligación del beneficiario cubrir la cantidad faltante. 

En el caso de los apoyos económicos, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se deslinda de 

cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por 

el banco, posterior a la transferencia bancaria. El 

beneficiario se obliga a comprobar la cantidad 

completa del recurso. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 

concluida la entrega del apoyo en especie y 

económico, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

a través de la URP correspondiente podrá realizar 

visitas de verificación de manera aleatoria para 

corroborar la correcta aplicación del apoyo otorgado o 

de cualquier otra auditoría, de la documentación 

requerida en el Articulo 11, Fracciones VIII y IX del 

presente ordenamiento, las veces que sean 

necesarias, hasta por un periodo de 5 años siempre y 

cuando lo permita la naturaleza del bien entregado. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Acta Entrega-Recepción, dentro del plazo de vigencia 

señalado en dicho instrumento, la persona productora 

beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 

(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 

correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 

deberá integrarse la documentación fiscal 

comprobatoria, como comprobante fiscal Digital 

(CFDI), XML, con nota de compra que al menos 

contenga los siguientes datos: el  nombre del jornal, el 

domicilio, teléfono, correo electrónico si tuviera, 

descripción de las actividades realizadas, incluyendo 

la superficie y el total que se paga; así como el  

nombre del cliente (productor beneficiado), por pago 

de jornal en cultivos con plantas medicinales y/o 

producción de hongos, y la evidencia fotográfica de la 

recepción del bien y/o jornal, así como el acta de 

verificación o supervisión correspondiente, según 

aplique. 

X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 

Programa Cultivos no Tradicionales estarán sujetos a 

la disponibilidad y vigencia del ejercicio fiscal 2025. 

XI. Recursos. El programa contará con un 

presupuesto de $1,840,093.17 (Un millón ochocientos 

cuarenta mil noventa y tres pesos 17/100 M.N.), que 

se destinará a otorgar apoyos en especie y 

económicos a las personas productoras de cultivos no 

tradicionales, medicinales, herbolaria, hongos, 

ornamentales y aromáticas, beneficiadas conforme a 

los requisitos y la mecánica operativa establecida en 

estas Reglas de Operación del 050052 AF ï Programa 

Cultivos No Tradicionales con clave presupuestal 

050102. Dichos recursos provienen del presupuesto 

aprobado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

en el Decreto número Veinticinco del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2025, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò n¼mero 6382, el 31 de diciembre de 2024. 

Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 

beneficiaria del programa se integrará con los 

siguientes documentos: 

I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  

II. Identificación oficial vigente INE, pasaporte, 

cartilla del SMN y/o documento que acredite la 

residencia en el Estado; 

III. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado; 

IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a 3 meses de antigüedad); 

V. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

VI. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
pertenecer a la rama productiva de cultivos no 
tradicionales, tales como chía, amaranto, cacahuate, 
jícama, jamaica o higo, plantas medicinales, 
herbolaria, hongos, ornamentales y/o aromáticas, 
indicando la superficie cultivada y el número de 
cultivos, para el caso de herbolaria cuántos y qué tipo 
de procesos realiza. 

VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión o escritura 
pública, según corresponda; asimismo, en caso de 
arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Para el caso de los componentes I, II y III. 

Apoyo en especie con equipo, herramientas menores 
e insumos agrícolas:  

a. Acta entrega ï recepción de los bienes. 
b. Evidencia fotográfica de la recepción del bien 

o insumo adquirido. 
IX. Para el caso del componente IV. Apoyo 

económico para la adquisición de insumos 
relacionados con la producción de plantas medicinales 
y hongos; y/o pago de jornales para trabajar en 
cultivos con plantas medicinales y/o producción de 
hongos, se deberá presentar:  

a. Caratula del Estado de Cuenta Bancario, a 
nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

b. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), XML y 
Verificación. 

c. Comprobante con nota de compra que al 
menos contenga los siguientes datos: el  nombre del 
jornal, el domicilio, teléfono, correo electrónico si 
tuviera, descripción de las actividades realizadas, 
incluyendo la superficie y el total que se paga; así 
como el  nombre del cliente (productor beneficiado), 
por pago de jornal en cultivos con plantas medicinales 
y/o producción de hongos. 

d. Evidencia fotográfica de la recepción del 
insumo y/o servicio adquirido. 
TÍTULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 
las personas productoras beneficiarias.  

I. Derechos: 
a. Recibir asesoría u orientación sobre los 

componentes, procedimientos, requisitos y alcances 
de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 
Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 
martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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b. Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 

por parte del personal de la Secretaría. 

c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 

de los servidores públicos de la Secretaría y/o 

instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 

del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 

de corrupción contrarios a la ética y valores. 

e. Queda totalmente prohibida toda 

discriminación hacia la población potencial u objetivo, 

motivada por origen étnico, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 

cualquier otra que tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de la persona; 

precisando que el presente Programa tiene como 

finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, a través de la incorporación 

gradual de la perspectiva de género. 

II. Obligaciones:  

a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 

en el programa y en la información que le sea 

solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 

Operación y procedimientos establecidos por el 

Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del Programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de solicitudes de apoyo. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 

cambio que resulte relevante para que la URP 

correspondiente, desarrolle los procedimientos de 

seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 

cambio de número telefónico, dirección de correo 

electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 

persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 

aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 

conducirse con respeto e integridad ante el Gobierno 

del Estado de Morelos, ante el personal de la 

Secretaría, cumpliendo cabalmente lo establecido en 

las Reglas de Operación; de no hacerlo, la solicitud de 

apoyo es susceptible de ser cancelada por 

incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 

verificación a la Secretaría del personal autorizado 

para ese fin. 

i. Entregar la documentación que cumpla con 

los requisitos fiscales, que acredite la correcta 

aplicación de los recursos. 

j. En el caso del componente I, II y III las 

personas productoras beneficiarias, se obligan a 

mantener y utilizar, según sea el caso, por un mínimo 

de 05 (cinco) años, el bien adquirido con el apoyo en 

especie otorgado; por lo que, en ese periodo de 

tiempo, no podrá venderlo y/o utilizarlo para un fin 

distinto al autorizado, según sea el caso. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 

Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 

detecte o tenga conocimiento de un posible 

incumplimiento, por parte de las personas productoras 

beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 

de las Reglas de Operación de los Programas de la 

Secretaría para el ejercicio presupuestario 

correspondiente, o del instrumento jurídico que 

hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 

caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 

la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 

documentación e información completa relacionada 

con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 

clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 

la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 

el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 

competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada 
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Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 

de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 

toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 

siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicablesò. 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 

otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 

revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 

Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 

revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 

las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 

actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 

aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 

administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o sus 

Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 

con estricto apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 

será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 

verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 

Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 

o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 

organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 

privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 

incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 

VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 
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X. Subir en su caso el archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y sus Componentes se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o sus 

Componentes serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del Programa a 

través de la Contraloría Social de la Comisión Estatal 

de Evaluación del Desarrollo Social (COEVAL), quien 

dará acompañamiento, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 

y acciones comprometidas en el Programa, así como, 

de la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados al mismo, de conformidad a lo establecido 

en la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 

Morelos. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 12 de 

agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres. ï 

Rubrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA  
IMPULSO A LA PRODUCCIÓN DE HORTALIZAS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento 
o en lo dispuesto en los artículos 2º, 4 tercer párrafo, 
27 fracción XX 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
2TER, 74 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en correlación a los artículos 9 fracción V, 13, 
14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, fracciones I, IV y V de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 4, 5 
fracciones II y III, 8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 
3, 5, 9, 10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 
19 fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de Morelos; y así como 
artículos 1, 4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 
fracciones I, II y XIV, 10 fracción II y XXIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, la agricultura representa una de las 

actividades más importantes del país, pues genera 
una gran cantidad de empleos y satisface las 
necesidades alimenticias de millones de personas. De 
acuerdo con el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), de los casi 197 
millones de hectáreas dedicadas a actividades 
agrícolas, aproximadamente el 20.3 por ciento se 
destina a hortalizas. En este sector, las y los 
productores cultivan cerca de 70 variedades, 
beneficiándose de la rica diversidad de climas y 
condiciones ambientales que caracterizan al país. Las 
hortalizas son, por tanto, un pilar fundamental en la 
agricultura mexicana y un motor de desarrollo 
económico, posicionando a México como uno de los 
principales productores a nivel mundial. 

Que, bajo este contexto, se considera de vital 
importancia impulsar el apoyo a productoras y 
productores en el estado de Morelos, por medio del 
acondicionamiento para la producción de hortalizas. 
Esto no solo contribuye a la autosuficiencia 
alimentaria, sino que también proporciona alimentos 
que mejoran las condiciones nutricionales entre la 
población de nuestro estado. 

Que, el sector agropecuario en Morelos es un 
pilar fundamental de la economía estatal, 
representando una fuente clave de empleo y 
producción de alimentos básicos. Según el Censo 
Agropecuario 2022 del INEGI, Morelos cuenta con 
52,139 unidades de producción agrícolas activas. El 
cultivo de hortalizas impulsa el desarrollo rural y 
promueve prácticas sostenibles, al beneficiar a 
comunidades locales y fortalecer la soberanía 
alimentaria. Este programa productivo impacta y se 
orienta en los objetivos de la Agenda 2030 de 
desarrollo sostenible, específicamente en sus 
objetivos 2 (Hambre Cero), 3 (Salud y Bienestar), 12 
(Producción y Consumo Sostenible), y 13 (Acción por 
el Clima). 

Que, impulsar la producción del cultivo de 
hortalizas mediante un manejo diferenciado, 
implementando modelos de transición agroecológica, 
es una opción viable para elevar su rentabilidad, con 
un adecuado manejo sanitario y comercial del cultivo. 
El mismo Censo Agropecuario 2022 hace referencia al 
mal temporal, consecuencia del cambio climático, y la 
falta de recursos económicos y/o apoyos, como 
causas que propician desafíos importantes en el 
sector agropecuario. Al mismo tiempo, menciona que 
el 88.8% de las unidades de producción agropecuaria 
manifiestan que los altos costos de insumos y 
servicios son la principal limitante para realizar sus 
actividades en el campo, seguido por el 61% de las 
unidades de producción que sufren pérdidas por algún 
factor biótico y abiótico. 

Que, en este contexto, la implementación de 
insumos como el plástico para acolchado agrícola y la 
cintilla de riego por goteo en la producción de 
hortalizas en el estado de Morelos son necesarios y de 
gran importancia, ya que mejoran la productividad, la 
trazabilidad y optimizan el ingreso de los productores. 
Es necesario desarrollar actividades y métodos de 
trabajo que permitan y faciliten a los agricultores 
obtener los conocimientos para aplicar técnicas y 
tecnologías que mejoren la calidad y el 
aprovechamiento en los cultivos. 

Que, ante este panorama, el Programa ñImpulso 
a la Producción de Hortalizasò surge como una 
respuesta integral a estas problemáticas. Se prevé 
beneficiar directamente a 387 personas productoras 
de los municipios que integran la entidad, priorizando 
a pequeños y medianos agricultores del Estado de 
Morelos. En este marco, el programa busca 
incrementar la competitividad de los productores 
agrícolas en Morelos mediante el acceso a insumos 
agrícolas que permitan impactar en procesos clave 
durante el proceso productivo, lo que fortalece un 
sector agrícola más eficiente, sustentable y próspero. 

Además, el Programa se encuentra alineado 
con el Eje Rector 2 del Plan Estatal de Desarrollo 
2025-2030, ñEconom²a para el Bienestarò, con el 
objetivo estratégico Fortalecer el desarrollo sostenible 
del sector agropecuario mediante políticas públicas 
inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, 
asegurando el acceso equitativo a recursos para 
fortalecer la productividad, competitividad y bienestar 
de las y los productores en Morelos, con la línea de 
acción  2.4.1.8 Implementar el Programa de Impulso a 
la Producción de Hortalizas con tecnologías e insumos 
adecuados para fortalecer la productividad de las y los 
productores morelenses y construir el camino hacia la 
autosuficiencia alimentaria en el Estado de Morelos, 
para contribuir a la construcción de un campo 
productivo e incluyente, así como a la reactivación 
económica local y al fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria en comunidades rurales. De esta manera, 
el Gobierno del Estado de Morelos reafirma su 
compromiso con el desarrollo rural, reconociendo a las 
personas productoras agropecuarias como el motor 
fundamental de la prosperidad estatal. 
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Este Programa se sustenta en la necesidad de 
atender de forma prioritaria las demandas del sector 
agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 
27, fracción XX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 
el desarrollo rural integral y sustentable es una 
responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 
de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 
3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 
implementar programas que impulsen la productividad 
del medio rural con criterios de equidad, 
sustentabilidad y justicia social. 

Por lo anterior, tengo a bien presentar el 
siguiente: 
ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA IMPULSO A 

LA PRODUCCION DE HORTALIZASò. 
TABLA DE CONTENIDO  
Título I Disposiciones Generales. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes. 
Sección I. Apoyo económico para la adquisición 

de insumos relacionados con la producción de 
hortalizas.  

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP) 

Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivos específicos. 
Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos. 
Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes.  El presente instrumento tiene por 

objeto establecer las Reglas de Operación para el 

Programa Impulso a la Producción de Hortalizas.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 

presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 

social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 

mediante los siguientes componentes: 

Sección I. Apoyo económico para la adquisición 

de insumos relacionados con la producción de 

hortalizas. 

La interpretación para efectos administrativos, 

operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 

en las presentes Reglas, así como la resolución de los 

asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 

Reglas podrán ser modificadas mediante 

Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 

Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 

Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 

fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 

las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 

respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 

supervisión de asignación de los recursos, acciones 

de seguimiento correspondientes a los componentes, 

así como las responsabilidades administrativas o las 

que deriven por su operación. 

Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 

Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: Conjunto de acciones 

realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 

II. Agricultura: Cultivo o labranza de la tierra; 

III. Apoyo: Se entenderá como el apoyo 

económico para la adquisición de insumos 

relacionados con la producción de hortalizas a 

productoras y productores agrícolas que cumplen con 

los requisitos, documentos, caracterización y trámites 

a que se refieren estas reglas; 

IV. Agroecología: Ciencia con aplicación 

práctica de conceptos y principios ecológicos al 

estudio, el diseño y la gestión de las interacciones 

ecológicas en los sistemas agropecuarios, basados en 

diversas técnicas, practicas e innovaciones, que 

incluyen los conocimientos locales y tradicionales, 

además de los de la ciencia moderna.  

V. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 

que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

Reglas de Operación; 
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VI. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 

VII. Género: asignación que socialmente se 

hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características; 

VIII. Hortalizas: conjunto de plantas cultivadas 

en huertos o regadíos, que se consumen como 

alimento, ya sea de forma cruda o preparadas. 

IX. Persona productora agrícola: toda persona 

que desempeñe directamente una explotación y/o 

realice una actividad productiva agrícola; 

X. Personas productoras beneficiarias: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, han cumplido con 

los criterios establecidos, siendo seleccionados para 

obtener el apoyo que ofrece el programa; 

XI. Personas productoras solicitantes: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, realizaron el 

registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 

lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XII. Pobreza: cuando una persona tiene al 

menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 

es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades; 

XIII. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 

cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XIV. Programa: Impulso a la Producción de 

Hortalizas;  

XV. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 

campo y a sus labores; 

XVI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 

XVII. Sexo: según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), hace referencia a las características 

biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 

mujeres, característica establecida en la identificación 

oficial con fotografía expedida por una institución 

oficial, que a efecto de acreditación presenten las 

personas productoras solicitantes de apoyo; 

XVIII. Solicitudes de apoyo: a los registros 

realizados por parte de las personas interesadas en 

participar en el programa, siguiendo el procedimiento 

establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XIX. URP: Unidad Responsable del Programa, 

la Dirección General de Agricultura y Agroecología 

XX. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 

Operación, donde se atiende a la población productora 

agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

XXI. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 

TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 4. Objetivo general.  Fortalecer la 

capacidad productiva de personas productoras de 

hortalizas en municipios del Estado de Morelos, 

preferentemente de Zonas de Atención Prioritaria y 

comunidades indígenas, mediante la entrega de 

apoyos económicos, para mejorar la eficiencia en el 

uso de recursos, aumentar la rentabilidad económica y 

avanzar hacia la autosuficiencia alimentaria y la 

sostenibilidad regional. 

Artículo 5. Objetivos específicos.  

I. Otorgar apoyo económico a personas 

productoras de hortalizas del Estado de Morelos, para 

la adquisición de insumos estratégicos, como plástico 

para acolchado agrícola, que reduce la proliferación de 

arvenses y enfermedades, y cintillas de riego por 

goteo, que optimizan el uso del agua y nutrientes. 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 

hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 

producción agrícola y residan en los municipios del 

Estado de Morelos. Este universo se estima en 

aproximadamente 6,000 personas productoras de 

hortalizas en el Estado, de acuerdo con SADER e 

INEGI, 2022.  

Artículo 7. Población potencial y objetivo. Las 

presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 

población de hasta 387 personas productoras de 

hortalizas mayores de 18 años, que residan en los 

municipios del Estado de Morelos, preferentemente de 

las Zonas de Atención Prioritaria del Decreto No. 6447 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò de 

fecha 16 de Julio de 2025, y/o que pertenezcan a 

pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo al 

Catalogo Nacional del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas (INPI),  y  que además cumplan 

cabalmente con los requisitos emitidos en las 

presentes Reglas de Operación.  

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 

otorgarán hasta 387 apoyos económicos para la 

adquisición de insumos (como rollos de plástico para 

acolchado agrícola, o rollos de cintilla de riego por 

goteo), relacionados con la producción de hortalizas, 

por única ocasión, de acuerdo con la cantidad total 

programada y conforme a la disponibilidad 

presupuestal, así como, en los términos establecidos 

en el siguiente componente: 

I. Apoyo económico para la adquisición de 

insumos relacionados con la producción de hortalizas.  

a. Se otorgarán hasta 190 apoyos económicos, 

por un monto de $9,800.00 (Nueve mil ochocientos 

pesos 00/100 M.N.) por persona productora de 

hortalizas, para la adquisición de 4 rollos de plástico 

para acolchado agrícola. 

b. Se otorgarán hasta 197 apoyos económicos, 

por un monto de $13,835.61 (Trece mil ochocientos 

treinta y cinco pesos 61/100 M.N.) por persona 

productora de hortalizas, para la adquisición de 4 

rollos de cintilla de riego por goteo.  
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Los productores interesados deberán elegir uno 
de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 
otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal en el 
presente año fiscal. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro. 
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 05 (cinco) días hábiles para realizar la 
entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresos), y deberán 
contener firma autógrafa en cada una de las páginas 
de los documentos proporcionados. Deberán 
entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 
Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 
horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 
la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 
Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 
presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 
productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 
no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 
dactilar asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 
persona solicitante, no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 
señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 
ventanilla, no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 
ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 
alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona productora, para solventar 
faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 
recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 
documentación: 

a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 
otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 
en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 
como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado; asimismo, en caso no 
presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 
declarará como improcedente. 

e. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

f. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente, director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
pertenecer a la rama productiva de hortalizas, 
indicando la superficie cultivada. 

g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

iv. Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

h. Caratula del Estado de Cuenta Bancaria, a 
nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

En caso de que la documentaci·n requerida en 
la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificaci·n de la persona 
solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 
improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 
concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 25 
(veinticinco) días hábiles contados a partir del último 
día de la recepción de las solicitudes, se realizará la 
instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 
dictaminación de las solicitudes.  

a) Integración del Comité Dictaminador:  
i. Presidente(a): Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 
ii. Secretario(a) técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología. (voz) 
iii. Vocal I: Titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura . (voz y voto) 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 
v. Vocal III: Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. (voz y voto) 
vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 
vii. Invitados permanentes:  

1. Representante de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 
del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. (voz) 
3. Representante de la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 
Los integrantes del Comité se regirán por el 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 
para la Celebración de Sesiones de los Distintos 

Órganos Colegiados que actúan y participan en la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 
a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité se realizará precisando la fecha 

y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 
programa, su normatividad, los procedimientos que se 

llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 
y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 

Secretario(a) Técnico(a) del Comité. 
c) Revisar y analizar las solicitudes que se 

hayan presentado. 
d) Las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP mediante un informe. 
e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación 
f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría. La dictaminación que realice 
el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente, así como fijar las 

fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 
h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 

aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 

de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 

Reglas de Operación que se presenten o desprendan 
de los diferentes procedimientos y que la URP 

correspondiente ponga a consideración con motivo del 
desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 

Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 

considerando los siguientes aspectos: 
a) Criterios de evaluación:   

i. Las personas interesadas en participar en el 
programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 

a la población objetivo del programa; 
ii. Las personas productoras solicitantes del 

apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 
documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 

Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 
presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 
en un mínimo del 30% a las solicitudes que 

correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 

municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 
declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 

Estado de Morelos, así como a las personas 
productoras que pertenezcan a pueblos y 

comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI). 
iv. En caso de que exista un número mayor de 

solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 
Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 

demuestren a través de su constancia de productor 
una menor superficie sembrada de hortalizas; y se 

dará prioridad a las personas productoras que 
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, de 

acuerdo con el Catálogo Nacional del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 

v. Que no sean beneficiarios de otro programa 
de la Secretaría 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 
Serán canceladas las solicitudes, además de las 

señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 
Reglas de Operación, las que presenten las 

características siguientes: 
a) Cuando la persona productora solicitante 

manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 
no participar en el Programa. 

b) Cuando durante el desarrollo de los 
diferentes procesos, la Secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 
y/o presenta para cotejo. 

c) Cuando se presente información falsa. 
d) Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 
concepto de gestión para inducir la aprobación de su 

solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 
escrito la aprobación de una o más solicitudes por 

parte de las personas productoras solicitantes del 
apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e) Cuando la persona productora solicitante se 
manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de 
Morelos.  
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f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   

g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 

personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 

comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 

considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 

registradas que cuenten con un número de folio y que 

no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 

a que el presente Programa está sujeto a la 

disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 

determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 

el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 

personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará posterior a 

los 15 (quince) días hábiles a su dictaminación y será 

difundida de forma pública en los medios electrónicos 

oficiales: https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 

la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 

se trata de la versión pública de las personas 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 

una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 

a) Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 

positiva a través de la publicación de los resultados, la 

persona productora beneficiaria tiene un plazo de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la notificación, para 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente 

(Anexo 3), en las instalaciones ubicadas en Avenida 

Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 

62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 

b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 
aprobados por el Comité Dictaminador y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo del Programa, la (URP) llevará a 
cabo el proceso correspondiente ante la Secretaría de 
Hacienda para realizar la transferencia bancaria. 

Para la compra destino del apoyo económico 
otorgado, el beneficiario tendrá 20 (veinte) días hábiles 
a partir de la transferencia del recurso, para mostrar la 
documentación fiscal comprobatoria, como 
comprobante fiscal Digital (CFDI), XML y la evidencia 
fotográfica de la recepción del bien, en las oficinas de 
la Secretaría, teniendo libertad de elegir al proveedor 
para dicha compra. Si el valor final de la compra 
supera el monto otorgado por la Secretaría, será 
obligación del beneficiario cubrir la cantidad faltante. 

En este caso de los apoyos económicos, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se deslinda de 
cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por 
el banco, posterior a la transferencia bancaria. El 
beneficiario se obliga a comprobar la cantidad 
completa del recurso. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 
concluida la entrega del apoyo en económico, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 
URP correspondiente podrá realizar visitas de 
verificación de manera aleatoria para corroborar la 
correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 
otra auditoría, de la documentación requerida en el 
Articulo 11, Fracciones IX, X y XI del presente 
ordenamiento las veces que sean necesarias, hasta 
por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 
la naturaleza del bien entregado. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Entrega-Recepción, dentro del plazo de vigencia 
señalado en dicho instrumento, la persona productora 
beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 
(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 
correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 
deberá integrarse la documentación fiscal 
comprobatoria, como comprobante fiscal Digital 
(CFDI), XML y la evidencia fotográfica de la recepción 
del bien, así como el acta de verificación o supervisión 
correspondiente, según aplique. 

X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 
Programa Impulso a la Producción de Hortalizas 
estarán sujetos a la disponibilidad y vigencia del 
ejercicio fiscal 2025. 

XI. Recursos. El programa contará con un 
presupuesto de $4,587,615.91 (Cuatro millones 
quinientos ochenta y siete mil seiscientos quince 
pesos 91/100 M.N.), que se destinará a otorgar 
apoyos en económico a las personas productoras de 
hortalizas beneficiadas, conforme a los requisitos y la 
mecánica operativa establecida en estas Reglas de 
Operación del 050057 AF - Programa Impulso a la 
Producción de Hortalizas con clave presupuestal 
050102. Dichos recursos provienen del presupuesto 
aprobado a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
en el Decreto número Veinticinco del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2025, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò n¼mero 6382, el 31 de diciembre de 2024. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 
beneficiaria del programa se integrará con los 

siguientes documentos: 
I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  

II. Identificación oficial vigente INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento que acredite la 

residencia en el Estado; 
III. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado; 
IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a 3 meses de antigüedad); 
V. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 
VI. Constancia de productor agrícola expedida 

por la autoridad competente director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 

de la persona productora solicitante, que acredite 
pertenecer a la rama productiva de hortalizas, 

indicando la superficie cultivada.  
VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Caratula del Estado de Cuenta Bancario, a 

nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

IX. Acta entrega ï recepción de los bienes. 
X. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), XML y 

Verificación. 
XI Evidencia fotográfica de la recepción del bien 

o insumo adquirido. 
TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 
las personas productoras beneficiarias.  

I. Derechos: 
a. Recibir asesoría u orientación sobre los 

componentes, procedimientos, requisitos y alcances 
de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 

proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 
Responsable del Programa (URP), y se atenderá 

mediante el correo electrónico: 
martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

b. Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 
por parte del personal de la Secretaría. 

c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 
de los servidores públicos de la Secretaría y/o 

instancias correspondientes. 
d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 

del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 
de corrupción contrarios a la ética y valores. 

e. Queda totalmente prohibida toda 
discriminación hacia la población potencial u objetivo, 
motivada por origen étnico, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 
cualquier otra que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de la persona; 
precisando que el presente Programa tiene como 
finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a través de la incorporación 
gradual de la perspectiva de género. 

II. Obligaciones:  
a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 
en el Programa y en la información que le sea 
solicitada por parte de las personas servidoras 
públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 
Operación y procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 
Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 
Dictaminador del Programa, respecto a la 
dictaminación de aprobación, improcedencia o 
cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 
cambio que resulte relevante para que la URP 
correspondiente, desarrolle los procedimientos de 
seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 
cambio de número telefónico, dirección de correo 
electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 
persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 
aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 
conducirse con respeto e integridad ante el personal 
de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 
establecido en las Reglas de Operación; de no 
hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 
cancelada por incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 
corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría a través del personal 
autorizado para ese fin. 

i. Entregar la documentación que cumpla con 
los requisitos fiscales, que acredite la correcta 
aplicación de los recursos. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 
Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 
detecte o tenga conocimiento de un posible 
incumplimiento, por parte de las personas productoras 
beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 
de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría para el ejercicio presupuestario 
correspondiente, o del instrumento jurídico que 
hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 
caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 
la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 
documentación e información completa relacionada 
con el caso. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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Dicha remisión deberá incluir una descripción 

clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 

la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 

el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 

competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada. 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 

de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 

toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 

siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 

conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 

otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 

revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 

Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 

revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 

las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 

actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 

aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 

administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o sus 

Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 

con estricto apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 

será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 

verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 

Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 

o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 

organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 

privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 

incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  
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II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 

VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y sus Componentes se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o sus 

Componentes serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 11 de 

agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, Margarita 

María Galeana Torres. ï Rubrica.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: INFRAESTRUCTURA.- SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA.- Y al margen superior derecho 
un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA Y 
LIBERTADò.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA 
TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que 
dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA 13 2025  
De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta y obtención 
en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicadas en Av. 
Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 15:00 
horas, desde el día de la publicación de la presente y 
hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas.  
No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-72-2025 

Descripción general de 
la obra 

Construcción de andadores 
en calle de saca rumbo al 
CBTA 71, ubicado en la 
localidad El Pedregal, 

municipio de Tlalnepantla, 
Morelos.. 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: El Pedregal            
Municipio: Tlalnepantla     

Fecha de publicación 10/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

12/09/2025      10:00 hrs 

Junta de aclaraciones 17/09/2025      10:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

25/09/2025      10:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

29/09/2025      10:00 hrs 

Fallo 01/10/2025      10:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

03/10/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-73-2025 

Descripción general de 
la obra 

Rehabilitación de la calle 
Laureles, ubicada en la 

localidad de Tlalnepantla, del 
municipio de Tlalnepantla, 

del estado de Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Tlalnepantla         
Municipio: Tlalnepantla     

Fecha de publicación 10/09/2025     

Visita al sitio de los 
trabajos 

12/09/2025      11:00 hrs 

Junta de aclaraciones 17/09/2025      11:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

25/09/2025      11:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

29/09/2025      11:00 hrs 

Fallo 01/10/2025      11:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

03/10/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
¶ El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 
de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 
sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 
en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicadas en Av. 
Universidad número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos, el día y hora 
establecidos en el procedimiento. 

¶ El (los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 
(se) la (s) proposición(es) será(n): español. 

¶ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 
la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

¶ De acuerdo al artículo 51 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Morelos y Capítulo Cuarto, Sección IV del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Estado de Morelos, se 
otorgará un anticipo del 30%. 

¶ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
¶ Para la obtención de las bases de licitación, 

las empresas interesadas las solicitaran mediante 
oficio de interés en participar, dirigido al C. Rogelio 
Beltrán López, Director General de Licitaciones y 
Contratación de Obra Pública. Asimismo, en caso de 
no acudir el representante legal de EL LICITANTE 
durante el procedimiento de LICITACIÓN, deberá 
presentar carta poder donde se designé a la persona, 
quien, en su representación, atenderá dicho 
procedimiento. De acudir el representante legal, 
deberá presentar alguna identificación oficial 
(credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, 
y/o cartilla del servicio militar nacional) acompañado 
de su poder notarial, lo anterior a razón de comprobar 
la personalidad jurídica con la que se ostenta. 

¶ Los licitantes solo podrán presentar una 
propuesta por procedimiento de licitación; y en el caso 
de participación conjunta se deberá exhibir contrato de 
participación conjunta debidamente formalizado ante 
notario público. 

¶ Por tratarse de procedimientos en tiempos 
normales y con fundamento en el artículo 31 fracción 
XX de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, se 
llevará a cabo la revisión previa, consecuentemente, 
en el sobre que contenga la propuesta técnica, tendrá 
que adicionarse la documentación que establece el 
artículo 29 de la citada Ley, y la convocatoria. 



Página 68  TERCERA SECCIÓN  10 de septiembre de 2025 

¶ Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de los 
trabajos. Si una vez considerados los criterios 
anteriores resulte que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo.  

¶ Origen de los recursos: 2025 ï Ingresos 
Propios 

¶ Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

¶ El LICITANTE que resulte adjudicado quedará 
obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 
Dirección General de Licitaciones y Contratación de 
Obra Pública, ubicadas en Av. Universidad número 25, 
colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, 
en la fecha y hora indicada en el acta del fallo, previa 
entrega de la garantía de cumplimiento por el diez por 
ciento (10 %) del monto del contrato y la garantía de 
anticipo por el cien por ciento (100%) del monto total 
otorgado,  en términos de los artículos 49 fracciones I 
y II de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos; 49 
y 94 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la misma del Estado de 
Morelos, la falta de presentación de estas garantías en 
los términos establecidos será motivo para no firmar el 
contrato, pudiendo la Secretaría de Infraestructura sin 
necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el 
contrato, al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el artículo 35 de la citada ley, y así 
sucesivamente, en caso de que este último no acepte 
la adjudicación, de conformidad con el artículo 47 del 
mismo ordenamiento. 

¶ No podrán participar todas aquellas personas 
que tengan alguno de los impedimentos señalados en 
el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.  

¶ Con base a lo establecido por los artículos 28, 
fracción VIII y 29 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 
previo a la adquisición de bases, se hará una revisión 
a las empresas interesadas en participar en la 
ejecución de las obras. 

Cuernavaca, Morelos a 10 de septiembre de 2025. 
Rogelio Beltrán López 

Director General de Licitaciones y Contratación de 
Obra Pública 

de la Secretario de Infraestructura  
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

Rúbricas. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: INEIEM.- INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA MORELOS. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

CONVOCATORIA 06 2025 
De conformidad con el artículo 28, 30 y 31 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma del Estado de Morelos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública 
nacional, cuyas bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta y obtención en las 
oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa, ubicado en Av. Universidad número 406, 
colonia Buenavista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, 
en un horario de 09:00 a 15:00 horas, desde el día de 
publicación de la presente y hasta el sexto dia  natural 
previo a la presentacion y apertura de proposiciones, 
la cual se llevara a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-27-2025. 

Descripción general 
de la obra: 

Construcción de muro de 
contención, construcción de 
techumbre y rehabilitación de 
firme en la Telesecundaria 20 
de Noviembre, ubicada en la 
localidad de Cajones, 
municipio de Amacuzac, 
estado de Morelos. CCT 
17DTV0114Y, Rehabilitación 
general en la Primaria Vicente 
Guerrero, ubicada en la 
localidad de Puente de Ixtla, 
municipio de Puente de Ixtla , 
estado de Morelos. CCT 
17DPR0309L y Construcción 
de muro de contención en el 
Jardín de Niños Nantli, ubicado 
en la localidad de El Higuerón, 
municipio de Jojutla, estado de 
Morelos. CCT 17DJN0379Q 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Amacuzac, Puente 
de Ixtla y Jojutla                                           

Localidad: Cajones, Puente de 
Ixtla y El Higueron 

Fecha de 
publicación: 

10/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

12/09/2025, a las 08:30 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

12/09/2025, a las 13:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

22/09/2025, a las 09:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

25/09/2025, a las 09:00 horas. 

Fallo: 01/10/2025, a las 09:30 horas. 
Fecha estimada de 
inicio: 

10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 100 días naturales.  
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No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-28-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Construcción de techumbre en 
la Primaria Rafael Ramírez, 
ubicada en la localidad de 
Huacatlaco (Los Anonos), 
municipio de Ayala, estado de 
Morelos. CCT 17DPR0204R y 
Construcción de techumbre en 
la Telesecundaria Héroes de la 
Independencia, ubicada en la 
localidad de Tlayecac, 
municipio de Ayala , estado de 
Morelos. CCT 17DTV0058W 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Ayala                   
Localidad: Huacatlaco (Los 

Anonos) y Tlayecac 
Fecha de 
publicación: 

10/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

12/09/2025, a las 09:30 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

12/09/2025, a las 14:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

22/09/2025, a las 11:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

25/09/2025, a las 11:00 horas. 

Fallo: 01/10/2025, a las 11:00 horas. 

Fecha estimada de 
inicio: 

10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales.  
Anticipo: 30% 

 
No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-29-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Construcción de barda y obras 
complementarias en la 
Primaria Revolución Agraria, 
en la localidad de Cocoyotla, 
municipio de Coatlán del Río, 
estado de Morelos. CCT 
17DPR0253Z, Construcción de 
barda perimetral en la Escuela 
Primaria Miguel Hidalgo , 
ubicada en la localidad de 
Tetecala, muncipio de 
Tetecala, estado de Morelos. 
CCT 17DPR0673J, 
Construcción de techumbre en 
la Primaria Ignacio Pastrana, 
ubicada en la localidad de 
Buenavista de Aldama, 
municipio de Coatlán del Río, 
estado de Morelos. CCT 
17DPR0247P y Construcción 
de barda y rehabilitación 
general de la Esc. Secundaria 
Técnica No. 8, ubicada en la 
localidad de Tetecala, 
municipio de Tetecala, estado 
de Morelos. CCT 17DST0008A 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Coatlán del Río y 
Tetecala                                                           

Localidad: Cocoyotla, Tetecala 
y Buenavista de Aldama 

Fecha de 
publicación: 

10/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

12/09/2025, a las 09:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

12/09/2025, a las 15:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

22/09/2025, a las 13:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

25/09/2025, a las 13:00 horas. 

Fallo: 01/10/2025, a las 13:00 horas. 

Fecha estimada de 
inicio: 

10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales.  

 

No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-30-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Rehabilitación y construcción 
de barda en el Jardín de Niños 
Batalla del 5 de Mayo, ubicado 
en la localidad de Cuautla, 
municipio de Cuautla, estado 
de Morelos. CCT 
17DJN0381E, Construcción de 
aula en la Telesecundaria 10 
de Mayo, ubicada en la 
localidad de Cuautla, municipio 
de Cuautla , estado de 
Morelos. CCT 17DTV0052B y 
Construcción de barda y obras 
complementarias (2da Etapa) 
en el Jardín de Niños Ma. 
Elena Chanes,ubicado en la 
localidad de Cuautla, municipio 
de Cuautla , estado de 
Morelos. CCT 17DJN0093M 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Cuautla                               
Localidad: Cuautla 

Fecha de 
publicación: 

10/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

12/09/2025, a las 10:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

12/09/2025, a las 16:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

22/09/2025, a las 15:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

25/09/2025, a las 15:00 horas. 

Fallo: 01/10/2025, a las 15:00 horas. 

Fecha estimada de 
inicio: 

10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales.  
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No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-31-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Rehabilitación de sanitarios y 
obras complementarias en la 
Primaria Gral. Vicente 
Guerrero, ubicado en la 
localidad de Cuernavaca, 
municipio de Cuernavaca, 
estado de Morelos. CCT 
17DPR0539D y Construcción 
de techumbre y obras 
complementarias en la 
Secundaria Técnica No. 37, 
ubicada en la localidad Unidad 
Habitacional José María 
Morelos y Pavón, municipio de 
Xochitepec, estado de 
Morelos. CCT 17DST0041I 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Cuernavaca y 
Xochitepec                                                          

Localidad: Cuernavaca y 
Unidad Habitacional José 
María Morelos y Pavón 

Fecha de 
publicación: 

10/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

12/09/2025, a las 10:30 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

15/09/2025, a las 09:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

23/09/2025, a las 09:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

26/09/2025, a las 13:00 horas. 

Fallo: 02/10/2025, a las 09:00 horas. 

Fecha estimada de 
inicio: 

10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 120 días naturales.  

Anticipo: 30% 

 

No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-32-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Construcción de barda y obras 
complementarias en la 
Secundaria Álvaro Pacheco 
Ayala, ubicada en la localidad 
de Oacalco, municipio de 
Yautepec, estado de Morelos. 
CCT 17DES0023A y 
Construcción de aula, 
construcción de barda y obras 
complementarias en la 
Telesecundaria 8 de Mayo, 
ubicado en la localidad Colonia 
Miguel Hidalgo (Los Cuartos), 
municipio de Yautepec, estado 
de Morelos. CCT 17DTV0132N 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Yautepec                                                                            
Localidad: Oacalco y Colonia 
Miguel Hidalgo (Los Cuartos), 

Fecha de 

publicación: 
10/09/2025 

Visita a 

instalaciones: 
15/09/2025, a las 08:30 horas. 

Junta de 

aclaraciones: 
15/09/2025, a las 12:00 horas. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas: 

23/09/2025, a las 11:00 horas. 

Apertura de 

propuestas 

económicas: 

26/09/2025, a las 15:00 horas. 

Fallo: 02/10/2025, a las 11:00 horas. 

Fecha estimada de 

inicio: 
10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 140 días naturales.  

 

No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-33-2025 

Descripción general 

de la obra: 

Construcción de muro de 

contención y obras 

complementarias en el Jardín 

de Niños Rafael Ramírez, 

ubicado en la localidad de 

Metepec, municipio de 

Ocuituco, estado de Morelos. 

CCT: 17DJN0228K y 

Construcción de barda y obras 

complementarias en la 

Secundaria Plan de Ayala, en 

la localidad de Tepalcingo, 

muncipio de Tepalcingo, 

estado de Morelos. CCT 

17DES0010X 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos: 

Municipio: Ocuituco y 

Tepalcingo                                                                           

Localidad: Metepec y 

Tepalcingo 

Fecha de 

publicación: 
10/09/2025 

Visita a 

instalaciones: 
15/09/2025, a las 09:00 horas. 

Junta de 

aclaraciones: 
17/09/2025, a las 08:30 horas. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas: 

26/09/2025, a las 09:00 horas. 

Apertura de 

propuestas 

económicas: 

01/10/2025, a las 10:00 horas. 

Fallo: 03/10/2025, a las 09:00 horas. 

Fecha estimada de 

inicio: 
10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 60 días naturales.  
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No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-34-2025 

Descripción general 

de la obra: 

Construcción de aula y obras 

complementarias en la 

Primaria Artículo 27 

Constitucional, ubicada en la 

localidad de San Nicolás 

Galeana, municipio de 

Zacatepec, estado de Morelos. 

CCT 17DPR0542R, 

Construcción de barda y obras 

complementarias en la 

Secundaria Juan Escutia, 

ubicada en la localidad de 

Zacatepec de Hidalgo, 

municipio de Zacatepec, 

estado de Morelos. CCT 

17DES0583K y Construcción 

de aulas (2da Etapa), 

rehabilitación de andadores, 

sustitución de cisterna y obras 

complementarias en la 

Primaria Federal Niños 

Héroes, ubicada en la localidad 

de Santa Rosa Treinta, 

municipio de Tlaltizapán de 

Zapata, estado de Morelos. 

CCT 17DPR0636F 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos: 

Municipio: Zacatepec y 

Tlaltizapán de Zapata                                             

Localidad: San Nicolás 

Galeana, Zacatepec de 

Hidalgo y Santa Rosa Treinta 

Fecha de 

publicación: 
10/09/2025 

Visita a 

instalaciones: 
15/09/2025, a las 09:30 horas. 

Junta de 

aclaraciones: 
17/09/2025, a las 10:00 horas. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas: 

26/09/2025, a las 11:00 horas. 

Apertura de 

propuestas 

económicas: 

01/10/2025, a las 12:00 horas. 

Fallo: 03/10/2025, a las 11:00 horas. 

Fecha estimada de 

inicio: 
10/10/2025. 

Plazo de ejecución: 140 días naturales.  

Anticipo: 30% 

¶ El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad número 406, 

colonia Buenavista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130, 

el día y horario establecido en esta convocatoria. 

¶ El idioma en que deberá presentar la 

proposición será: español. 

¶ La moneda en que deberá cotizarse la 

proposición será: Peso mexicano. 

¶ No se podrán subcontratar partes de la obra. 

¶ Para la obtención de las bases, los 

interesados solicitaran mediante oficio de interés a 

participar dirigido a la Arq. Erika Hilda Salgado Patiño, 

Directora General del Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa, una revisión de la siguiente 

información con el fin de verificar que cuentan con la 

experiencia, capacidad técnica y financiera que se 

requiera para participar en la licitación de acuerdo con 

las características de la obra, y que se encuentran en 

aptitud de adquirir las bases que les permitan formular 

sus propuestas: 

¶ Documentación que compruebe su 

experiencia o capacidad técnica en los términos de la 

fracción VIII del artículo 28 de la presente Ley. 

¶ Acta constitutiva y modificaciones o 

identificación, en su caso, según su naturaleza 

jurídica. 

¶ Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

¶ Haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo presentar documento 

actualizado expedido por el SAT, en el que emita 

opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales 

que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales 

no podrán participar en este procedimiento de acuerdo 

a lo estipulado en la regla mencionada. 

¶ La capacidad financiera podrá ser demostrada 

con el capital contable de la declaración fiscal del 

ejercicio anterior o el estado financiero firmado por un 

contador independiente de la empresa. 
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En el caso de los interesados registrados en el 

padrón de contratistas del Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa, presentaran únicamente su 

Constancia de Registro de Contratistas Vigente. 

¶ Los oferentes deberán acreditar la 

experiencia, capacidad técnica y financiera que se 

requiera para participar en la licitación de acuerdo con 

las características de la obra, y demás requisitos 

generales que deberán cumplir los interesados, entre 

los cuales deberán demostrar la existencia legal de la 

empresa y la personalidad jurídica con la que se 

ostenta, estar al corriente en el pago de sus 

obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por 

las normas aplicables y mediante la documentación 

pertinente; la capacidad técnica podrá ser demostrada 

con la experiencia en obras similares. 

¶ Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición solvente cuyo precio sea 

el más bajo.  

¶ Origen de los recursos: 2025 - R33 Fondo V 

(FAM BÁSICA) ï Fondo de Aportaciones Múltiples 

para Infraestructura Educativa Básica  

¶ Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

¶ El oferente que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas del Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa, ubicado en Av. 

Universidad número 406, colonia Buenavista, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en la fecha y hora 

indicada en el acta del fallo, previa entrega de la 

garantía de cumplimiento por el diez por ciento (10%) 

del monto del contrato, y la fianza de anticipo por el 

(30%) del monto del contrato, en términos de los 

artículos 49, fracción I y II de Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 

Morelos y 49  de su reglamento, la falta de 

presentación de estas garantías en los términos 

establecidos, será motivo para no firmar el contrato, 

pudiendo el Instituto sin necesidad de un nuevo 

procedimiento adjudicar el contrato, al participante que 

haya presentado la siguiente proposición solvente más 

baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a 

que se refiere el artículo 35 de la Ley y así 

sucesivamente, en caso de que este último no acepte 

la adjudicación, de conformidad con el artículo 47 de la 

ley. 

¶ No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 10 de septiembre de 2025 

Arq. Erika Hilda Salgado Patiño. 

Directora General del Instituto Estatal  

de Infraestructura Educativa. 

Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: EDUCACIÓN.- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Y un 

logotipo que dice: Upemor.- Universidad Politécnica 

Jiutepec, Morelos, a 2 de septiembre de 2025 

Asunto: Fe de erratas, ejemplar 6463 

D. en D. JUAN SALGADO BRITO  

SECRETARIO DE GOBIERNO Y DIRECTOR DEL  

PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y LIBERTADò  

DEL ESTADO DE MORELOS 

PRESENTE  

Con el gusto de saludarle por indicaciones del Dr. Jorge Morales Barud, Rector de esta Institución, solicito su 

apoyo para que se realice una ñFe de erratasò en la publicaci·n que se hizo del Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

en el ejemplar 6463, de fecha 27 de agosto del 2025, en virtud de que se duplicó el renglón 2 del reporte del ejercicio 

del gasto de los Recursos Federales Transferidos de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, 

correspondiente al Informe definitivo 2024, el cual es visible en las páginas 4 y  5 en los que dice: 

DEBE DECIR :  

Nota: Eliminar ese dato. 

Sin otro particular y agradeciendo de antemano la atención al presente, le reitero la seguridad de mi 

consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS. 

MTRO. ARIEL CEDEÑO GUERRERO 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

RÚBRICA. 
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RÚBRICA. 
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RÚBRICA. 
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RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un un logotipo que 
dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.- 
IMPAJOVEN.- Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes.  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS  
SECRETARÍA DE BIENESTAR 

INSTITUTO MORELENSE DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

 ñPROGRAMA DE APOYO DE EMPRENDIMIENTO 
DE LAS ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES 2025ò 

Contenido 
1. Nombre del Programa. 
2. Dependencia responsable de su ejecución 
3. Derecho Social 
4. Definiciones 
5. Objetivo General 
6. Objetivos Específicos. 
7. Universo de Atención. 
8. Población Objetivo. 
9. Definición del tipo de apoyo. 
10. Mecanismos de acceso. 
11. Dictamen y Selección de los proyectos productivos 
12. Publicación de resultados. 
13. Mecanica Operativa. 
14. Del procedimiento para la liberación, ejercicio y 

comprobación de los recursos otorgados. 
15. Integración de los expedientes. 
16. Derechos y obligaciones de las personas 

solicitantes de apoyo y beneficiarias del 
programa. 

17. Seguimiento. 
18. Restricciones. 
19. Mecanismos de Transparencia. 
20. Difusión. 
21. Contraloria Social. 
22. Quejas y Denuncias. 
23. Del procedimiento Administrativo. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS  
SECRETARÍA DE BIENESTAR 

INSTITUTO MORELENSE DE LAS PERSONAS 
ADOLESCENTES Y JÓVENES 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL  

ñPROGRAMA DE APOYO DE EMPRENDIMIENTO 
DE LAS ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES 2025ò 

SILVIA SALAZAR HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE BIENESTAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, en 
sus párrafos vigésimo segundo y vigésimo cuarto de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, art. 34 fracciones I, III, inciso 
a), IV, V, IX y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 2, 3, 5, fracciones V, VI, 6, 
fracción VI, 9, 11, 12, 19 fracciones VI, VII, X y XI, y 32 
de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Morelos; 1, 2, 4, 27, 34 y 35 de la Ley de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos; 1, 2, 
3 fracciones I, VIII y XIV, , 5 fracción VII, 8, fracciones 
I, XVI, y IX, 10, fracción VIII, XXXVII, XLII, XLIII y XLV, 
21 y 22 fracción II, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal.  

Nota aclaratoria:  

Cabe mencionar que, la acción de fomento de la 

que deriva la implementación del Programa de mérito, 

es la etiquetada y publicada en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, n¼mero 6382, de fecha 31 de 

diciembre de 2024, en la página 90, de la manera 

siguiente: 

ACCIONES DE FOMENTO 

Dependencia Proyecto Monto 

Secretaría de 

Bienestar 

AF - Programa de 

apoyo de 

emprendimiento 

de las 

adolescentes y 

juventudes 2025 

2,683,657.19 

De lo anterior, puede advertirse un error 

semántico y de sintaxis en la denominación de dicha 

acción de fomento; el cual es de origen, toda vez que, 

desde la planeación presupuestal el Instituto 

Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes 

(IMPAJOVEN), lo envió así para su integración en el 

paquete económico a la Secretaría de Hacienda, el 

cual fue dictaminado por la Secretaría de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública  y aprobado por 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

En consecuencia, se valoró que, en la 

denominación de las Reglas de Operación del 

Programa, debe corregirse dicho error, ello en virtud 

de evitar que se entienda que dicho Programa, está 

destinado únicamente para el género femenino; por lo 

que, se corrige y precisa que el Programa, está 

destinado a todas las personas adolescentes y 

jóvenes, que tengan de15 a 30 años no cumplidos; por 

tanto, es viable precisar que la denominación correcta 

es: Programa de Apoyo de Emprendimiento de las 

Adolescencias y Juventudes 2025. 

Lo anterior, porque la intención y espíritu del 

Programa materia de las presentes reglas de 

operación, es beneficiar a las adolescencias y 

juventudes morelenses, en igualdad de condiciones y 

sin discriminación alguna, para que todas y todos 

tengan de participar en dicho programa. 

CONSIDERANDO 

En la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos en el párrafo vigésimo segundo del artículo 

4, señala que el Estado deberá promover el desarrollo 

integral de las personas jóvenes, a través de políticas 

públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien 

su inclusión en el ámbito político, social, económico y 

cultural del país. De igual forma prevé derechos de 

educación, salud, alimentación nutritiva y de calidad, 

vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio 

ambiente sano, trabajo y la seguridad social y los 

relativos a la no discriminación, mismos que 

contribuyen al desarrollo social y en consecuencia al 

desarrollo de las personas jóvenes. 
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En este sentido, el Gobierno del Estado de 
Morelos, con base en la Ley de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos, que 
tiene como objeto reconocer los derechos de las 
personas adolescentes y jóvenes que habiten o 
transiten en el Estado de Morelos, así como garantizar 
su debido cumplimiento por parte de las autoridades 
Estatales y Municipales. De igual forma establece los 
principios rectores de las políticas públicas con las 
juventudes y desde las juventudes, que contribuyan al 
desarrollo integral de las personas adolescentes y 
jóvenes.  

El Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes se alinea a la misión del Plan 
Estatal de Desarrollo 2025-2030 con la intensión de 
generar un gobierno incluyente democrático y 
transformador que promueve la justicia social, 
sostenibilidad ambiental y el bienestar colectivo para el 
desarrollo equitativo y sostenible de Morelos actuando 
siempre en beneficio de las y los morelenses 
asimismo buscamos la ejecución y fortalecimiento del 
Eje rector 3 Bienestar para el Pueblo aprobado el 9 de 
mayo de 2025 por el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò con n¼mero 6423, derivado de la estrategia 
3.3 Fortalecer el Desarrollo Social y Económico de las 
Personas Adolescentes y Jóvenes del estado de 
Morelos. 

En el mismo tenor, la Ley para el Desarrollo 
Social en el Estado de Morelos, señala en su artículo 8 
que toda persona tiene derecho a participar y 
beneficiarse de los Programas y Acciones de 
Desarrollo Social; asimismo, en el artículo 11, 
fracción XI, establece que los Grupos o sectores en 
situación de vulnerabilidad son aquellos grupos de 
población que muestran mayor pobreza, marginación y 
exclusión, de acuerdo a los indicadores de desarrollo 
humano y social. Incluyen de manera enunciativa, más 
no limitativa, a la población indígena, mujeres, niñas y 
niños, adolescentes, personas adultas mayores, 
familias de las personas migrantes, con discapacidad, 
desempleadas, residentes en zonas que sufren 
contingencia ambiental o económica, o bien en una 
zona de atención prioritaria. 

Por tal motivo, el Gobierno del Estado de 
Morelos, tiene como prioridad atender las necesidades 
de las personas jóvenes, que históricamente ha sido 
un grupo vulnerado y de atención prioritaria.  Del 
mismo modo, busca establecer políticas públicas con 
las juventudes y desde las juventudes, que promuevan 
la creación de empleos, capacitación laboral y 
organización social, a través de acciones como un 
sistema de empleo, bolsa de trabajo, capacitación, 
recursos económicos para proyectos productivos, 
convenios y estímulos fiscales con las empresas de 
los sectores público y privado que promuevan la 
inserción juvenil al mercado laboral. También trabaja 
en garantizar el derecho al acceso sin discriminación 
de la formación profesional y técnica inicial, continua, 
pertinente y de calidad, que permita la incorporación al 
trabajo de las personas adolescentes y jóvenes 
pertenecientes a los grupos de atención prioritaria que 
promuevan la inclusión social. 

Lo anterior respaldado por el artículo 34 de 

la Ley de las Personas Adolescentes y Jóvenes en el 

Estado de Morelos que establece que los principios 

que deberán regir las políticas de juventud son de 

carácter general y obligatorio para las autoridades del 

Estado, tanto en la protección de los derechos de las 

personas adolescentes y jóvenes, así como en los 

actos de autoridad y en el diseño de los planes, 

programas, proyectos, acciones y campañas de las 

entidades responsables. 

El Gobierno del Estado de Morelos, reconoce 

que el bienestar de las personas adolescentes y 

jóvenes, constituye un pilar para el buen 

funcionamiento de una sociedad, por lo que las 

políticas y programas que se establezcan, tienen como 

objetivo garantizar a los morelenses el derecho a la 

salud, educación, seguridad, espacios de recreación, 

energías limpias, cuidado del medio ambiente, así 

como el respeto a los derechos humanos, con especial 

énfasis en la protección de los derechos de las 

personas en situación de vulnerabilidad y la igualdad 

sustantiva de las mujeres, sin descuidar a los 

hombres, infancias, juventudes, pueblos y 

comunidades indígenas y afrodescendientes, 

comunidad LGBTIQ+ y otros que pluralizan a la 

sociedad morelense.  

En consecuencia, se crea el ñPROGRAMA DE 

APOYO DE EMPRENDIMIENTO DE LAS 

ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES 2025ò, que tiene 

como finalidad impulsar la generación de ingresos 

económicos desde temprana edad y que cuentan con 

competencias que los prepararán para la vida y la 

participación en el desarrollo económico sostenible a 

través de un estímulo económico para personas 

adolescentes y jóvenes residentes en el estado de 

Morelos, creando un escenario favorable para que los 

profesionales técnicos que atiendan a la población 

puedan elevar la eficiencia y calidad de los procesos 

productivos, mejorar su calidad de vida, personal y 

familiar, en efecto el bienestar integral de los mismos y 

que esto en consecuencia permita construir alianzas 

con los sectores productivos del estado y del país. 

De igual forma, el Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes favorece a  la 

debida integración de los proyectos productivos y 

optimiza los mecanismos para garantizar la entrega de 

apoyos económicos, dotándolos de transparencia 

fortaleciendo el desempeño del Programa y 

fomentando el incremento continuo en la 

competitividad y productividad de las Micro, Pequeñas 

y Medianas empresas de los diversos sectores 

estratégicos de Morelos, para alcanzar el bienestar de 

la población partiendo de un objetivo general y los 

correspondientes objetivos específicos, que sean 

claros, medibles y alcanzables y con la finalidad de 

que este programa tenga su arranque a la brevedad 

posible. 
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1. Nombre del Programa. 

ñPrograma de Apoyo de Emprendimiento de las 

Adolescencias y Juventudes 2025ò 

2. Dependencia responsable de su ejecución. 

La Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo 

Estatal, a través del Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes (IMPAJOVEN), 

quien fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP) para la elaboración, ejecución y debida 

observancia y cumplimiento de las presentes Reglas de 

Operación. 

3. Derecho Social. 

Este programa atenderá el derecho social 

ñTrabajo y seguridad socialò, contemplado en el 

artículo 6 fracción VI de la Ley de Desarrollo Social 

para el estado de Morelos.  

4. Definiciones. 

Para los efectos de las presentes Reglas de 

Operación, se entenderá por: 

4.1 Adolescente o persona Adolescente: 

Persona de doce años cumplidos a dieciocho años no 

cumplidos de edad de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3 fracción I de la Ley de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes en el estado de Morelos. 

4.2 Apoyo Económico: Recurso económico 

otorgado a través del programa con motivo de la 

aprobación del proyecto productivo.  

4.3 Autoridad Ejecutora: La Secretaría de 

Bienestar, a través del Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes (IMPAJOVEN). 

4.4 Comité Dictaminador: Es el Órgano 

Colegiado que cuenta con las atribuciones 

establecidas en las presentes Reglas de Operación. 

4.5 Constancia de Situación Fiscal: Al 

documento que contiene información del Registro 

Federal de Contribuyentes y la cédula de identificación 

fiscal; la cual es emitida por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT) de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

4.6 Contraloría Social: Mecanismo de 

organización de la población beneficiaria, para verificar 

el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al Programa. 

4.7 Denuncia: Acto verbal o escrito mediante el 

cual, se pone en conocimiento de la autoridad 

sancionadora hechos susceptibles de responsabilidad, 

cometidos por algún servidor público en el ejercicio de 

sus funciones. 

4.8 IMPAJOVEN: Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes, órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Bienestar del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

4.9 Joven o persona Joven: Persona de 

dieciocho cumplidos a treinta años no cumplidos de 

edad de conformidad con lo establecido en el artículo 

3 fracción II de la Ley de las Personas Adolescentes y 

Jóvenes en el estado de Morelos. 

4.10 Llave MX: es tu identidad digital, con ella 

podrás identificarte digitalmente en distintos portales 

del Gobierno de México para realizar trámites públicos 

de forma ágil, rápida, segura y sirve como medio de 

registro para los participantes del ñPrograma de Apoyo 

de Emprendimiento de las Adolescencias y 

Juventudes 2025ò. 

4.11 Proyectos productivos aprobados: Se le 

denomina así al Proyecto Productivo, que previo al 

proceso de evaluación, y análisis por parte del Comité 

Dictaminador, puede ser susceptible de selección a 

través del proceso de insaculación y en caso de ser 

seleccionado será considerado como beneficiario del 

apoyo económico. 

4.12 Proyectos Productivos no probados: Se le 

denomina así al Proyecto Productivo, que después del  

proceso de evaluación, y análisis por parte del Comité 

Dictaminador, y haber pasado el proceso de 

insaculación a través de la tómbola, no fue 

seleccionando habiendo rebasado el número de 

personas contempladas de la población objetivo. 

4.13 Programa: ñPrograma de Apoyo de 

Emprendimiento de las Adolescencias y Juventudes 

2025ò. 

4.14 Proyecto productivo: Al plan de negocios 

que busca conseguir ganancias en dinero y generar 

una rentabilidad económica. 

4.15 Persona beneficiaria: A la persona 

adolescente o joven que forman parte de la población 

atendida por el Programa de Apoyo de 

Emprendimiento de las Adolescencias y Juventudes 

2025. 

4.16 Queja: Acto verbal o escrito, mediante el 

cual se pone en conocimiento de la autoridad 

sancionadora, hechos susceptibles de responsabilidad 

política o administrativa, cometidos por algún servidor 

público en el ejercicio de sus funciones y que, por su 

naturaleza y efectos, trascienden a la esfera jurídica 

del quejoso. 

4.17 Secretaría: Secretaría de Bienestar del 

Poder Ejecutivo Estatal 

4.18 Sistema electrónico: Al portal electrónico 

que tendrán acceso las personas jóvenes para el 

registro. 

4.19 Tutor: Persona que representa al menor en 

asuntos legales y administrativos, en los actos y 

trámites inherentes al Programa. 

4.20 URP: Unidad Responsable del Programa 

siendo el Instituto Morelense de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes, órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal. 

4.21 Zona de Atención Prioritaria: Al listado de 

zonas de atención prioritaria determinadas para el 

estado de Morelos y que al efecto se publiquen en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. 
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5. Objetivo General. 
Impulsar la generación de ingresos económicos 

entre las personas adolescentes y jóvenes residentes 
en el estado de Morelos, de 15 a 30 años no 
cumplidos de edad, a través del desarrollo de 
proyectos productivos, que les permita mejorar su 
calidad de vida, personal y familiar, que abonen a su 
desarrollo integral.  

6. Objetivos Específicos. 
6.1 Otorgar apoyos económicos por una sola 

ocasión, a nuevos proyectos productivos en los giros 
de servicio, comercio, agrícolas, textil y 
transformación, con la finalidad de adquirir equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima necesarios, que 
permitan iniciar de forma inmediata el desarrollo del 
proyecto.  

6.2 Promover la implementación de proyectos 
productivos sociales en el marco de la economía 
formal en el estado, mediante la incorporación de las 
personas beneficiarias de los proyectos productivos, 
en el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Universo de Atención. 
Personas adolescentes y jóvenes de 15 a 30 

años no cumplidos de edad, preferentemente que 
residan en colonias o localidades que se precisan en 
las Zonas de Atención Prioritaria de los 36 Municipios 
del Estado de Morelos. 

8. Población Objetivo. 
Hasta 60 Personas adolescentes y jóvenes que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad social y 
que residan preferentemente en colonias o localidades 
clasificadas como zonas de atención prioritaria de los 
36 Municipios del Estado de Morelos, cuya edad esté 
comprendida de 15 a 30 años no cumplidos, que 
tengan como objetivo desarrollar un proyecto 
productivo, con el fin de incentivar su economía 
personal e innovar en la elaboración de su producto o 
servicio.  

Queda totalmente prohibida toda discriminación 
de la población potencial u objetivo, motivada por 
origen étnico, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 
que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona; precisando que el 
presente programa tiene como finalidad beneficiar a 
las y los jóvenes en condiciones de desventaja 
comercial, escolar, social, laboral y/o económica en el 
estado de Morelos. 

9. Definición del tipo de apoyo. 
Los apoyos derivados del presente programa, 

consisten en otorgar 60 apoyos económicos por la 
cantidad de $44,727.61 (Cuarenta y cuatro mil 
setecientos veintisiete mil pesos 61/100 M.N.) cantidad 
que se deberá gastar en su totalidad para la 
implementación proyectos productivos para las 
personas adolescentes y jóvenes que acrediten su 
residencia en el estado de Morelos conforme a la 
población objetivo y que establezcan claramente la 
actividad económica que llevarán a cabo; dicha 
actividad podrá desarrollarse en los giros de servicios, 
comercio, transformación, agrícola y textil, conforme a 
lo siguiente: 

9.1 Proyectos de servicios.- Aquellos que 
ofrecen servicios específicos, su producto final no es 
un objeto físico, sino una actividad útil que satisface 
necesidades de personas, empresas o comunidades, 
por ejemplo: estética, centro de copiado, lavandería, 
todos los servicios de comida, banquetes y cafetería, 
taller de reparación de celulares o electrodomésticos, 
el aspecto relevante de esta actividad es que las 
personas cuentan con conocimientos y habilidades 
para el desarrollo del negocio y para ofrecer el 
servicio.  

9.2 Proyectos de comercio. - Aquellos negocios 
que ofrecen a la población la venta de productos 
elaborados o fabricados por terceros, por ejemplo: 
tiendas de abarrotes, papelería y en general productos 
de cualquier índole, precisando que la venta deberá 
realizarse en un establecimiento, es decir, deberá 
contar con un espacio exclusivo para realizar la 
actividad comercial; el aspecto relevante de esta 
actividad es que en el proceso de comercialización no 
elabora los productos. 

9.3 Proyectos de transformación.- Aquellos que 
necesariamente conllevan un proceso de elaboración 
de un producto a partir del uso de materias primas, 
convirtiéndolo en un producto final distinto, por 
ejemplo: panadería/pastelería, carpintería, tortillería, 
talleres o fabricación de calzado, artesanías, velas, 
jabones entre otros; el aspecto relevante de esta 
actividad es que se adquieren productos de materia 
prima y se elaboran productos finales distintos, ya sea 
para venderlos directamente o a través de otras 
personas.   

9.4 Proyectos agrícolas.- Para este programa se 
consideran exclusivamente las siguientes actividades 
agrícolas: núcleos apícolas (colmena), cultivo 
controlado, es decir toda aquella actividad agrícola 
que se desarrolle al interior de un invernadero simple o 
tecnificado de plantas de ornato, finas hierbas, 
hortalizas o huertos de traspatio. 

9.5 Proyectos textiles.- Para este programa se 
considera exclusivamente la elaboración de prendas 
de vestir. 

Queda estrictamente prohibido el registro de 
proyectos productivos que tengan como fin 
comercializar, brindar servicios, y/o elaborar productos 
de consumo nocivos para la salud o en los que se 
desarrollen actividades ilícitas.  

No se admitirán proyectos productivos que su 
actividad económica se realice de forma ambulante o 
informal; necesariamente deberán estar establecidos o 
instalados en un espacio designado y exclusivo para el 
desarrollo del proyecto productivo, ya que se señalará 
el domicilio de ubicación del proyecto; en el caso de 
los proyectos productivos de servicios que 
necesariamente se realizan a domicilio como son: 
jardinería, limpieza de albercas, instalaciones y/o 
reparaciones eléctricas, plomería, servicio de pintura a 
casa habitación entre otros, se someterán ante el 
Comité Dictaminador para su valoración y en su caso 
aprobación o no aprobación.  
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El monto único del apoyo económico a otorgar 
se entregará mediante transferencia bancaria, en una 
sola exhibición y por única ocasión durante la vigencia 
del presente programa.  

El apoyo económico derivado del presente 
programa, atiende el derecho de trabajo y seguridad 
social; enunciado en el artículo 6 fracción VI de la Ley 
de Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

Los recursos económicos que se otorgarán a los 
proyectos aprobados, serán destinados única y 
exclusivamente para la adquisición (compra) 
comprobable de equipo, mobiliario, insumos y/o 
materia prima, que permitan iniciar de forma inmediata 
el desarrollo del proyecto.  

La vigencia del presente programa será a partir 
de la Publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, durante los tiempos establecidos en las 
Presentes Reglas de Operación y contando con un 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025, por un monto 
total de $2,683,657.19 (Dos millones seiscientos 
ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y siete pesos 
19/100 M.N.) a través del proyecto 130057. 

Queda estrictamente prohibido utilizar los 
recursos económicos otorgados a través del programa 
para fines distintos al proyecto productivo aprobado; 
asimismo, queda prohibido programar y ejecutar los 
recursos para la compra o adquisición de equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima usados o semi-
nuevos; compra de material para cualquier tipo de 
obra, remodelación o construcción; pago de servicios, 
de ampliaciones, remodelaciones, instalaciones 
eléctricas; agua, energía eléctrica, teléfono, viáticos, 
envíos, fletes, mano de obra, y otros similares; pago 
de sueldos, deudas, renta de bienes muebles o 
equipo; compra, pagos parciales o anticipos de todos 
tipo de vehículos de transporte nuevos o usados, para 
carga, servicio o desarrollo de la actividad comercial; 
traspaso de negocios o licencias; y, pago de anticipo o 
renta de bienes inmuebles, terrenos y locales 
comerciales.  

10. Mecanismos de acceso. 
10.1. Publicación de las Reglas de Operación. 
Las presentes Reglas de Operación entran en 

vigor, a partir del día siguiente hábil de su publicación 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, asimismo, la 
Persona Titular de la URP, instruirá la publicación de 
las mismas, en la página oficial del IMPAJOVEN así 
como en redes sociales y los medios electrónicos 
oficiales que consideren pertinentes y adecuados para 
informar a los 36 Municipios del Estado de Morelos. 

10.2. Registro y entrega de documentos: 
A partir de la entrada en vigor de las presentes 

Reglas de Operación, las personas interesadas en 
participar en el programa, deberán atender el siguiente 
procedimiento:  

10.2.1 Leer y aceptar de conformidad los 
términos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación, las cuales estarán disponibles en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò y en la página del 
IMPAJOVEN https://www.morelos.gob.mx/impajoven   

10.2.2 A partir de la entrada en vigor de las 

Reglas de Operación, el IMPAJOVEN tendrá 5 días 

hábiles para llevar a cabo la difusión del presente 

programa en los medios que considere adecuados.  

10.2.3 Al siguiente día hábil del término del 

periodo de difusión, las personas podrán realizar el 

registro de su proyecto productivo únicamente en el 

sistema electrónico del programa SIRE, a través de la 

siguiente liga https://sire.morelos.gob.mx/r/programa-

de-apoyo-de-emprendimiento-de-las-adolesc  

10.2.4 Ingresa al portal Llave MX para 

registrarse de manera ágil, rápida y segura llenar el 

formulario. 

10.2.5 El sistema permanecerá abierto durante 

un periodo de 10 (diez) días hábiles; al término de este 

periodo el sistema será inhabilitado. 

10.2.6 El sistema electrónico solicitará datos de 

identificación y de contacto, en caso de ser menor de 

edad los datos serán del padre y/o madre de Familia o 

Tutor, los cuales deberán ser capturados 

correctamente y ser verídicos; el número de teléfono y 

la dirección de correo electrónico deberán 

corresponder a la persona solicitante, ya que fungen 

como medio de comunicación entre el IMPAJOVEN y 

las personas solicitantes, por ende, todas las 

notificaciones o comunicaciones que se realicen por 

este medio, tendrán plena validez. En caso de que el 

teléfono o correo electrónico proporcionados no 

correspondan al solicitante, el registro no contará 

como válido.   

10.2.7 El sistema electrónico solicitará 

información del proyecto productivo, conforme a las 

Reglas de Operación; todos los campos deberán ser 

llenados con información precisa, clara, detallada y 

desglosada.  

10.2.8 Los anexos del presente programa 

estarán al inicio del formulario, los cuales deberán 

descargarse y a completar con la información 

solicitada y escanear de nuevo. 

10.2.9 Se deberán adjuntar en el sistema 

electrónico y en formato PDF, los siguientes 

documentos:  

En el rango de edad de 15 a 18 años no 

cumplidos de edad: 

10.2.9.1 Identificación Oficial con fotografía 

expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o el 

Instituto Nacional Electoral (INE) por ambos lados y 

vigente, señalando explícitamente la residencia en el 

estado de Morelos del padre y/o madre de familia o 

tutor. 

10.2.9.2 Constancia de Situación Fiscal del 

Registro Federal de Contribuyentes del padre y/o  

madre de familia o tutor. 

10.2.9.3 Documento que acredite la tutela del 

menor de edad. 

10.2.9.4 Anexo I Carta de no adeudo con la 

Institución bancaria del padre  y/o madre de familia o 

tutor. 
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10.2.9.5 Anexo II Carta Bajo Protesta de decir 

verdad del padre y/o  madre de familia o tutor. (En 

donde el padre o tutor asegura proporcionar 

información verídica.) 

10.2.9.6 Anexo III Aviso de Privacidad 

debidamente llenado y firmado. 

10.2.9.7 Acta de nacimiento del menor de edad. 

10.2.9.8 Estado de cuenta a nombre de la 

persona beneficiaria de una institución bancaria (no 

mayor a 3 meses) del padre  y/o madre de familia o 

tutor. 

En el rango de edad de 19 a 30 años no 

cumplidos de edad: 

10.2.9.9 Identificación Oficial con fotografía 

expedida por el Instituto     Federal Electoral (IFE) o el 

Instituto Nacional Electoral (INE) por ambos lados y 

vigente, señalando explícitamente la residencia en el 

Estado de Morelos. 

10.2.9.10 Constancia de Situación Fiscal del 

Registro Federal de Contribuyentes. 

10.2.9.11 Anexo I Carta de no adeudo con la 

Institución bancaria 

10.2.9.12 Anexo III Aviso de Privacidad 

debidamente llenado y firmado. 

10.2.9.13 Estado de cuenta a nombre de la 

persona beneficiaria de una institución bancaria (no 

mayor a 3 meses). 

10.2.10 En caso de no adjuntar la 

documentación señalada en este inciso o que los 

documentos adjuntos no cuenten con las vigencias y 

especificaciones requeridas, como fechas, datos de 

identificación de la persona solicitante, o bien que los 

documentos sean diferentes a los solicitados, se 

encuentren incompletos, o no legibles, y no acrediten 

residencia en el estado de Morelos, el Proyecto será 

considerado como improcedente. 

10.2.11 No podrán registrarse las personas que 

han sido beneficiadas con los Programas de Apoyo 

para Proyectos Productivos Enfocados a Jóvenes de 

18 a 29 años (Desarrollo Social, Modalidad Capital 

Semilla) 2020; Programa de Apoyo a Proyectos 

Productivos enfocado a Jóvenes de 18 a 29 años, 

2021; AF Programa de Apoyo para proyectos 

productivos enfocados a Jóvenes de 18 a 29 años 

2023; y AF Programa de Apoyo para proyectos 

productivos enfocados a Jóvenes de 18 a 29 años 

2024, por parte de este Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos.  

10.2.12 En el Sistema deberá llenarse un 

apartado en el cual, de forma explícita, se redactará 

para que se empleará el recurso, es decir, la 

descripción de su proyecto productivo, conforme a lo 

estipulado en el punto 11.3 de las presentes Reglas de 

Operación, asimismo, se enlistarán los insumos y 

material a adquirir, así como el precio de cada insumo 

referido.  

10.2.13 Al término del registro del proyecto, 
deber§ pulsar el bot·n ñenviarò, con el cual, 
automáticamente recibirá un correo electrónico de 
confirmación de registro y el número de folio asignado. 
A partir de esta confirmación, la información ya no se 
podrá editar, complementar o modificar; en caso de no 
completar el formulario de Registro de Proyecto hasta 
el bot·n de ñenviarò, la informaci·n no se guardar§ y 
no se asignará el número de folio al proyecto.  

10.2.14 Una vez registrado el proyecto 
productivo, no se podrán realizar modificaciones, 
adhesiones, precisiones o cualquier acto que tenga 
como objetivo modificar lo registrado en el sistema; en 
caso de ser aprobado, la persona titular deberá 
respetar y cumplir estrictamente lo consignado en el 
proyecto productivo registrado. 

10.2.15 No se podrá realizar doble registro 
debido a que el sistema solo permite la captura de una 
Clave Única de registro de Población.  

10.2.16 El registro de los proyectos productivos 
es totalmente gratuito. 

10.2.17 El registro de proyectos productivos no 
crea el derecho de ser seleccionado ni de recibir el 
apoyo económico, ya que la dictaminación  está sujeta 
al cumplimiento de las Reglas de Operación sin 
excepción y cumplimiento de selección por tómbola, 
así como a la suficiencia presupuestal que se 
encuentra asignada al programa para el presente año 
fiscal, la cual garantizará la disponibilidad de recursos 
económicos para el otorgamiento de los apoyos. 

10.2.18 En caso de requerir asesoría u 
orientación respecto al contenido de las Reglas de 
Operación, objetivos, requisitos y alcances del 
programa en todos sus términos, ésta se realizará por 
parte de la URP, y será atendida a través del correo 
electrónico impajoven@morelos.gob.mx , y en caso de 
ser necesaria la asesoría de manera presencial, las 
personas interesadas deberán realizar una cita con el 
personal de la URP, vía telefónica al número 
7773.13.84.60 o al 777.3.17.90.01 en un horario de 
oficina de 09:00 a 14:00 horas, o mediante el correo 
electrónico disponible, y acatar las disposiciones 
institucionales que para tal efecto el URP señale. 

11. Dictamen y selección de los proyectos 
productivos.   

11.1  Del Comité Dictaminador. 
Con la finalidad de otorgar transparencia a los 

procedimientos que se desarrollan por parte de la URP 
en el marco del presente programa,  y los artículos  4, 
5, 10, 11, 12, 15 y 16 del Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la celebración de 
sesiones de los distintos Órganos Colegiados que 
actúan y participan en la Administración Pública del 
Estado de Morelos, se integrará un Comité 
Dictaminador multidisciplinario, el cual tendrá las 
atribuciones relativas a vigilar la correcta ejecución del 
programa, así como las facultades de decidir sobre la 
aprobación, cancelación, improcedencia, 
incumplimiento, modificación, implementación o 
desarrollo de aspectos sustantivos en los siguientes 
temas del programa:  

mailto:vinculación.impajoven@morelos.gob.mx
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a) Proyectos productivos registrados.  

b) Procedimientos establecidos.   

c) Procedimientos no previstos.  

La integración del Comité Dictaminador se 

realizará de la siguiente forma:  

11.1.1. Un Presidente o Presidenta con derecho 

a voz y voto, quien será la Persona Titular de la 

Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal. 

11.1.2. Dos vocales con derecho a voz y voto, 

quienes son:  

La Persona Titular de la Dirección General de 

Programas, Proyectos Especiales y Coordinación 

Interinstitucional. 

  La Persona Titular de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social. 

11.1.3. Un invitado o invitada con derecho a voz. 

Representante de la Secretaría de la Contraloría 

del Estado de Morelos. 

El Comité Dictaminador contará con un 

Secretario Técnico, con derecho a voz y sin derecho a 

voto, que será la Persona Titular del  IMPAJOVEN. 

Cada persona integrante del Comité, previo 

aviso a las sesiones, podrá designar o nombrar a una 

persona suplente, quien asistirá en su representación. 

11.2. Las atribuciones del Comité Dictaminador 

son: 

11.2.1. Celebrar sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como la realización de las 

convocatorias las cuales se podrán habilitar a través 

de medios electrónicos de comunicación (correo 

electrónico oficial), como medida de austeridad, lo 

anterior en cumplimiento al Decreto por el que se 

establecen las medidas de austeridad, racionalidad y 

contención al gasto público para la Administración 

Pública Estatal, publicado en el ALCANCE del 

peri·dico oficial ñTierra y libertadò, n¼mero 6370 de 

fecha 20 de noviembre del año 2024.De igual forma 

podrá convocarse de manera física a través de los 

documentos pertinentes, entregados en oficialía de 

partes de las áreas correspondientes. 

11.2.2. El Comité Dictaminador actuará de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para la 

celebración de Sesiones de los distintos Órganos 

Colegiados que actúan y participan en la 

Administración Pública del Estado de Morelos, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 

5491, segunda sección de fecha 26 de abril del 2017. 

11.2.3. Instalar el Comité Dictaminador del 

Programa, dentro de los 10 (diez) días hábiles 

posteriores de la entrada en vigor de las presentes 

Reglas de Operación, publicadas en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, el Comit® Dictaminador, 

evaluará y determinará los proyectos productivos 

susceptibles de selección por insaculación. 

11.2.4. La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

11.2.5. Resolver todas las situaciones no 

previstas en las presentes Reglas de Operación, que 

surjan durante el desarrollo, ejecución o comprobación 

del programa; así como las situaciones de la misma 

naturaleza, que se desprendan de sus diferentes 

procedimientos.  

11.2.6. Instruir a la URP la publicación de la lista 

de solicitudes de registro conformada por el número 

de folios aprobados, no aprobados,  improcedentes y 

cancelados, en su caso, en la página 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven ; así como en 

la página de 

https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-

bienestar. 

11.2.7. Dicha publicación fungirá de igual forma 

como la notificación a las personas beneficiarias. 

11.2.8. Aprobar e instruir la publicación del 

padrón de beneficiarios del programa, de conformidad 

con lo establecido en las presentes Reglas de 

Operación y conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos. 

11.2.9. Instruir a la URP la publicación de la lista 

de cancelados conformada por el número de folio y 

municipio en la página 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven ; así como en 

la página de 

https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-

bienestar. 

11.2.10. Dicha publicación fungirá de igual 

forma como la notificación  

11.2.11. Interpretar las Reglas de Operación, 

procedimientos, mecanismos de operación del 

programa y los casos no previstos en las mismas. 

11.2.12. El Comité Dictaminador, en caso de 

cancelación de folios, estará facultado para adoptar 

las medidas que considere pertinentes, incluso 

reasignar los recursos económicos disponibles a 

aquellos folios que cumplieron con los requisitos, pero 

que por falta de suficiencia presupuestal en su 

momento no fueron seleccionados, siempre y cuando 

el tiempo de ejecución del recurso sea durante el 

periodo del ejercicio fiscal en curso.  

11.3. Criterios para evaluación, selección y 

dictaminación de los proyectos productivos. 

Los criterios para evaluar los proyectos 

productivos registrados susceptibles de evaluación, 

selección y dictaminación son los siguientes:  

11.3.1. Las personas solicitantes e interesadas 

en participar, deberán pertenecer preferentemente a la 

población objetivo señalada en las presentes Reglas 

de Operación; registrar correctamente su solicitud en 

el sistema electrónico del programa 

https://sire.morelos.gob.mx/r/programa-de-apoyo-de-

emprendimiento-de-las-adolesc adjuntando todos los 

documentos con las características solicitadas y 

generar su acuse de registro, el cual contiene su 

número de folio. 
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11.3.2. Contar con la Constancia de Situación 
Fiscal del Registro Federal de Contribuyentes vigente. 

11.3.3. Los proyectos productivos registrados 
deberán precisar la actividad comercial que se 
desempeñará; y que estén dentro de lo estipulado en 
el punto 9 que refiere al tipo de apoyo, la redacción en 
el planteamiento deberá ser clara, precisa, detallada y 
desglosada, por cuanto a los procesos que se llevarán 
a cabo, las personas beneficiarias que se obtendrán y 
en general la información solicitada. 

11.3.4. Los proyectos productivos registrados 
deberán contar con los archivos adjuntos de la 
documentación solicitada, correctamente y deberán 
estar legibles. 

11.3.5. Los proyectos productivos registrados 
deberán establecer desde el momento del registro, el 
equipo, mobiliario, insumos y/o materias primas 
necesarias y programadas para el funcionamiento del 
proyecto; se deberá establecer el concepto del bien, la 
cantidad requerida de bienes, el costo unitario y el 
gasto total, de cada uno de los conceptos. Los 
conceptos deberán desglosarse; no se admitirán 
términos que generalicen o incluyan artículos diversos, 
como son: paquetes, kits, lotes entre otros similares.   

11.3.6. Los proyectos productivos registrados 
deberán establecer desde el momento del registro, el 
domicilio completo con residencia en el estado de 
Morelos dónde se instalará el proyecto productivo. 

11.3.7. Las personas solicitantes de proyectos 
productivos registrados deberán manifestar desde el 
momento de su registro que conocen y comprenden 
las Reglas de Operación del programa; se 
comprometen a que, en caso de aprobarse su 
proyecto productivo, deberán mantener el estatus de 
ACTIVO o REACTIVADO del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

11.3.8. Para determinar que los proyectos 
productivos registrados sean susceptibles de 
aprobación, se analizarán, evaluarán y seleccionarán 
conforme al cumplimiento a las Reglas de Operación, 
para posterior pasar por el método de insaculación 
que consiste en seleccionar o elegir al azar a través de 
una tómbola, aquellas personas solicitantes que hayan 
cumplido con el total de requisitos, esto con la 
finalidad de generar igualdad de oportunidad para 
todos los que se anotaron dentro del periodo de 
inscripciones. Dicho sorteo puede realizarse a través 
de una videoconferencia o de manera presencial, 
indicando el lugar y la hora por parte de la URP; dicha 
insaculación se realizará mediante sesión del Comité 
Dictaminador, dentro de los diez (10) días posteriores 
al cierre del registro de inscripciones. 

11.3.9. La URP, convocará al Comité 
Dictaminador del Programa a la sesión 
correspondiente, para efecto de llevar a cabo la 
dictaminación de solicitudes de registro aprobado, 
improcedentes, canceladas y no aprobadas; derivado 
del cumplimiento de los criterios de evaluación 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 
La URP con autorización del Comité Dictaminador, 
publicará la situación de los folios, tal como se indica 
en el apartado 12.1 de Publicación y notificación de 
resultados. Dicha publicación surtirá los efectos de 
una notificación. 

11.4 Criterios de improcedencia, cancelación y 
no aprobados de los folios registrados de los 
proyectos productivos.   

11.4.1.- Serán improcedentes los proyectos 
productivos:  

11.4.1.1 Que tengan su registro incompleto en 
el sistema electrónico del programa. 

11.4.1.2 Que se registren con información 
confusa o insuficiente; que no explique o precise 
detalladamente el quehacer del proyecto, así como los 
procesos que se pretenden realizar y las personas 
beneficiarias que se pretenden obtener. 

11.4.1.3 En los cuales se registre el equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima necesarios para 
el desarrollo del proyecto por un monto total, menor a 
$44,727.61 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 61/100 M.N.) 
importe neto incluyendo IVA; que se detecten 
cantidades elevadas en el costo unitario de los 
conceptos; o, que se generalicen o integren artículos 
diversos en un concepto denominado como paquete, 
kit, lote o términos de orden similar.  

11.4.1.4 En los cuales se registre el equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima necesarios para 
el desarrollo del proyecto por un monto total, mayor a 
$44,727.61 (CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 61/100 M.N.) 
importe neto incluyendo IVA; que se detecten 
cantidades elevadas en el costo unitario de los 
conceptos; o, que se generalicen o integren artículos 
diversos en un concepto denominado como paquete, 
kit, lote o términos de orden similar.  

11.4.1.5 Que una vez registrados, no tengan 
adjuntos los documentos solicitados; que los 
documentos adjuntos sean diferentes a los solicitados; 
que los documentos no cumplan con las 
especificaciones establecidas en las presentes Reglas 
de Operación (datos, vigencias, estatus, fechas y 
lugares de expedición, según corresponda a cada 
documento); que se adjunten documentos de forma 
incorrecta; o que los documentos se encuentren 
incompletos o no legibles. Bajo ninguna circunstancia 
se recibirá documentación de forma impresa en las 
oficinas del Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes, derivado del proceso de 
registro de proyectos.   

11.4.1.6 Que la persona titular del proyecto, 
presente documento diverso a la Constancia de 
Situación Fiscal; que su estatus sea 
SUSPENDIDO/BAJA, es decir que no esté vigente; o 
bien que presente Constancia de Situación Fiscal 
(Registro Federal de Contribuyentes) de persona 
diversa.  

11.4.1.7 En los que la persona titular del 
proyecto realice acciones tendientes a menoscabar la 
veracidad del programa alterando o violentando los 
procedimientos establecidos en las Reglas de 
Operación; se precisa que por ningún motivo se 
podrán realizar cambios o modificaciones en los 
proyectos registrados.  



10 de septiembre de 2025  TERCERA SECCIÓN  Página 121 

11.4.1.8 Elaborar o comercializar productos 
nocivos para la salud y aquellos que se realicen de 
forma ambulante o informal.  

11.4.1.9 Que la persona titular del proyecto 
tenga menos de 15 años cumplidos. 

11.4.1.10 Que la persona titular del proyecto 
tenga 30 años cumplidos o más, de acuerdo a lo 
señalado en su documental presentada. 

11.4.1.11 Que la persona titular del proyecto 
presente una Identificación Oficial con Fotografía 
expedida por el Instituto Nacional o Federal Electoral, 
NO VIGENTE. 

11.4.1.12 Que la persona titular del proyecto 
presente una Identificación Oficial con Fotografía 
expedida por el Instituto Nacional o Federal Electoral, 
en la que se señale una entidad federativa diversa al 
Estado de Morelos. 

11.4.1.13 Que incluyan la compra de equipo, 
mobiliario, insumos y/o materia prima usada. 

11.4.1.14 Las personas que han sido 
beneficiadas con los Programas de Apoyo para 
Proyectos Productivos Enfocados a Jóvenes de 18 a 
29 años (Desarrollo Social, Modalidad Capital Semilla) 
2020; Programa de Apoyo a Proyectos Productivos 
enfocado a Jóvenes de 18 a 29 años, 2021; AF 
Programa de Apoyo para proyectos productivos 
enfocados a Jóvenes de 18 a 29 años 2023; y AF 
Programa de Apoyo para proyectos productivos 
enfocados a Jóvenes de 18 a 29 años 2024, por parte 
de este Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos.  

11.4.2.- Serán cancelados los proyectos 
productivos:  

11.4.2.1 En los cuales la persona titular del 
proyecto productivo manifieste de forma verbal o por 
escrito la cancelación de su proyecto. 

11.4.2.2 En los que la persona titular del 
proyecto no atienda en todos sus términos las 
solicitudes que realice la URP para la firma o entrega 
de documentación inherente al proyecto productivo. 

11.4.2.3 En los que la persona titular del 
proyecto no se presente en la fecha, hora y lugar 
señalado por la URP para llevar a cabo la firma del 
convenio de ejecución. Bajo ninguna circunstancia se 
reprogramarán citas para llevar a cabo la firma del 
instrumento. 

11.4.2.4 En los que la persona titular del 
proyecto no presente la documentación que se solicita 
en los términos y plazos que para tal efecto establezca 
la URP. No se otorgarán prórrogas para la entrega de 
los documentos. 

11.4.2.5 En los que, durante el desarrollo de los 
diferentes procesos, la URP detecte inconsistencias 
en la documentación que se entrega y/o presenta para 
cotejo.  

11.4.2.6 En los que la persona titular del 
proyecto informe a la URP que tiene adeudos con la 
Institución Financiera ante la cual se tramitarán las 
tarjetas para realizar el pago de los apoyos 
económicos derivados del presente programa, que 
pudieran afectar el correcto ejercicio de los recursos.  

11.4.2.7 En los que la persona titular del 

proyecto otorgue información falsa. 
11.4.2.8 En la que se detecte que el proyecto 

registrado o aprobado fue realizado por un tercero y 
existe interés en conflicto. 

11.4.2.9 En los que en caso de ser menor de 
edad, no presente tutor ni padre y/o  madre de familia, 

o bien no se cumpla con los requisitos establecidos en 
estas Reglas de Operación. 

11.4.2.10 En los que se solicite verbalmente o 
por escrito ante la URP, la aprobación de uno o más 

proyectos productivos registrados; por parte de las 
personas titulares o por parte de terceros o 

representantes. 
11.4.2.11 En los que la persona titular del 

proyecto en lo individual, en colectivo o a través de 
representantes, se manifieste de forma agresiva y/o 

violenta ante la URP. 
11.4.2.12 En los que se detecte que la persona 

titular del proyecto productivo aprobado, prestó su 
nombre o pretende entregar el apoyo del programa 

total o parcialmente a persona diversa. 
11.4.2.13 En los que se detecte que una 

persona registró más de un proyecto productivo en el 
presente programa. 

11.4.2.14 En los que se detecten proyectos 
productivos registrados por personas servidoras 

públicas; que conlleven algún beneficio directo o 
indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el 
segundo grado, ya sea por afinidad o consanguinidad; 

asimismo, se dará parte del hecho al Comité de Ética 
de la Secretaría de Bienestar, así como a la Secretaría 

de la Contraloría para la imposición de las sanciones 
que correspondan. 

11.4.3  De los proyectos productivos no 
aprobados: 

Los folios de los proyectos productivos 
dictaminados como no aprobados, se determinan 

derivado de lo siguiente:  
11.4.3.1 Se registraron en tiempo y forma, sin 

embargo, no fueron seleccionados en el método de 
insaculación para ser beneficiado por el programa, 

habiendo rebasado el número de personas 
contempladas de la población objetivo. 

11.4.3.2 Se registraron en tiempo y forma, sin 
embargo, no fueron seleccionados en el método de 

insaculación para ser beneficiados por el programa, al 
no contar con el presupuesto necesario para la 

ejecución del mismo por causas ajenas al 
IMPAJOVEN. Es decir que se haya disminuido el 

número de personas beneficiarias porque el 
presupuesto se vio afectado. 

11.4.3.3 En caso de que se realice una 
ampliación presupuestal, los folios de proyectos 

productivos  dictaminados como no aprobados se 
someterán ante el Comité Dictaminador para su 

respectivo análisis y dictaminación; en su caso, 
aprobación.      
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11.4.4 - Serán determinados en incumplimiento, 
los proyectos productivos que, habiendo sido 
seleccionados y con apoyos económicos entregados, 
encuadren en las siguientes hipótesis:  

11.4.4.1 Las personas titulares no presenten la 
documentación comprobatoria que ampare la totalidad 
de los recursos otorgados, en los términos y plazos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación.  

11.4.4.2 Las personas titulares distraigan de su 
objeto los recursos económicos otorgados para el 
proyecto aprobado, para uso propio o ajeno, y se les 
dé una aplicación diferente a la que se destinó 
(proyecto aprobado).  

11.4.4.3 Las personas titulares por sí mismas o 
en su representación, presenten documentación 
comprobatoria de los recursos otorgados, y en esta se 
detecte falsedad, alteraciones o inconsistencias, en sí 
misma o con el proyecto productivo aprobado.  

11.4.4.4 Las personas titulares no realicen la 
instalación del proyecto productivo seleccionado; o se 
detecte cualquier modificación a éste, como la 
actividad económica, el giro, o bien, que uno o más 
artículos o productos no coincidan físicamente con la 
documentación comprobatoria.  

11.4.4.5 Las personas titulares no permitan la 
supervisión del proyecto productivo seleccionado.  

Con la finalidad de otorgar transparencia en la 
aplicación de criterios del presente numeral, la URP 
llevará a cabo la integración de un informe de los 
casos que se presenten, a fin de someterlos a 
consideración del Comité Dictaminador, para 
determinarlos en incumpliendo y solicitar reintegro.   

Considerando los supuestos señalados en los 
criterios de incumplimiento, en caso de negativa en la 
aplicación del recurso bajo los conceptos establecidos; 
o bien, la omisión en realizar el reintegro de los 
recursos otorgados, se presumirá una afectación al 
erario público del Estado de Morelos, por lo que la 
URP podrá implementar acciones de carácter penal, 
en específico por el delito de peculado previsto y 
sancionado por el artículo 279 fracción II del Código 
Penal para el Estado de Morelos y demás acciones 
que considere pertinentes.     

12. Publicación de Resultados 
Una vez concluido el proceso de evaluación, 

selección y dictaminación, se publicarán los resultados 
en la página https://www.morelos.gob.mx/impajoven ; 
así como en la página de 
https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-
bienestar conforme a lo siguiente: 

12.1 La publicación de proyectos productivos 
aprobados, se realizará en un periodo máximo de 05 
(cinco) días hábiles posteriores a la sesión de 
dictaminación del Comité Dictaminador; la versión 
pública estará conformada por el número de folio. Esta 
publicación surtirá los efectos de una notificación. 

12.2 La publicación de proyectos productivos 
dictaminados como improcedentes, cancelados y no 
aprobados, se realizará en un periodo máximo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la celebración de la 
sesión; la versión pública estará conformada por el 
número de folio y el supuesto de improcedencia, 
cancelación y no aprobación, que corresponda 
conforme a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación. Esta publicación surtirá los efectos de una 
notificación.  

13. Mecánica Operativa 
13.1  Del procedimiento para la firma de 

convenios de ejecución  
Una vez concluido el registro de solicitudes de 

proyectos productivos, la URP, llevará a cabo el 
análisis de cumplimiento de cada uno de éstos, en 
apego a los criterios señalados en las presentes 
Reglas de Operación, atendiendo el siguiente 
procedimiento: 

13.1.1 A través del sistema electrónico del 
programa https://sire.morelos.gob.mx/r/programa-de-
apoyo-de-emprendimiento-de-las-adolesc la URP 
llevará a cabo la revisión y análisis de las solicitudes 
de registro de los proyectos productivos, así como de 
la documentación solicitada para determinar aquellas 
que han cumplido con lo requerido, que acrediten su 
residencia en el estado de Morelos y que hayan 
presentado su documentación correctamente.  

13.1.2 La URP convocará a las personas con 
proyecto productivo seleccionado, a una reunión de 
trabajo en la cual se establecerán plazos y términos 
para la entrega de documentos y la firma del Convenio 
de Ejecución, mismo que funge como comprobante 
para la liberación de los apoyos económicos. 

13.1.3 La convocatoria se realizará mediante 
llamada telefónica o correo electrónico, de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo al programa; se les informará la 
fecha, hora, lugar y condiciones para acudir a la firma 
de Convenio de Ejecución. Así mismo se publicará en 
la página oficial del Instituto Morelense de las 
Personas Adolescentes y Jóvenes, señalando número 
de folio, fecha, hora y lugar de la cita. Dicha 
publicación surtirá los efectos de una notificación. 

13.1.4 Las citas se asignarán de forma 
escalonada, por lo que se deberá respetar el día y la 
hora que a cada quien corresponda, ya que se 
procurará un proceso ordenado. No se permitirá el 
acceso de personas acompañantes.     

13.1.5 Las personas titulares de los folios de los 
proyectos productivos seleccionados deberán acudir a 
la cita programada, quedando bajo su responsabilidad 
traer consigo, los siguientes documentos y datos para 
cotejo:  

En el rango de edad de 15 a 18 años no 
cumplidos de edad: 

13.1.5.1 Identificación Oficial con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o el 
Instituto Nacional Electoral (INE) por ambos lados y 
vigente, señalando explícitamente la residencia en el 
estado de Morelos del padre y/o madre de familia o 
tutor. 

13.1.5.2 Constancia de Situación Fiscal del 
Registro Federal de Contribuyentes del padre y/o  
madre de familia o tutor. 

13.1.5.3 Documento que acredite la tutela del 
menor de edad. 

13.1.5.4 Anexo I Carta de no adeudo del padre  
y/o madre de familia o tutor. 

13.1.5.5 Anexo II Carta Bajo Protesta de decir 
verdad del padre y/o  madre de familia o tutor. 

13.1.5.6 Anexo V Aviso de Privacidad 
debidamente llenado y firmado. 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven
https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-bienestar
https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-bienestar
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13.1.5.7 Acta de nacimiento del menor de edad. 

13.1.5.8 Estado de cuenta a nombre de la 
persona beneficiaria de una institución bancaria (no 

mayor a 3 meses) del padre  y/o madre de familia o 
tutor. 

En el rango de edad de 19 a 30 años no 
cumplidos de edad: 

13.1.5.9 Identificación Oficial con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o el 

Instituto Nacional Electoral (INE) por ambos lados y 
vigente, señalando explícitamente la residencia en el 

Estado de Morelos. 
13.1.5.10 Constancia de Situación Fiscal del 

Registro Federal de Contribuyentes. 
13.1.5.11 Anexo I Carta de no adeudo. 

13.1.5.12 Anexo III Aviso de Privacidad 
debidamente llenado y firmado. 

13.1.5.13 Estado de cuenta a nombre de la 
persona beneficiaria de una institución bancaria (no 

mayor a 3 meses) del padre  y/o madre de familia o 
tutor. 

13.1.6 La URP realizará el cotejo de la 
información proporcionada con el folio del proyecto 

productivo registrado y aprobado; en caso de detectar 
inconsistencias en la información, los proyectos 

productivos aprobados, serán cancelados conforme a 
los supuestos establecidos en las presentes reglas. 

13.1.7 En caso de no presentarse a la cita 
programada y/o no presentar la documentación 

solicitada conforme a lo indicado en este apartado, la 
URP presentará ante el comité dictaminador la 

cancelación de la solicitud de registro del proyecto 
productivo. 

13.2 Procedimiento de la obtención del recurso 
12.2.1 Se realizará la inscripción de cada 

beneficiario en el tiempo establecido. 
12.2.2 La URP realizará la firma de convenio de 

ejecución con cada uno de uno de los proyectos 
productivos seleccionados. 

12.2.3 La URP realiza la integración de los 
expedientes y se solicita la ministración de recurso por 

medio de la Solicitud de Liberación de Recurso 
(S.L.R.) ante el área correspondiente. 

12.2.4 Dispersión del recurso a las cuentas 
registradas de cada una de las personas beneficiadas. 

12.2.5 Comprobación del recurso de cada una 
de las personas beneficiadas. 

12.2.6 La publicación del padrón de 
beneficiarios del programa, se realizará en un periodo 

máximo de 60 días naturales posteriores a la entrega 
de la totalidad de los apoyos económicos del 

programa; se precisa que su versión pública estará 
conformada por los siguientes datos: nombre de la 

persona beneficiaria, monto del apoyo, recurso, 
beneficio o apoyo otorgado a cada una de ellas, 

municipio y en su caso edad y sexo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 51, fracción XV, inciso q) de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del estado de Morelos. 

14. Del procedimiento para la liberación, 
ejercicio y comprobación de los recursos otorgados. 

Para ejecutar los procedimientos inherentes a la 
liberación, ejercicio y comprobación de los recursos 
del programa, la URP deberá observar los 
procedimientos y normatividad vigente que establece 
la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; 
y demás disposiciones fiscales, contables, 
administrativas y legales aplicables al programa; 
asimismo, se llevará a cabo el siguiente 
procedimiento:  

14.1 La URP realizará el llenado de un convenio 
de ejecución el cual se firmará entre el IMPAJOVEN y 
la persona beneficiaria, con el objetivo de establecer 
las condiciones del otorgamiento del apoyo económico 
y del ejercicio de los recursos económicos otorgados. 

14.2 El Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes podrá iniciar el trámite de 
liberación de los recursos de los apoyos económicos, 
ante la Secretaría de Hacienda, hasta en tanto cuente 
con los Convenios de Ejecución de proyectos 
debidamente requisitados y firmados siendo esta una 
responsabilidad de la URP. 

14.3 El otorgamiento del apoyo económico a 
cada una de las personas beneficiarias, se realizará 
por única ocasión y en una sola exhibición durante la 
vigencia del programa, mediante transferencia a una 
cuenta bancaria proporcionada por la persona 
beneficiaria tal y como se menciona en el apartado de 
requisitos; bajo ninguna circunstancia la URP 
autorizará que se realice la transferencia de los 
apoyos económicos, a personas o a cuentas en 
instituciones bancarias diversas y no se podrá utilizar 
un procedimiento distinto a la transferencia 
electrónica.  

14.4 La URP no se hace responsable de ningún 
descuento o retención derivado de algún conflicto de 
la persona titular del Proyecto Productivo con la 
Institución bancaria, la persona beneficiaria deberá dar 
cuentas por el monto total transferido. 

14.5 La URP realizará las gestiones necesarias 
con una Institución Bancaria para apoyar en el 
proceso de generación de las cuentas bancarias a 
favor de cada persona beneficiaria, a fin de garantizar 
la correcta transferencia de los apoyos económicos. 

14.6 A partir de la fecha en que la URP tenga 
constancia del depósito bancario a la tarjeta de las 
personas beneficiarias, éstas son las únicas y 
directamente responsables de los recursos que 
reciban por concepto del apoyo económico; por lo que 
tendrán 2 días naturales para realizar la compra del 
equipo, mobiliario, insumos y/o materia prima, 
señalados en el proyecto aprobado, los cuales 
deberán coincidir en su totalidad.  

14.7 En caso de que, por cualquier 
circunstancia, la persona beneficiaria anticipe o 
ejecute el ejercicio incorrecto de los recursos 
otorgados, deberá realizar las acciones que considere 
pertinentes, a fin de realizar el reintegro del total del 
apoyo económico recibido, en el mismo periodo que 
se establece para presentar la comprobación, a fin de 
evitar que se apliquen los procedimientos penales 
correspondientes. 
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14.8 Una vez concluido el periodo del ejercicio 

de recursos, a partir del día siguiente hábil y durante 

un periodo de 2 días naturales, las personas 

beneficiarias deberán presentar las facturas o 

Comprobantes Fiscales Digitales por internet (CFDI y 

XML) que comprueben los recursos económicos 

otorgados, los cuales deberán cumplir con los 

siguientes aspectos: 

14.9 Facturas o CFDI incluyendo XML 

expedidas a nombre de la persona titular del proyecto 

aprobado, indicando el Registro Federal de 

Contribuyentes con Homoclave, en caso de las 

personas menores de edad, estarán a nombre de su 

padre y/o madre de familia o tutor. 

14.10 La o las facturas o CFDI, deberán señalar 

necesariamente en la fecha de expedición, el periodo 

para el ejercicio de los recursos; en caso de señalar 

una fecha fuera de este periodo, no se considerará 

como documento válido.  

14.11 La o las facturas o CFDI deberán amparar 

el total de los recursos recibidos, incluyendo el 

Impuesto al Valor Agregado es decir $44,727.61 

(CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

VEINTISIETE PESOS 61/100 M.N.). 

14.12 En caso de que la o las facturas o CFDI 

rebasen la cantidad total de $44,727.61 (CUARENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 

PESOS 61/100 M.N.) y en virtud de que la diferencia 

fue absorbida por la persona beneficiaria bajo su 

responsabilidad, la comprobación se considerará 

como completa, una vez complementados los demás 

criterios de validación.  

14.13 Deberán enviar la(s) factura (s) o CFDI y 

el XML comprobatorios del apoyo económico al correo 

impajoven@morelos.gob.mx. 

14.14 Deberán enviar al correo 

impajoven@morelos.gob.mx la verificación de cada 

factura o CFDI, la cual se emite a través del portal del 

Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. En caso de no ejercer 

la totalidad de los recursos otorgados y en su caso 

contar con facturas o CFDI que amparen un importe 

menor de $44,727.61 (CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 61/100 M.N.), 

las personas beneficiarias deberán realizar un 

reintegro de los recursos no ejercidos, aún y cuando la 

cantidad faltante sea menor a un peso. 

14.15 Los reintegros se realizarán ante la 

Secretaría de Hacienda y sólo se podrán realizar en 

pesos completos. El procedimiento para la realización 

de reintegros se detalla a continuación:  

14.15.1 Elaborar la póliza de reintegro de 

recursos en el portal de internet 

https://hacienda.morelos.gob.mx; 

14.15.2 Dar clic en la opci·n de ñPAGOSò; 

14.15.3 Elegir opci·n ñHACIENDAò; 

14.15.4 Elegir opci·n ñREINTEGROSò; 

14.15.5 Elegir opci·n ñOTROS REINTEGROSò;   

14.15.6 Ingresar el ñMONTOò a reintegrar y dar 
clic al botón calcular; 

14.15.7 Ingresar los datos de quien realiza el 
REINTEGRO y especificar el NOMBRE DEL 

PROGRAMA, EL NÚMERO DE FOLIO DEL 
PROYECTO APROBADO Y EL MOTIVO DEL 

REINTEGRO; 
14.15.8 Generar PÓLIZA, imprimirla y realizar el 

pago, mediante transferencia electrónica o de forma 
directa en la Dirección General de Recaudación de la 

Secretaría de Hacienda. 
14.15.9 En caso de hacer el pago de forma 

directa en la Dirección General de Recaudación de la 
Secretaría de Hacienda, se les entregará el Recibo de 

Pago de forma inmediata.  
14.15.10 En caso de realizar el pago mediante 

transferencia bancaria, continuar el procedimiento 
como sigue:  

14.15.11 Una vez realizado el pago, se reflejará 
en 24 horas. 

14.15.12 Para generar el recibo, ingresar 
nuevamente a la página 

https://hacienda.morelos.gob.mx; 
14.15.13 Dar clic en RECIBO DE PAGO e 

ingresar el n¼mero de la ñLINEA DE CAPTURAò para 
generar recibo; 

14.16 Imprimir recibo de pago y entregar a la 
URP para su seguimiento y direccionar a la cuenta del 

programa. 
14.17 forma de presentar la comprobación 

correspondiente es de manera física y a través del 
correo electrónico oficial del programa 

impajoven@morelos.gob.mx  enviando las facturas, 
CFDI así como los XML, y en su caso recibos de 

reintegro de recursos no ejercidos y documentos 
correspondientes en formato PDF, señalando el 

nombre de la persona titular del proyecto beneficiado, 
número de folio o bien, realizando una cita vía 

telefónica a los números 777.3.17.90.01 / 
777.3.13.84.60.  

14.18 En caso de determinarse el 
incumplimiento al programa, de conformidad con los 

criterios señalados en las presentes Reglas de 
Operación, se iniciarán los procedimientos para 

solicitar por escrito el reintegro de la totalidad de los 
recursos otorgados. 

14.19 Los requerimientos de reintegro de 
recursos por cualquiera de las causas que determinen 

incumplimiento a las Reglas de Operación, será por la 
totalidad de los recursos otorgados; es decir, las 

personas notificadas deberán reintegrar la cantidad 
total de $44,727.61.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 61/100 
M.N.), en los términos y plazos que se establezcan en 

el oficio de requerimiento de reintegro. Bajo ninguna 
circunstancia la URP aceptará bienes en especie 

(equipo, mobiliario, insumos y/o materia prima), 
derivado del requerimiento de reintegro de recursos.  
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14.20 Considerando los supuestos señalados 

en los criterios de incumplimiento, en caso de negativa 

en la aplicación del recurso bajo los conceptos 

establecidos; o bien, la omisión en realizar el reintegro 

de los recursos otorgados, se presumirá una 

afectación al erario público del Estado de Morelos, por 

lo que la URP podrá implementar acciones de carácter 

penal, en específico por el delito de peculado previsto 

y sancionado por el artículo 279 fracción II del Código 

Penal para el Estado de Morelos y demás acciones 

que considere pertinentes.    

14.21 En caso de que las personas titulares de 

los proyectos productivos presenten documentación 

en la cual se detecte falsedad, alteraciones o 

inconsistencias, la Secretaría procederá a interponer 

una acción de carácter penal por la presunta comisión 

del ilícito de falsificación de documentos y uso de 

documento falso, previsto y sancionado por el artículo 

214 del Código Penal para el Estado de Morelos.    

Queda estrictamente prohibido utilizar los 

recursos económicos otorgados a través del programa 

para fines distintos al proyecto productivo aprobado; 

así mismo queda prohibido programar y ejecutar los 

recursos para la compra o adquisición de equipo, 

mobiliario, insumos y/o materia prima usados o semi-

nuevos; compra de material para cualquier tipo de 

obra o construcción; pago de servicios, de 

ampliaciones, remodelaciones, instalaciones 

eléctricas; agua, energía eléctrica, teléfono, viáticos, 

envíos, fletes, mano de obra, y otros similares; pago 

de sueldos, deudas, renta de bienes muebles o 

equipo; compra, pagos parciales o anticipos de todos 

tipo de vehículos de transporte, carga, servicio o 

venta, nuevos o usados no establecido en el proyecto 

previamente aprobado; traspaso de negocios o 

licencias; compra de productos nocivos para la salud 

(bebidas alcohólicas, cigarros, entre otros); y, pago de 

anticipo o renta de bienes inmuebles, terrenos y 

locales comerciales.  

15.  Integración de los expedientes. 

El expediente de los proyectos productivos 

seleccionados del programa, se integrarán con los 

siguientes documentos de manera física: 

15.1 Acuse de registro de proyecto productivo 

con número de folio asignado, emitido por el sistema 

electrónico para el registro.  

15.2 Convenio de Ejecución celebrado entre 

Instituto Morelense de las Personas Adolescentes y 

Jóvenes y la persona titular del proyecto aprobado en 

caso de ser menor de edad del padre y/o madre de 

familia o tutor. 

15.3 Copia simple de la Identificación Oficial con 

Fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral 

(IFE) o el Instituto Nacional Electoral (INE) vigente y 

con residencia en el estado de Morelos, en caso de 

ser menor de edad del padre y/o madre de familia o 

tutor. 

15.4 Copia del acta de nacimiento (en caso del 
menor de edad). 

15.5 Documento que acredite la tutela del 
menor de edad. 

15.6 Copia simple de la Constancia de Situación 
Fiscal (Registro Federal de Contribuyentes), en caso 
de ser menor de edad del padre y/o madre de familia o 
tutor. 

15.7 Original impreso del Anexo I denominado 
Carta de no adeudo con firma autógrafa, en caso de 
ser menor de edad del padre y/o madre de familia o 
tutor. 

15.8  Original impreso del Anexo II denominado 
Carta bajo protesta de decir verdad del padre y/o 
madre de familia o tutor. 

15.9  Anexo III Aviso de privacidad debidamente 
llenado y firmado. 

15.10  Anexo IV Recibo único de pago con firma 
autógrafa en caso de ser menor de edad del padre y/o 
madre de familia o tutor.  

15.11  Original impreso del Anexo V 
denominado Relación de documentación 
comprobatoria con firma autógrafa, así como las 
facturas de compra de los insumos, equipo o material 
generadas, en caso de ser menor de edad del padre 
y/o madre de familia o tutor. 

O cualquier otra actuación o documento que la 
URP o el Comité Dictaminador consideren 
indispensable.  

16.  Derechos y Obligaciones de las personas 
solicitantes del apoyo y beneficiarias del programa. 

16.1 Derechos. 
14.21.1 Tener acceso a las Reglas de 

Operación del programa. 
14.21.2 Recibir asesoría por parte de la URP, 

respecto al contenido de las Reglas de Operación, 
objetivos, requisitos y alcances del programa en todos 
sus términos, considerando que dicha asesoría será 
atendida a través del correo electrónico 
impajoven@morelos.gob.mx , y en caso de ser 
necesaria la asistencia a las instalaciones del Instituto 
Morelense de las personas Adolescentes y Jóvenes, 
las personas interesadas deberán realizar una cita con 
el personal de la URP, vía telefónica al número 
777.3.17.90.01 o al 777.3.13.84.60, mediante el correo 
electrónico disponible, y acatar las disposiciones 
institucionales que para tal efecto la URP señale. 

14.21.3 Registrar un proyecto productivo en el 
sistema electrónico del programa en la página 
https://sire.morelos.gob.mx/r/programa-de-apoyo-de-
emprendimiento-de-las-adolesc 

14.21.4 Ser informadas de los términos y 
alcances del programa, así como de los periodos que 
conlleva cada uno de los procedimientos, conforme a 
lo establecido en las Reglas de Operación.  

14.21.5 Las personas beneficiarias del 
programa, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 
de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, serán 
registradas en el Padrón Único de Beneficiarios de 
Programas Sociales.  
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14.22 Obligaciones. 

14.22.1 Conducirse con verdad en la 
información que proporcione a la URP, con motivo de 

su registro en el programa y en la información que le 
sea solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 
14.22.2 Leer y cumplir con las presentes Reglas 

de Operación, procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador que correspondan y con los 

términos del Convenio de Ejecución que se celebrará 
con el IMPAJOVEN. 

14.22.3 Verificar, ordenar, actualizar y entregar 
según corresponda la documentación solicitada por la 

URP, en todos los procesos que se desarrollarán en el 
programa.  

14.22.4 Emplear el apoyo económico recibido 
única y exclusivamente para el cumplimiento y 

desarrollo del proyecto productivo aprobado. 
14.22.5 Ejercer los recursos e implementar el 

proyecto conforme a los términos establecidos y con 
los cuales éste fue aprobado, en el marco del 

programa.  
14.22.6 Informar a la URP sobre cualquier 

cambio en su domicilio de residencia, domicilio del 
proyecto o cualquier información que resulte relevante 

con la finalidad de que la URP desarrolle los 
procedimientos de seguimiento correspondientes. 

14.22.7 Presentar la documentación 
comprobatoria mediante la cual se hace constar el 

correcto ejercicio de los recursos económicos 
otorgados por concepto del apoyo económico del 

proyecto aprobado, conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación y en el Convenio de Ejecución 

suscrito por el Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes. 

14.22.8 Las personas interesadas en participar 
en el presente programa, deberán estar registradas 

como personas físicas ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con el régimen que 
consideren conveniente; en este sentido serán los 

únicos e inmediatos responsables de atender las 
obligaciones fiscales a nivel Federal, Estatal y 

Municipal.  
14.22.9 Desde el momento de la transferencia 

de los recursos económicos a las cuentas de las 
personas titulares de los proyectos aprobados y en 

caso de presentarse situaciones de cualquier índole 
inherente a su persona, o aquellas derivadas de 

compromisos previamente adquiridos, que afecte la 
adecuada recepción o ejercicio de estos, queda bajo 

su responsabilidad la comprobación de los recursos; 
por lo que deberá apegarse a lo establecido en las 

Reglas de Operación y al Convenio de Ejecución 
firmado, por cuanto a la comprobación o reintegro 

según corresponda.  
14.22.10 Respetar los acuerdos y dictaminación 

que se emitan por parte del Comité Dictaminador del 
programa. 

17. Seguimiento 

El personal del IMPAJOVEN debidamente 
identificado, podrá realizar de forma aleatoria 

supervisión en cada una de los proyectos productivos 
seleccionados de las 60 personas beneficiadas; lo 

anterior a efecto de que única y exclusivamente 
corroboren la debida ejecución de sus actividades 

planeadas, de conformidad con su proyecto 
productivo.  

18. Restricciones 
No podrán acceder al programa: funcionarios 

públicos estatales, personal del Instituto Morelense de 
las Personas Adolescentes y Jóvenes del Gobierno 

del Estado de Morelos y/o familiares con parentesco 
por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, 

integrantes del Comité Dictaminador, y demás 
servidores públicos de la Administración Pública 

Central, Paraestatal; del Poder Legislativo o del Poder 
Judicial y Organismos Autónomos Constitucionales.  

19. Mecanismos de Transparencia 
La promoción y difusión de las Reglas de 

Operación, se realizará a través del Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò; as² como en la p§gina  

https://www.morelos.gob.mx/impajoven; así como en 
la página de 

https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-
bienestar y en nuestras redes sociales oficiales 

Facebook Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes y/o  Instagram y Twiter 

@IMPAJOVEN . 
Las personas podrán solicitar información del 

programa a través del correo electrónico 
impajoven@morelos.gob.mx , las cuales serán 

atendidas de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. 
Así mismo y en relación a la ejecución y/o debido 

ejercicio del programa podrán realizar solicitudes de 
información a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia 
https://plataformadetransparencia.org.mx o 

directamente en la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar a través del correo oficial 

ut.bienestar@morelos.gob.mx.  
La URP es la responsable de recabar los datos 

de identificación de las personas que soliciten el 
ingreso al programa, así como responsable del uso y 

protección de sus datos, conforme a la normativa 
aplicable, por lo que debe ser de conocimiento de las 

personas beneficiarias y firmar de conformidad en 
caso de que los datos o información se requiera para 

atender alguna solicitud de información pública o de 
transparencia. 

Las personas beneficiarias del programa, 
formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que marca 

la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, 
bajo los Lineamientos Generales para la Integración, 

Validación y Actualización del Padrón Único de 
Beneficiarios del Estado de Morelos, haciendo de su 

conocimiento que dicho padrón será difundido en 
términos de la normatividad aplicable. 

https://plataformadetransparencia.org.mx/
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Respecto a la documentación que integra el 

expediente de las personas beneficiadas, la URP 

procederá a realizar su resguardo y otorgar el 

tratamiento que corresponda, conforme a lo 

establecido en la Ley Estatal de documentación y 

archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos y Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos.  

Respecto a los documentos adjuntos e 

información registrada en el sistema electrónico de 

registro de proyectos, por cuanto a los proyectos 

improcedentes, cancelados o no beneficiados, la URP 

procederá a otorgar el tratamiento que corresponda, 

conforme a lo establecido en la Ley estatal de 

documentación y archivos de Morelos, ley de 

Transparencia y acceso a la información pública del 

estado de Morelos y Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos.  

19.1 Aviso de Privacidad Integral 

El IMPAJOVEN es el responsable de recabar, 

resguardar y transmitir los datos personales de las 

personas que soliciten el ingreso al programa, así 

como responsable del uso y protección de los datos 

recabados, conforme a la normatividad aplicable, se 

puede consultar el Aviso de Privacidad Integral en la 

liga electrónica siguiente: 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven. 

20. Difusión 

La difusión del programa se realizará en 

términos de lo establece la Ley, así como en los 

medios que determine la URP, las presentes Reglas 

de Operación serán publicadas en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, as² como en la p§gina electr·nica 

del IMPAJOVEN en la siguiente liga: 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven. 

La papelería, documentación oficial, así como la 

publicidad y promoción de este programa, deberán 

incluir la siguiente leyenda:  

ñESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO SU USO PARA FINES DISTINTOS AL 

ñPROGRAMA DE APOYO DE EMPRENDIMIENTO 

DE LAS ADOLESCENCIAS Y JUVENTUDES 2025ò 

QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS 

DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO 

ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES JURĉDICAS APLICABLESò. 

21. Contraloría Social. 

Se propiciará la participación de los proyectos 

productivos seleccionados del Programa, a través de 

la Contraloría Social de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social (COEVAL), quien 

podrá dar acompañamiento, para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia de cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

COEVAL elegirá a los integrantes de entre los 

beneficiarios que se encuentren registrados, en 

observancia a la normatividad aplicable a la materia.  

Así mismo, se reconoce a la Contraloría Social 

de la Secretaria de la Contraloría como el mecanismo 

de las personas beneficiarias de manera organizada, 

independiente, voluntaria y honorifica, para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados al Programa; para tal 

efecto se ponen a disposición de la ciudadanía los 

siguientes datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, como sigue:  

Secretaría de la Contraloría. 

Número de teléfono 7773.10.22.40 y/o el correo 

electrónico contraloría.social@morelos.gob.mx  

Horario de atención: lunes a viernes en el 

horario de 09:00 a 17:00 horas.  

Todos los mensajes recibidos vía correo 

electrónico o el buzón ciudadano en línea, serán 

atendidos en un periodo máximo de 10 (diez) días 

hábiles, contados a partir de la fecha del registro.  

22. Quejas y Denuncias 

Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

faltas o actos administrativos que atenten en contra 

del programa o de las personas beneficiadas; así 

como actos u omisiones que puedan dar lugar a fincar 

responsabilidades administrativas, civiles o penales en 

contra de personas servidoras públicas así como la 

URP, podrán presentar la denuncia o queja que 

corresponda ante la Secretaría de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo Estatal, a través del siguiente 

procedimiento de Buzón en Línea de Quejas y 

Sugerencias:  

22.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría. 

22.1.1 Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx. 

22.1.2  Ingresar al apartado ñPresentar queja o 

sugerenciaò. 

22.1.3 Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò. 

22.1.4 Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò.  

22.1.5 Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Bienestarò. 

22.1.6 Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia 

o Comentarioò, ñReconocimientoò o ñQuejaò. 

22.1.7 Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha en que se 

presentaron.  

mailto:contraloría.social@morelos.gob.mx
https://buzonciudadano.morelos.gob.mx/
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22.1.8 Todos los mensajes recibidos, serán 

atendidos en un periodo máximo de 10 (diez) días 

hábiles, contados a partir de la fecha del registro.  

23. Del Procedimiento Administrativo 

Una vez que la URP, detectara o tuviera 

conocimiento de un posible incumplimiento por parte 

de las personas beneficiarias del Programa, en el que 

no hubiera mediado caso fortuito o fuerza mayor, 

respecto de las obligaciones que deriven de las 

Reglas de Operación del presente programa para el 

ejercicio presupuestario correspondiente, y del 

instrumento que fue suscrito por este, procederá a 

concretar y remitir toda la documentación e 

información relativa completa, indicándose las causas 

y motivos o circunstancias en que consiste el 

incumplimiento; dando su opinión sobre la posibilidad 

de la cancelación del apoyo, y lo remitirá a la Persona 

Titular de la Unidad de Enlace Jurídico de esta 

Secretaría, con la finalidad de que se implemente el 

Procedimiento Administrativo previsto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Morelos, sin conformar obstáculo para que se 

deduzcan otras acciones legales, y/o realicen las 

promociones conducentes ante las autoridades 

correspondientes con el propósito de recuperar el 

importe del incentivo cuya aplicación no se hubiera 

acreditado. 

Asimismo, en cualquier etapa del proceso antes 

mencionado, se podrá poner fin al Procedimiento 

Administrativo de referencia, cuando a persona 

beneficiaria acredite fehacientemente ante la URP, 

haber subsanado las causas que originaron su inicio o 

reintegre los recursos más los productos financiero 

generados, la Secretaría con apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, realizara el informe final y finiquito del 

procedimiento generado, dejando constancia de lo 

actuado. 

23.1 De la responsabilidad Administrativa 

La actuación, medidas y sanciones de los 

servidores públicos que impliquen el incumplimiento a 

los preceptos establecidos en el presente instrumento 

y anexos, se llevarán a cabo en términos que regulan 

el ejercicio del gasto público y de responsabilidades 

administrativas y de los servidores públicos. 

23.2 De las sanciones 

Los recursos que el Estado otorga para este 

Programa podrán ser auditados por la Entidad 

Superior de Fiscalización, los Órganos Estatales de 

Control, la Secretaría de Hacienda y demás instancias 

que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 

resulten competentes. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales derivadas de las revisiones, seguimiento y/o 

auditorías realizadas por esta Secretaría y las 

instancias fiscalizadoras antes mencionadas, que 

afecten a la Hacienda Pública que, en su caso, 

incurran los servidores públicos, así como las 

personas beneficiarias con el Programa y componente 

de la Dirección, serán sancionados en los términos de 

la legislación aplicable. 

Para los efectos legales, todas aquellas 

personas que manejen o apliquen recursos públicos 

son considerados sujetos a las leyes de 

responsabilidades aplicables, por  que la 

administración, manejo y aplicación de los recursos 

asignados al Programa enunciado en el Presupuesto 

de Egresos de ejercicio fiscal que corresponda, deberá 

realizarse conforme a la legislación aplicable. 

La URP será responsable de la operación y de 

la ejecución de los recursos otorgados a través del 

Programa; así como de verificar que, en su ejecución, 

se cumpla con la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO ÚNICO.- Publíquese en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, as² como en la 

página de la Secretaría de Bienestar; 

https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-

bienestar en el portal de internet 

https://www.morelos.gob.mx/impajoven  y en la página 

de Gobierno del Estado de Morelos 

https://morelos.gob.mx/ , y en nuestras redes sociales 

oficiales Facebook Instituto Morelense de las 

Personas Adolescentes y Jóvenes; y/o Instagram y 

Twiter @IMPAJOVEN . 

Cuernavaca; Morelos a los 28 días de agosto del año 

dos mil veinticinco. 

C. Silvia Salazar Hernández  

Secretaria de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal 

Rúbrica

https://www.morelos.gob.mx/impajoven
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